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Este libro es un 
instrumento para
la enseñanza del primer 

curso de Derecho Civil (personas y
familia) en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Veracruzana, en los sistemas 
de enseñanza escolarizada y abierta. Los temas
que componen la asignatura se han estructurado 
de manera esquemática dentro de cuadros
sinópticos, con el fin de que los estudiantes puedan
comprender de forma clara y sencilla a las instituciones
que integran el derecho de familia y el de las personas.
Los contenidos están analizados a la luz del derecho
positivo en el estado de Veracruz, aunque hay que 
advertir que en la clase se incursiona en tópicos actuales 
del derecho de familia que, aun sin estar regulados en 
nuestro estado, por su impacto en los ámbitos nacional 
y/o mundial se impone su estudio al afectar los derechos 
humanos. Por lo tanto, habrá que revisar los convenios 
o tratados firmados por México y ratificados por el Senado 
y las resoluciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en Pleno o las Salas y tribunales Colegiados 
de Circuito en esta materia, como el matrimonio entre 
personas del mismo sexo, los efectos de parejas de hechos
no convencionales, la adopción homoparental, la inseminación
artificial y fecundación in vitro, la subrogación
de la maternidad, entre otros.
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INTRODUCCIÓN

El derecho de las personas y el derecho de familia se han tratado magistralmente por un gran 
número de autores, tanto extranjeros como de nuestro país, y este trabajo de ninguna manera 
pretende competir con las consideraciones doctrinales que se han emitido. El presente libro 
solo intenta mostrar los cuadros sinópticos que he elaborado a partir de mi actividad como 
docente de esta materia en la Facultad de Derecho de la UV, y cuyo contenido específico es el 
estudio del derecho de las personas y del derecho de familia de acuerdo con el programa de 
estudios.

De manera esquemática, se presentan a los estudiantes de derecho las distintas figuras 
que se analizan en este curso, para tratar de ubicar el derecho civil como disciplina jurídica en 
el contexto histórico-conceptual y, posteriormente, analizarla desde la perspectiva del Código 
Civil para el Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave. Se considera que el derecho de las 
personas y de la familia constituyen dos de los grandes contenidos del derecho civil y, dado 
que esta asignatura se ofrece al inicio del programa educativo, se estima conveniente esta 
ubicación.

Sin duda alguna, este trabajo –basado en temas conceptuales– no pretende sustituir 
ninguna fuente bibliográfica clásica de nuestro país, y solo aspira a que el alumno visualice 
y, por ende, comprenda cada una de las instituciones –derecho de personas y derecho de 
familia– de manera general; por ello, únicamente se incluye una síntesis de los contenidos que 
tendrán que ser completados con la bibliografía básica contenida al final de cada capítulo, 
así como con la bibliografía general al final del texto, con el objetivo de mejorar la lectura, 
auxiliándose, por supuesto, con la consulta del Código Civil de Veracruz (CCV) para las acti-
vidades de aprendizaje que se requieren en cada capítulo, así como de las explicaciones en 
clase. Atendiendo a la pedagogía moderna, la cual sustenta que el profesor debe facilitar el 
aprendizaje de sus estudiantes, el libro pretende, de forma clara y sencilla, adentrarlos en 
los conceptos fundamentales del derecho de familia y el derecho de las personas, partiendo 
de mi experiencia académica y docente dentro de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Veracruzana, en los sistemas escolarizado y abierto.

También es pertinente señalar que es interesante revisar la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que desde hace varios años regula el derecho de familia en nues-
tra Carta Magna, así como los convenios internacionales que ha celebrado en los temas abor-
dados y en los derechos humanos. 

Los temas que se revisan se estudian a la luz del derecho positivo en el estado de Vera-
cruz, aunque hay que advertir que en la clase se tiene que incursionar en tópicos actuales del 
derecho de familia, que aunque no están regulados en nuestro Estado, se impone su análi-
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sis por el impacto que originan en los ámbitos nacional y mundial porque afecta a derechos 
humanos y como tal hay que revisar los convenios o tratados firmados por México y ratifi-
cados por el Senado. Además, las resoluciones que ha emitido la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en Pleno o en Salas y Tribunales Colegiados de Circuito en esta materia: como el 
matrimonio entre personas del mismo sexo, los efectos de parejas de hechos no convencio-
nales, el divorcio incausado, la adopción homoparental, la inseminación artificial y la fecunda-
ción in vitro, la sub rogación de la maternidad, las pruebas genéticas para la determinación de  
la paternidad y la maternidad, entre otros. 

La presente obra se estructura en doce capítulos, señalándose al principio de cada uno 
de ellos su contenido y su competencia, con la finalidad de facilitar al estudiante la ubicación 
de los puntos cardinales de cada tema y la manera en que debe abordarlos; al final de cada 
capítulo hay una autoevaluación, así como las respuestas correctas a las mismas, que se pre-
sentan en el Anexo. 

En relación con la competencia, se pone énfasis entre la conexión del conocimiento y el 
mundo de la práctica. Esto en perfecta congruencia con el perfil requerido del egresado de 
derecho, con el fin de que el estudiante tenga los conocimientos, habilidades y valores nece-
sarios para desempeñarse en la vida cotidiana; es por ello que también se agregan en cada 
capítulo actividades de aprendizaje. 

Las unidades de competencias en esta asignatura son las siguientes:

1. El estudiante conoce, interpreta y aplica los principios de las instituciones clásicas y los
paradigmas actuales del derecho de las personas y de la familia, debiendo conducirse
con ética y responsabilidad social para el fortalecimiento de su formación integral.

2. El estudiante obtiene la capacidad de razonar, argumentar jurídicamente y tomar
decisiones y soluciones a casos generales y particulares del derecho de las personas 
y de la familia, con ética y responsabilidad social para el fortalecimiento de su forma-
ción integral.

Finalmente, habrá que destacar que el texto es una herramienta para aprender de manera 
clara y sencilla el derecho de las personas y el de la familia.

El autor
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1. PANORAMA CONCEPTUAL
E HISTÓRICO-JURÍDICO DEL DERECHO CIVIL

CONTENIDO

Definiciones

Ramas del derecho

Evolución histórica

• Derecho romano (Ius Civile)

• El derecho de los pueblos bárbaros

• Glosadores y posglosadores

• España

• Derecho prehispánico

• Mexicas

• México independiente y revolucionario

• Derecho moderno

COMPETENCIAS

El estudiante conceptúa el derecho civil, describe sus momentos cardinales y 

sitúa el curso de derecho de personas y familia dentro del derecho civil y del 

plan de estudios del programa educativo de Derecho de la Universidad Vera-

cruzana con responsabilidad. 
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RAMAS DEL DERECHO

Privado Social Público

Civil ConstitucionalMercantil LaboralAgrario

Penal

Fiscal

Procesal

Administrativo
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RAMAS DEL DERECHO

Derecho Civil

El Derecho civil ha sufrido 
toda una serie de connota-
ciones y definiciones dado 
que a lo largo de su evo-
lución se han segregado 
distintas disciplinas que 
la integraban. Realmente 
una definición exacta de 
lo que estudia el Derecho 
civil sería difícil de conce-
bir. Algunas definiciones 
son las siguientes

Bonecasse 

Rama del derecho que 
abarca dos categorías de 
reglas: las primeras relati-
vas a la estructura orgánica 
y al poder de acción de las 
personas privadas, tanto 
individuales como colecti-
vas, físicas o morales, o a 
la organización social de la 
familia; las segundas bajo 
las cuales se desarrollan 
las relaciones de derecho, 
derivadas de la vida de la 
familia, de la apropiación 
de los bienes y del aprove-
chamiento y utilización de 
los servicios.

Definición Descriptiva 

Conjunto de normas que 
se refieren a la persona 
humana como tal y que 
comprende los dere-
chos de la personalidad 
(estado y capacidad), los 
derechos patrimoniales 
(obligaciones, contratos, 
sucesión hereditaria) y las 
relaciones jurídico familia-
res (parentesco, filiación, 
matrimonio, patria potes-
tad y tutela).

Rojina Villegas

Es la rama del derecho privado que tiene por 
objeto regular los atributos de las personas físicas 
y morales y organizar jurídicamente a la familia y 
al patrimonio.
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DERECHO 
CIVIL

EL DERECHO  
DE LAS PERSONAS

Tiene por objeto establecer 
en qué condiciones el ser 
humano o sus agrupaciones 
son sujetos de derecho, la 
medida en que lo son.

EL DERECHO 
DE FAMILIA

 Conoce de las normas relativas al matrimonio, 
divorcio, legitimación, adopción, concubinato, 
patria potestad y patrimonio de familia.

EL DERECHO PATRIMONIAL

Comprende el estudio de los derechos reales (propiedad, posesión, usu-
fructo, uso, habitación, servidumbre, etc.). El derecho sucesorio establece 
las normas aplicables a la sucesión por causa de muerte) y el derecho de 
crédito o de las obligaciones.

*El derecho civil tiene relación con todas las demás disciplinas jurídicas, pero su relación es
más estrecha con el derecho mercantil, ya que entre los dos abarcan casi por completo la 
rama  del derecho privado.



1. PANORAMA CONCEPTUAL E HISTÓRICO-JURÍDICO DEL DERECHO 15

PERSONAS Y FAMILIA

Introductorio Personas Familia

Disposiciones 
preliminares*

Acto jurídico

Breve evolución
histórica

Física

Moral

Atributos

Registro Civil

Parentesco

Matrimonio

Concubinato

Alimentos

Divorcio

Filiación

Patria 
potestad

Tutela

Patrimonio
familiar

*Solo para presentar
examen del Ceneval
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El ius civile tenía diversos 
significados: el derecho 
que cada pueblo consti-
tuye exclusivamente para 
sí y que es propio de los 
individuos de cada ciu-
dad.

El derecho propio de los ciu-
dadanos romanos, no aplica-
ble a los peregrinos, contrario 
al derecho honorario (que 
fue la interpretación de las 
Doce Tablas, contrario a la ley 
escrita).

Era el orden vigente 
en el imperio romano, 
distinto del jus gen-
tium (derecho de 
otros pueblos).

A la caída del Imperio Romano de Occidente siguió su desmembramiento. El estableci-
miento de los pueblos bárbaros en el territorio europeo dio origen a la coexistencia de 
derechos autónomos vigentes en las diversas regiones en donde se fueron estableciendo 
los invasores. Sin embargo, el derecho romano se siguió aplicando a través del corpus iuris 
civilis, que es una obra de compilación ordenada por Justiniano que comprende los cuatro 
libros siguientes:

Derecho romano

En la época clásica del derecho romano el ius civile comprendía todo 
el derecho de Roma (público y privado), determinaba los derechos 
de las personas y daba solución a los conflictos entre particulares en 
función, exclusivamente, del interés individual. 

Digesto Institutas Novela Código

EVOLUCIÓN HISTÓRICA

Haremos una breve semblanza del derecho civil 
desde su inicio, siguiendo en este apartado a 
Galindo Garfias.

Corpus iuris civilis

Su función principal fue servir de elemento transmisor de la tradición jurídica romana 
durante la Edad Media, y mantenía su autoridad a pesar de la existencia de diversos siste-
mas jurídicos locales y regionales como expresión de una idea de unidad de derecho uni-
versal.
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PosglosadoresGlosadores

En los siglos XII y XIII, un grupo de juristas 
estudiosos del derecho sistematizaron 
y organizaron el conocimiento y el aná-
lisis de los textos de la compilación de 
Justiniano, que hasta entonces se había 
llevado a cabo mediante una exégesis 
de ciertas partes del Corpus Iuris Civilis. 
   La labor de los Glosadores se realizó 
mediante notas marginales llamadas glo-
sas, interpretando o precisando el alcance 
y significado de los párrafos del Digesto. 
Señalaron contradicciones entre los diver-
sos pasajes del Corpus Iuris e intentaron 
precisar el significado de aquellos que 
parecían oscuros. En esta escuela destaca-
ron dos grandes juristas, Irnerio y Acursio. 
 Compusieron, además, breves exposi-
ciones llamadas Summae o sumarios del 
contenido de cada una de las partes del 
Digesto. Acursio realizó una compilación 
metódicamente ordenada de las diversas 
anotaciones que hicieron los Glosadores y a 
la que se le denominó la “Gran Glosa”.

Entre los años 1250 y 1500 floreció la 
escuela de los posglosadores, desta-
cando Bartolo de Saxoferrato, Baldo de 
Ubaldis y Cino de Pistoya. Partieron de la 
Gran Glosa e intentaron adaptar el pen-
samiento de los Glosadores a las nece-
sidades de su época y, bajo la aparente 
interpretación del derecho romano, tra-
taron de estudiar y coordinar también 
los derechos estatutarios vigentes y los 
derechos consuetudinarios, fundamen-
talmente con propósitos prácticos y aún 
casuísticos, que bajo la interpretación 
del derecho romano exponían sus pro-
pias opiniones mediante razonamientos 
y distinciones.

EL DERECHO DE LOS PUEBLOS BÁRBAROS

Después de la muerte del emperador Bizantino, el Corpus Iuris perdió gran parte de su 
fuerza. Los distintos invasores bárbaros impusieron, en cada una de las regiones ocupa-
das por ellos, un derecho particular al que se hallaban sometidas. No obstante, el derecho 
romano siguió aplicándose en las leges romanoe barbarorum, como el breviario de Aniano 
o Código de Alarico en España (conjunción de derechos germánico y romano).
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España

Los primitivos pobladores de la península, al ser dominada por Roma,  recibieron de sus 
conquistadores el derecho romano, pero cuando se produjo la invasión de los bárbaros, 
los godos permitieron que se siguiera aplicando el derecho de los pueblos conquistados, 
además del derecho gótico.

La primera obra jurídica importante que se conoció en la península ibérica fue el Código 
de Eurico, cuerpo de leyes en que predominaban las disposiciones del derecho bárbaro. Ya 
bajo la influencia del derecho romano, surgen el Código de Alarico o breviario de Aniano, el 
Código de Leovigildo y el Fuero Juzgo. 

Durante la dominación árabe en España, se impuso oficialmente el derecho musulmán; pero 
después de dicha dominación se aplicaron los fueros municipales, entre los que destacan, 
el fuero de Fijosdalgo, Viejo de Castilla y Burgos. Algunas de estas leyes se incorporaron a la 
Novísima Recopilación y a Las siete partidas redactadas bajo el reinado de Alfonso X el Sabio, 
contienen principios de derecho romano y derecho canónico y algunas disposiciones de los 
fueros.

En el periodo de los reyes católicos fueron redactadas las Ordenanzas de Castilla y pos-
teriormente se expidieron las Leyes de Toro, mismas que fueron sustituidas por la Nueva 
Recopilación, que es un conjunto de normas y disposiciones y abarca como los anteriores 
ordenamientos diversas normas de derecho.

En 1805 se promulga la Novísima Recopilación de las Leyes de España, contenidas en 12 
libros, con aplicación a diversas materias jurídicas, por lo mismo poco sistemática en su 
ordenación.
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DERECHO PREHISPÁNICO

Se tienen pocos datos del derecho de los pueblos que habitaban el territorio de México en 
esa época; sin embargo, como producto de la vida social, también había una organización 
jurídica en un grado mayor o menor que el de otros pueblos. De la legislación de los mexicas 
es de la que se encuentra mayor información, específicamente del derecho civil. Citando a 
Lucio Mendieta Núñez, se pueden mencionar las características siguientes:

Mexicas

Fuentes 

Reglas Consuetudinarias, 
Sentencias del rey y Sen-
tencias de los jueces 

Condición  
de las personas

Organización  
de la familia

Propiedad

Primer grupo: propiedad del rey, de los nobles y de los guerreros

La propiedad plena pertenecía al monarca, quien podía tras-
mitirla toda o en parte, por donación, venta o darla en usufructo. 
Podía cederla a los miembros de la familia real, bajo la condición 
de trasmitirla a sus hijos. Los nobles rendían vasallaje al rey y le 
prestaban servicios particulares. Los guerreros recibían propie-
dades del rey, en recompensa por sus hazañas.

Segundo grupo: propiedad de los pueblos

Al ocupar un territorio, cada tribu se reunía en pequeñas secciones 
en donde edificaban sus hogares y se apropiaba las tierras nece-
sarias para su subsistencia: calpullis, que constituía la pequeña 
propiedad de los indígenas. Había otro tipo de tierras (altepetlalli) 
que se destinaban a los gastos públicos del pueblo y al pago del 
tributo, y las trabajan los vecinos en horas determinadas.

Tercer grupo: grandes extensiones  
destinadas al sostenimiento del ejército en campaña y a sufragar 

los gastos del culto y de ciertas instituciones 

Estas tierras se daban en arrendamiento a quienes lo solicitaran 
o eran labradas colectivamente por los habitantes del pueblo.

Contratos

1. Todos eran verbales.
2. La compraventa se 

celebraba sin formu-
lismo.

3. Se conocieron los 
contratos de:
*Prenda, 
*Fianza
*Mutuo 
*Comisión
*Aparcería,
*Alquiler  
*Trabajo 
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Mexicas

Noble

La nobleza era 
hereditaria, pero los 
guerre ros la podían 
adquirir cuando se 
distinguían en la 
guerra. Los nobles 
no pagaban el trib-
uto y solo ellos 
podían ocupar los 
puestos administra-
tivos más altos. 
Los nobles de naci-
miento constituían 
la clase social más 
poderosa.

Condición de las personas

En principio, casi todos los hombres 
nacían libres. No exis tía propiamente 
una igualdad ante la ley.

Organización 
de la familia

Plebeyo

La esclavitud

Era una institución en los pueblos 
mexicanos y se podía caer en ella al 
ser prisionero en la guerra (si no se 
sacrificaba) o como pena impuesta 
por la comisión de algún delito, o 
vendiéndose ellos mismos como 
esclavos. El tahúr que no pagaba 
era vendido como esclavo; el que 
privaba de la vida a un hombre que 
tenía mujer e hijos quedaba como 
esclavo de ellos; el que robaba 
mazorcas de un granero perdía su 
libertad.  En la mayoría de los casos 
los hijos de los esclavos nacían 
libres.

Era eminentemente patriar-
cal y se basaba en el matri-
monio. 
    Los mexicas acostum-
braban la poligamia, princi-
palmente los nobles y los 
ricos; pero entre todas las 
mujeres distinguían a la 
legítima, que era aquella con 
quien se habían casado, con 
todas las formalidades que 
el acto solemne imponía. La 
edad  para contraer matri-
monio era de 20 a 22 años 
para el varón, y de 15 a 18 
años para la mujer.

La ceremonia se llevaba a cabo mediante una serie de actos de ori-
gen religioso, en los que intervenían solo los parientes y amigos de 
los contrayentes. Estos se reunían y acordaban que el mancebo debía 
casarse y le escogían mujer; comunicaban su decisión a la familia 
de la elegida por medio de ciertas señoras de edad cuyo oficio era 
intervenir en los casamientos. Una vez concertado el matrimonio, la 
familia de ambos contrayentes señalaban el día para su celebración; 
llegada la fecha, se organizaba una fiesta; en ella se ofrecían, delante 
del fuego, diversos presentes. Las casamenteras ataban los vestidos 
de la novia y del novio. A esta ceremonia se le daba un valor legal 
indudable.

*Distinguían los gra-
dos de parentesco 
por consanguini-
dad y afinidad. 

*Estaba prohibido el
matrimonio entre 
esos parientes. 



 1. PANORAMA CONCEPTUAL E HISTÓRICO-JURÍDICO DEL DERECHO 21

Mexicas
Organización de la familia

Patria potestad

El hombre era el jefe de 
familia, pero ante el dere-
cho estaba colocado en 
igualdad de circunstan-
cias con la mujer den-
tro del grupo familiar. 
  El padre se encargaba 
de educar y castigar a los 
hijos varones y la mujer 
se hacía cargo de la edu-
cación de las mujeres. 
   El padre podía vender a sus 
hijos como esclavos si por 
su pobreza le era imposible 
mantenerlos.

Divorcio

Conocieron el divorcio 
y tenían como causa-
les del mismo la dife-
rencia de caracteres, 
la mala conducta y la 
esterilidad de la mujer. 
 Disuelto el vínculo matri-
monial, los hijos queda-
ban al lado del padre y 
las mujeres permanecían 
con la madre.

Sucesiones

Heredaba el hijo primo-
génito del padre muerto, 
habido con la esposa prin-
cipal. Si no tenía heredaba 
un nieto y, en su defecto, 
un nieto segundo; a falta 
de estos heredaba un her-
mano, al que se le con-
sideraba mejor por sus 
dotes, entre varios. Las 
mujeres tenían vedado 
este derecho. Existía tam-
bién la libertad para tes-
tar. Si moría una persona 
sin dejar hijos, heredaba el 
hermano o el sobrino.
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Derecho colonial

Con la conquista de México se aplicó en primer lugar las leyes de Toro, hasta la publicación 
de la Nueva y la Novísima Recopilación y, supletoriamente, el Ordenamiento de Alcalá, Las 
Siete Partidas, el Fuero Real y el Fuero Juzgo. Durante el virreinato, la Corona puso en vigor 
un conjunto de leyes que rigieron a todas las colonias de América, de las que resaltan la 
recopilación de las Leyes de Indias de 1570 1570 y la Real Ordenanza de Intendentes de 1786.

México independiente y revolucionario

La legislación española estuvo vigente en México aun después de la Independencia, hasta 
la promulgación de los primeros códigos civiles. En 1857 y 1859 se expidió lo que se conoce 
como Leyes de Reforma, que contenían una transformación en varias de las instituciones 
civiles, hasta ese momento reguladas por el Clero, ya que se constituyó el Registro Civil y se 
definió al matrimonio como un contrato civil y, por ende, laico. Igualmente, en Veracruz se 
expide en 1859 la ley que nacionaliza los bienes eclesiásticos, entre otras leyes.
    En México, el Primer Código Civil para el Distrito Federal se expidió el 13 de diciembre 
de 1870. En Veracruz es el Código Corona, en 1868. Ambos estaban constituidos por cuatro 
libros: Personas, Cosas, Contratos y Sucesiones. El primero de junio de 1884 entró en vigor el 
segundo Código Civil para el Distrito Federal, expresando fundamentalmente las ideas del 
individualismo en materia económica. En Veracruz, el segundo Código entró en vigor en 
1892.
    Durante la vigencia del Código Civil de 1884, Venustiano Carranza promulgó en Veracruz la 
Ley del Divorcio en diciembre de 1914, cuyas disposiciones se incorporaron más tarde a la Ley de 
Relaciones Familiares del 19 de abril de 1917. El 30 de agosto de 1928 se promulgó el Código Civil 
para el Distrito Federal, que entró en vigor el primero de octubre de 1932, mismo que se encuen-
tra influenciado por la idea de socialización del derecho: establece la igualdad entre el hombre 
y la mujer, otorga personalidad jurídica a los sindicatos, establece ruptura de los esponsales, 
instituye el patrimonio familiar, se reconocen efectos jurídicos al concubinato, considera al 
divorcio por mutuo consentimiento, así como la libre testamentación, además de la autonomía 
de la voluntad, entre otros. El relativo al estado de Veracruz se expidió el 4 de julio de 1931 y 
entró en vigor el 1º de octubre de 1932.

El derecho moderno

Se puede apreciar que el derecho civil y el derecho mercantil ya se separan desde el siglo XIX. 
La primera codificación civil fue el Código de Napoleón de 1804, el cual constituye una sabia 
coordinación del antiguo derecho consuetudinario francés, los principios de derecho 
romano y el derecho revolucionario. En 1808 se promulga en Francia el Código de Comercio.
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA

Para que el estudiante comprenda algunas instituciones del derecho de familia tendrá que 

entender la teoría del acto jurídico y deberá realizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño

Revisar el concepto de
derecho civil y distinguir
su contenido.

Bibliografía especializada,
clásica y actual

Bitácora COL

Analizar la evolución histórica 
del derecho civil.

Bibliografía especializada,
clásica y actual Bitácora COL
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AUTOEVALUACIÓN 1

Instrucciones: Escribe en el paréntesis de la izquierda una X a la respuesta correcta.

1. Rama del derecho a la que pertenece el derecho civil.
(   ) Derecho público
(   ) Derecho privado
(   ) Derecho social

2. El derecho civil estudia:
(   ) Delitos, personas y contratos
(   ) Obligaciones y derechos humanos
(   ) Personas, familia y patrimoniales

3. Libros que comprendía el Corpus Iuris Civiles:
(   ) Digesto, Institutas, Novela y Código
(   ) Digesto, Jus Gentium, Novela, Institutas
(   ) Código, Institutas, Digesto y Leges Romanoe

4. Interpretaron o precisaron el alcance y significado de los párrafos del Digesto mediante
notas marginales llamadas Glosas.
(   ) Posglosadores
(   ) Humanistas
(   ) Glosadores

5. ¿Cómo era el matrimonio entre los mexicas?
(   ) Bigámico
(   ) Poligámico
(   ) Patriarcal

6. ¡Quién heredaba en la Cultura mexica?
(   ) La esposa
(   ) El primogénito
(   ) Los padres

7.- Eran causales de divorcio entre los mexicas:
(   ) Diferencia de caracteres, mala conducta y esterilidad de la mujer
(   ) Adulterio y bigamia
(   ) Abandono de hogar y violencia intrafamiliar
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2. SINOPSIS DEL ACTO JURÍDICO

CONTENIDO

Breves consideraciones del acto jurídico

Acto jurídico. Concepto

• Elementos esenciales

• Elementos de validez

Vicios del consentimiento

Invalidez del acto jurídico

• Inexistencia

• Nulidad absoluta

• Nulidad relativa

COMPETENCIAS

El estudiante reconoce la importancia del acto jurídico en el derecho de familia e 

identifica sus elementos de existencia y validez en el análisis de instituciones clási-

cas del derecho de familia.
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BREVES CONSIDERACIONES ACERCA DEL ACTO JURÍDICO

Hechos jurídicos 
Teoría Francesa

Acto jurídico

Es una manifestación de voluntad 
que se hace con la intención de pro-
ducir consecuencias de derecho, las 
cuales son reconocidas por el orde-
namiento jurídico.

Hechos jurídicos strictu sensu

Ilícitos
(Delitos)

Del ser 
humano

De la naturaleza 
(Caso fortuito, naci-
miento)

Involuntarios

Voluntarios
Interviene la voluntad sin 
la intención de producir 
consecuencias de dere-
cho.

Bilateral
(Convenios, matri-
monio, etc.)

Unilateral 
(Testamento)

Licitos
(cuasicontratos)
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ACTO JURÍDICO

Elementos esenciales Elementos de validez

ELEMENTOS ESENCIALES

A falta de uno  
es inexistente

Voluntad Objeto Solemnidad

Capacidad

ELEMENTOS DE VALIDEZ

Forma Ausencia  
de vicios

Error

Dolo

Mala fe

Violencia

Lesión

Objeto, motivo 
 o fin lícito

Goce

Ejercicio
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VICIOS DEL CONSENTIMIENTO

Error
Es una creencia sobre algo del 
mundo exterior que está en 
desacuerdo con la realidad.

Mala fe
Se entiende la disimulación del 
error de una de las partes.

Dolo
Es la sugestión o artificio que se 
emplea para llevar o inducir a error 
o mantener en él a una de las partes.

Violencia
Cuando se emplea la fuerza física o 
amenazas que importen peligro de per-
der la vida, la honra, la libertad, la salud 
o los bienes.

Lesión
Alguien se aprovecha del 
estado de necesidad, lig-
ereza e inexperiencia de 
otro y obtiene un lucro 
desproporcionado.
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Inexistencia
Es oponible a cualquier interesado, es 
imprescriptible e inconfirmable. Se pro-
duce por la falta de voluntad, objeto o 
solemnidad.

INVALIDEZ DEL ACTO JURÍDICO

Nulidad absoluta
La hace valer cualquier inte-
resado, es imprescriptible e 
inconfirmable. Se produce por 
el objeto, motivo o fin ilícito.

Nulidad relativa
La hace valer solo el perjudi-
cado. Prescribe y se puede con-
firmar o ratificar. Se produce 
por vicios, falta de forma o 
capacidad. 
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA

Para que el estudiante comprenda algunas instituciones del derecho de familia tendrá que 

entender la teoría del acto jurídico y deberá realizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño

Reconocer la importancia del 
acto jurídico en el derecho de 
familia.

Análisis de los elementos 
esenciales y de validez del 
acto jurídico.

Síntesis

Utilizar la tecnología para 
localizar la jurisprudencia sobre 
inexistencia y nulidad.

Suficiencia. Expresar con clar-
idad el sentido de la jurispru-
dencia.
Pertinencia. El comentario 
debe versar sobre la clasifi-
cación tripartita de la inefica-
cia jurídica.
Forma. Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5.

Comentario (actividad
individual)
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(   ) Nulidad relativa

(   ) Dolo

(   ) Forma

(   ) Solemnidad

(   ) Capacidad de goce

(   ) Lesión

(   ) Inexistencia

(   ) Error

(   ) Acto jurídico

1. Es la manera como se debe externar el acto jurídico para que sea 

válido.

2. Alguien se aprovecha el estado de necesidad, la ligereza o la inex-

periencia de otro y obtiene un lucro desproporcionado.

3. Manifestación de la voluntad con la intención de producir con-

secuencias de derecho, las cuales son reconocidas por el orden 

jurídico.

4. Es una falsa creencia de la realidad.

5. Oponible a cualquier interesado, imprescriptible e inconfirmable. 

Se produce por la falta de voluntad, objeto o solemnidad.

6. Es la sugestión o artificio que se emplea para llevar o inducir a 

error o mantener en él a una de las partes.

7. La hace valer únicamente el perjudicado. Prescribe  y se puede 

confirmar o ratificar. Se produce por vicios, falta de forma o ca-

pacidad.

8. Es la aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones.

9. Es una serie de rituales que se requieren para que exista el acto 

jurídico.

AUTOEVALUACIÓN 2 

Instrucciones: Relaciona ambas columnas y escribe dentro del paréntesis de la izquierda el 

número que corresponda al enunciado de la derecha.

BIBLIOGRAFÍA

Domínguez Martínez, Jorge Alfredo. Derecho civil. Parte general. Personas, cosas, negocio jurídico e 

invalidez. 6ª ed., Porrúa, México, 1998.
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3. LA LEY Y LAS DISPOSICIONES  
PRELIMINARES  DEL CÓDIGO CIVIL

 CONTENIDO

La ley. Teoría

• Caracteres

• Vigencia de la ley

• Pacto entre particulares

• Inobservancia de la ley

Aplicación de la ley

• Tiempo

• Espacio

COMPETENCIAS

El estudiante define y explica los conceptos de ley, vigencia, inter-

pretación y aplicación en el tiempo y espacio e identifica las disposi-

ciones preliminares del Código Civil, internalizando principios jurídi-

cos en dicha interpretación y aplicación de las normas legales.
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APLICACIÓN DE LA LEY

Lo único que priva a la ley de su fuerza 
obligatoria es la vigencia de otra pos-
terior que así lo indique expresamente 
respecto de la primera; o bien, que aun 
cuando no haga mención expresa de ello 
contenga disposiciones contrarias a su 
precedente.

Hay abrogación cuando la ley 
posterior priva totalmente de 
vigencia a la anterior.

Hay derogación si la privación de 
vigencia es solo parcial.

Tiempo

Espacio

La ley es retroactiva cuando desco-
noce y modifica efectos dados en un 
determinado sentido conforme a la 
ley. Es irretroactiva cuando, si bien 
modifica esos efectos, tal modifica-
ción o alteración es a partir de la vigen-
cia de aquella. Además de la época en 
la que la ley está provista de fuerza 
obligatoria, cuenta igualmente con 
una circunscripción territorial en la 
que es aplicable. Precisamente en ese 
lugar es en el que la ley tiene vigencia.

El CCV, en el artículo 5, señala que las leyes vera-
cruzanas y las federales, en su caso, se apli-
can a todos los habitantes del Estado, ya sean 
mexicanos o extranjeros, así como a los actos y 
hechos ocurridos en su territorio o jurisdicción y 
a aquellos que se sometan a dichas leyes, salvo 
cuando estas contemplen la aplicación de un 
derecho extranjero y salvo, además, lo previsto 
en los tratados y convenciones de que México 
es parte (en los artículos 5A, 5B y 5C enmarca 
su derecho conflictual en los mismos términos 
que el Código Civil Federal, al que haremos refe-
rencia directa en el siguiente apartado). El texto 
del artículo 12 establece que las leyes mexicanas 
rigen a todas las personas que se encuentren en 
la república, así como los actos y hechos ocurri-
dos en su territorio o jurisdicción y aquellos que 
se someten a dichas leyes, salvo cuando estas 
prevean la aplicación de un derecho extranjero 
y salvo, además, lo previsto en los tratados y 
convenciones de que México sea parte. 

El silencio, la oscuridad o insuficiencia de la 
ley no autoriza a jueces o tribunales a no 
resolver una controversia. Pues en todo 
caso se tendrá que integrar una ley y resol-
ver conforme a los principios generales 
de derecho. Las controversias judiciales del 
orden civil deberán resolverse conforme 
a la letra o a su interpretación jurídica. A 
falta de ley, se resolverá conforme  a los 
principios generales de de recho.

En la primera parte se sigue conservando un territorialismo como el que regía antes de 
la reforma de 1998, puesto que las leyes mexicanas son las que rigen en la república, pero 
también se abre la posibilidad de aplicar el derecho extranjero cuando las leyes nacionales 
así lo prevean y cuando así lo dispongan los tratados firmados y ratificados por México; es 
decir, entra el derecho extranjero por la vía convencional.
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APLICACIÓN EN EL ESPACIO I

De acuerdo con el artículo 13 del Código Civil Federal, la aplicación del derecho extranjero 
se sujetará a las reglas siguientes:

Las situaciones jurídicamente válidas en las entidades o en un estado extranjero conforme 
a su derecho deberán ser reconocidas. Es decir, no se puede cuestionar un derecho o una 
situación que se adquiere válidamente, a menos que sea contra el orden público local.

El Estado y la capacidad de las personas físicas se rigen por el derecho del lugar de su domi-
cilio. Esta es una de las reformas más importantes de 1988, ya que anteriormente se regía 
por las leyes mexicanas, lo que demarcaba sus principios de territorialidad. A partir de aquí 
casi todo el derecho conflictual tendrá como eje el punto de contacto del domicilio, que es 
la tendencia más moderna y generalizada.

La parte final del artículo 14 del Código Civil Federal establece que lo dispuesto en dicho 
numeral se observará cuando resultare aplicable el derecho de otra entidad de la federa-
ción; es decir, a los conflictos de leyes entre las entidades federativas.

La constitución, régimen y extinción de los derechos reales sobre inmuebles, así como los 
contratos de arrendamiento y de uso temporal de estos y los bienes muebles, se regirán por 
el derecho del lugar de su ubicación, aunque sus titulares sean extranjeros. Como puede 
observarse, aquí se aplica la regla lex rei sitae, reconocida universalmente para el caso de 
los bienes inmuebles y las acciones reales sobre los mismos. Esta regla se encontraba en el 
antiguo artículo 14 del Código Civil Federal. 

Finalmente, el artículo 15 del Código Civil Federal establece que el derecho extranjero no se 
aplicará cuando, artificiosamente, se hayan evadido principios fundamentales del derecho 
mexicano, debiendo el juez determinar la intención fraudulenta de tal evasión y cuando las 
disposiciones del derecho extranjero o el resultado de su aplicación sean contrarios a los 
principios o instituciones fundamentales del orden público mexicano. El fraude a la ley y el 
orden público son remedios que nunca faltan en leyes conflictuales para evitar la aplicación 
de normas extranjeras con intención dolosa o contra el orden público interno.
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Salvo lo previsto en las fracciones anteriores, los efectos jurídicos de los actos y contratos 
se regirán por el derecho del lugar en donde deban ejecutarse, a menos de que las partes 
hubieran designado válidamente la aplicabilidad de otro derecho. Se adopta el principio 
conflictual loci executionis, según el cual es aplicable el derecho del lugar de ejecución de 
una obligación o de un acto jurídico (artículo 13 del Código Civil Federal antes de la reforma 
del 7 de enero de 1988).

La forma de los actos jurídicos se regirá por el derecho del lugar en el que se celebren. Sin 
embargo, podrán sujetarse a las formas prescritas en el Código Civil Federal cuando el acto 
tenga efecto en la república tratándose de materia federal. Esta parte se acoge a la regla 
locus regit actum, principio jurídico según el cual es derecho aplicable a la forma de los 
actos.
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APLICACIÓN EN EL ESPACIO II

Por su parte, el artículo 14 del Código Civil Federal establece que en la aplicación del dere-
cho extranjero:

Se aplicará como lo haría el juez extranjero correspondiente, para lo cual este podrá alle-
garse la información necesaria acerca del texto, así como la vigencia, el sentido y el alcance 
legal de dicho derecho. El derecho extranjero ya no debe ser probado, sino que el mismo 
juez debe allegarse de toda la información y, aún más, deberá de hacer un esfuerzo y tratar 
de ubicarse en el sistema jurídico extranjero como si estuviera actuando con él.

Se aplicará el derecho sustantivo extranjero salvo cuando, dadas las especiales circunstan-
cias del caso, deban tenerse en cuenta, con carácter excepcional, las normas conflictuales 
de ese derecho, que hagan aplicables las normas sustantivas mexicanas o de un tercer 
Estado. Significa que ninguna norma sustantiva se aceptará a fin de evitar el llamado reen-
vío.

No será impedimento para la aplicación del derecho extranjero que el derecho mexicano 
no prevea a instituciones o procedimientos esenciales a la institución extranjera aplicable 
si existen instituciones o procedimientos análogos. Con esto se pretende que la institución 
que se vaya a aplicar en México sea reconocida.

Cuando distintos aspectos de una misma relación jurídica estén regulados por diversos 
derechos, estos serán aplicados armónicamente, procurando realizar las finalidades perse-
guidas por cada uno de tales derechos. Las dificultades causadas por la aplicación simultá-
nea de ellos se resolverán al tener en cuenta las exigencias de la equidad del caso concreto. 
Esto se conoce como armonización del derecho, lo cual implica una gran voluntad de apli-
car la norma extranjera con la finalidad de que todas las normas involucradas alcancen sus 
propósitos, presidiendo todo el proceso la equidad.

Las cuestiones previas, preliminares o incidentales que puedan surgir con motivo de una 
cuestión principal, no deberán resolverse necesariamente de acuerdo con el derecho que 
regule a esta última.
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 ESTRATEGIA METODOLÓGICA

Para que el estudiante comprenda y aplique los conocimientos sobre la ley y las disposiciones 

preliminares del Código Civil, deberá realizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño

Describir las normas que regu-
lan las disposiciones prelimi-
nares.

Análisis del Título Preliminar 
del Código Civil De la ley y sus 
derechos civiles en general.

Síntesis
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AUTOEVALUACIÓN 3

Instrucciones: Anota en el paréntesis una V si lo que se dice es verdadero o una F, si es falso.

1. (   ) Las características de la ley son: obligatoriedad, generalidad y abstracción.

2. (   ) En el sistema sincrónico, la ley surte efectos tres días después de su publicación en la 

Gaceta Oficial, y en los lugares distintos de su publicación se requiere un día más por cada 

40 km de distancia o fracción que exceda de la mitad.

3. (   ) La costumbre es una conducta reiterada considerada, incluso, jurídicamente obligatoria por 

una colectividad.

4. (   ) La derogación es cuando la ley posterior priva totalmente de vigencia a la anterior.

5. (  ) La ley es retroactiva cuando desconoce y modifica efectos dados en un determinado 

sentido conforme a la ley.

6. (   ) En el ámbito federal, la aplicación de la ley en cuanto al estado y capacidad de las perso-

nas se rige por el derecho del lugar de su domicilio.

7. (   ) La forma de los actos jurídicos se rige por el derecho del lugar en que se celebran.

8. (   ) La interpretación de la ley consiste en desentrañar el sentido de la misma.

BIBLIOGRAFÍA

Código Civil de Veracruz.

Código Civil Federal.
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4. LOS SUJETOS DEL DERECHO

CONTENIDO

Persona

Persona Física

Atributos

• Capacidad

• Estado Civil

• Nacionalidad

• Nombre

• Domicilio

Derechos de la personalidad

Persona Moral

Atributos

• Capacidad

• Domicilio 

• Razón Social

• Nacionalidad

COMPETENCIA

El estudiante analiza con una actitud crítica el concepto de persona jurídica, 

los derechos de la personalidad con la reflexión necesaria y el dominio de las 

disposiciones legales aplicables. 
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Momento de la muerte. La conmoriencia se suscita cuando dos 
personas mueren en el mismo accidente y es imposible determi-
nar quién murió primero, es decir, no habrá entre ellos la sucesión 
hereditaria. Ahora bien, quien alegue la premoriencia deberá pro-
barla de una manera real y eficaz.

Prueba. El certificado de defunción que extienda un méd-
ico sirve al encargado del Registro Civil para levantar el acta 
de defunción, que es la que constituye la prueba formal de la 
muerte de la persona.

*Capacidad
*Nombre
*Domicilio
*Estado civil
*Estado político

*Capacidad
*Nombre
*Domicilio
*Estado político

PERSONA
Artículos 24-36 del Código Civil de Veracruz

Es el ser humano dotado de libertad, capaz de realizar una conducta encaminada a deter-
minados fines. En el derecho se distinguen las personas físicas de las personas morales; 
esto es, la persona jurídica individual y la colectiva. 
    Persona jurídica es el ente capaz de derechos y obligaciones.

Termina  
con la muerte.

Se inicia con  
el nacimiento.

Persona física 
El ser nacido vivo 

o viable.

Moral

Atributos

Física

La personalidad es la 
manifestación y la proyec-
ción en las normas jurí-
dicas. (Las aptitudes en 
acción.)

La personalidad se adquiere 
cuando el producto vive 24 
horas o es presentado vivo 
ante el encargado del Regis-
tro Civil (artículo 268, CCV). 

Sin embargo, desde 
el momento de la 
concepción se le 
tiene por nacido para 
todos los efectos 
legales (nasciturus), 
pero es el nacimiento 
el que le hará adquirir 
la categoría de per-
sona y, por ende, sus 
derechos y obliga-
ciones. Artículo 28, 
CCV . Efectos. 1. La cesación de la personalidad; 2. La extinción de 

los derechos y obligaciones que dependan de la vida de la per-
sona; y 3. La apertura de la sucesión hereditaria.
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CAPACIDAD  
Artículos 29, 30 y 31, Código Civil de Veracruz

Estado de interdicción 
Artículos 30 y 565-570, CCV 

Es una restricción a la personalidad jurídica, 
pero pueden ejercitar sus derechos a través 
de un representante. Son nulos todos los 
actos de administración que ejecuten y los 
contratos que celebren sin la autorización 
del tutor. La nulidad solo la puede invocar el 
mismo incapacitado o sus legítimos repre-
sentantes.

Grados de discapacidad  
de ejercicio

*El ser concebido pero no nacido 
*Menores de edad no emancipados 
*Menores de edad emancipados 
*Mayores de edad sujetos a interdicción

Grados de capacidad  
de goce

*El ser concebido pero no nacido.Posee 
un grado mínimo.

*Menores de edad. Es casi equivalente al 
mayor de edad.

*Mayores de edad sujetos a interdicción.

Termina  
con la muerte.

Comienza a los 18 
años de edad.

Se termina con 
la muerte.

Se inicia con  
el nacimiento.

Ejercicio

Aptitud para hacer valer sus derechos y 
obligaciones.

Goce

Aptitud para ser sujetos con 
derechos y obligaciones.

El hombre y la mujer tienen 
igual capacidad legal.
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CAPACIDAD 
Artículos 572 al 578 del Código Civil de Veracruz

Mayoría de edad Emancipación Habilitación de edad

Comienza a los 18 años y ya 
dispone libremente de su per-
sona y de sus bienes.

La situación jurídica en que un menor de edad queda liberado de la patria 
potestad o de la tutela.
  Procede por resolución judicial, si demuestra su buena conducta o aptitud 
para el manejo de sus intereses.
  Lo cierto es que nadie emancipa a sus hijos, hace algunos años, solo operaba 
la emancipación por efecto del matrimonio, cuando se permitía el casarse a 
la mujer a partir de los 14 años y el hombre a partir de los 16 años.

Solo la Legislatura del 
Estado puede concederla 
a los mayores de 16 años 
que la soliciten y acrediten 
idoneidad suficiente para 
administrar sus bienes.
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El principio de reconocimiento a la diversidad como presupuesto del modelo 
social de discapacidad no solamente implica aceptar que existen personas con 
diversidades funcionales, también exige reconocer la gran cantidad de posi-
bles diversidades, mismas que se traducen en una amplia gama; por ende, las 
instituciones jurídicas que las limitan deben considerar el tipo de discapacidad 
funcional concreto, toda vez que no se puede establecer una limitación a perso-
nas con discapacidades sumamente diversas.

En tal sentido, el juez debe constatar cuál es la naturaleza de la diversidad funcional 
específica (no solo en la información proporcionada por psiquiatras, sino que también 
requerirá la información y los dictámenes de especialistas de otras áreas de la salud 
que estime necesarios), además de los de otros ámbitos, tales como la pedagogía e 
incluso la ciencia jurídica, a efecto de conocer de forma integral la diversidad funcional, 
sus alcances y su desenvolvimiento social.

Una vez constatada la diversidad funcional, se debe delimitar el grado de discapacidad 
y establecer en qué tipo de actos goza de plena autonomía en el ejercicio de su capaci-
dad jurídica y en qué otros debe intervenir el tutor para otorgarle asistencia, velando 
porque en todo momento se adopte la decisión que más le favorezca.

Se debe procurar que las restricciones sean las menos posibles y que las implementadas 
sean las estrictamente indispensables para la integridad física y mental de la persona, 
fomentando así el mayor escenario posible de autotutela y, por ende, de autonomía. El 
juez debe especificar qué actos puede realizar por sí sola, atendiendo de forma mínima a 
los ámbitos patrimonial, adaptativo e interpersonal y relativa a la capacidad de afrontar los 
problemas de la vida diaria; y personal, en torno a la posibilidad de mantener una existencia 
independiente en relación con las necesidades físicas más inmediatas, como alimentación, 
higiene y autocuidado.

CRITERIOS DE LA PRIMERA SALA  
DE LA SCJN SOBRE DISCAPACIDAD
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Prueba

Las pruebas del 
estado civil solo son 
las constancias expe-
didas por el Registro 
Civil, salvo los casos 
exceptuados expre-
samente por la ley 
(supletorios, docu-
mentos y testigos). 

La posesión de 
estado de hijo 

Es un estado de hecho, 
que carece de legitimi-
dad, pero por actos 
directos de los presun-
tos padre, madre o 
familia de estos, tales 
como el trato, fama 
y nombre demostra-
tivos de una filiación 
que acredita la relación 
entre el ascendiente y 
el descendiente.

Caracteres Acciones

Las sentencias pronun-
ciadas sobre acciones del 
Estado surten efectos aun 
contra las personas que no 
litigaron.

Desconocimiento

Cuando se posee el Esta do y 
no se tiene derecho.

Reclamación

Cuando no se posee el 
estado.

ESTADO

Es la posición que ocupa cada persona en relación con la familia y con la nación. Esta puede 
ser civil y política.
  Al estado civil se le conoce también como estado de familia y comprende el estado del 
cónyuge y del pariente por consanguinidad, afinidad y adopción.

La posesión de estado de hijo de matrimonio, por la familia del marido o de la esposa, y en 
la sociedad, de acuerdo artículo 274 del CCV, se prueba si concurren algunas de las circun-
stancias siguientes: 
1. Que el hijo haya usado constantemente el apellido del que pretende que es su padre, o de

la que pretende que es su madre con anuencia de uno u otra.
2. Que el padre o la madre lo haya tratado como hijo nacido de su matrimonio, proveyendo

a su subsistencia, educación y establecimiento.
3. Que el presunto padre o presunta madre tenga la edad exigida para contraer matrimonio

más la edad del hijo cuya filiación se trata de establecer.
Para los casos de hijos fuera de matrimonio, de acuerdo al artículo 316 del CCV, la posesión 
de estado, se justificará demostrando por los medios ordinarios de prueba, que el hijo ha 
sido tratado como tal por el presunto padrer o por la presunta madre o por sus respectivas 
familias, y que han proveído a la subsistencia, la educación y al establecimiento del hijo.
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CARÁCTERES DEL ESTADO

Indivisible
(Se tiene solo uno: se 
es pariente o extraño; 
nacional o extranjero)

Indisponible
(No se puede trasmitir por 

un acto de voluntad)

Imprescriptible
(No se pierde o adquiere 

por el tiempo)

No es valuable
en dinero

(Aunque algunos dere-
chos derivan de él)
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NACIONALIDAD
Artículo 30 constitucional. Artículos 572 al 578 

 del Código Civil de Veracruz

Nacimiento Naturalización

Los extranjeros que obtengan de 
la Secretaría de Relaciones Exte-
riores la Carta de naturalización. 

Los que nazcan en el extran-
jero, hijos de padres mexicanos 
nacidos en territorio nacional, 
de padre mexicano nacido en 
territorio nacional, o de madre 
mexicana nacida en territorio 
nacional. 

Los que nazcan en el extranjero, 
hijos de padres mexicanos por 
naturalización.

Los que nazcan a bordo de 
embarcaciones o aeronaves 
mexicanas, sean de guerra o 
mercantes.

La mujer o el varón extranjeros 
que contraigan matrimonio con 
varón o con mujer mexicanos, 
que tengan o establezcan su 
domicilio dentro del territorio 
nacional y que cumplan con los 
demás requisitos que al efecto 
señale la ley. 

Los que nazcan en territorio de la 
república, sea cual fuere la nacio-
nalidad de sus padres.
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NOMBRE 
Artículos 44 al 55, Código Civil de Veracruz

Falsedad

Sentencia que 
decrete la modi-

ficación

Sentencia que 
declare la fili-

ación

AdministrativamenteObligatorio

ReconocimientoImprescriptible

ElementosAdquisición

Función

Caracteres

Enmienda

Cambio

Propio

Legitimación

Estado
de familiaIntrasmisible

Adopción

Filiación

Patronímico

Adopción

Sentencia

Identidad
Absoluto
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NOMBRE

Es un conjunto de palabras o vocablos de cuya adecuada combi-
nación resulta la particularización de la persona física o moral.

La protección al nombre 
se encuentra en el Código 
Penal. Artículo 279, frac-
ción IV.

El nombre no es un dere-
cho de propiedad sino un 
derecho subjetivo de ejer-
cicio obligatorio.

Elementos Función

Nombre  
propio o de pila

Apellidos 
o patronímico

Signo  
de identidad

Distingue a una 
persona de 
todas las demás.

Índice de  
estado de familia 

Sirve para indicar 
que pertenece al 
conjunto de parien-
tes que constituyen 
determinado grupo 
familiar.

El seudónimo es el nombre supuesto que usan algunas personas, particularmente en el 
medio artístico y literario: Chespirito, Cantinflas, etc. Tiene la misma protección jurídica del 
nombre, ya que su uso es más exclusivo. La persona física puede usar seudónimos, anagra-
mas o lemas y no es necesario su registro (artículo 70, CCV).
   El apodo o alias solo es importante dentro del derecho penal, pues puede ser un dato que 
revele la peligrosidad del delincuente.
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NOMBRE

Caracteres Adquisición

Es un derecho absoluto: en el sentido 
que es oponible a todas las demás per-
sonas: Erga omnes.

1. Por filiación consanguínea matri-
monial o extramatrimonial (artí-
culos 47 y 48 del ccv).

Intransmisible, en principio, por volun-
tad de su titular. Un tercero puede 
usarlo por vía derivada.

2. Por filiación adoptiva (artículo 50
del ccv).

Imprescriptible: no se pierde porque 
deje de usarse.

3. Por efecto de una sentencia judi-
cial pronunciada en un juicio de
rectificación de acta de nacimien-
to por cambio de nombre (artícu-
lo 49 del ccv).

Impone a quien lo lleva la obligación 
de ostentar su personalidad, precisa-
mente bajo el nombre que consta en 
su acta.

4. Por decisión administrativa en el
caso de hijo de padres descono-
cidos. Los expósitos llevarán el
nombre y apellido que les impon-
gan libremente las personas bajo
cuya tutela los coloca la ley.
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DOMICILIO
Artículos 37 al 43, Código Civil de Veracruz

Es el lugar donde se reside, con el propósito de establecerse en él. A falta de  este, será el 
lugar en donde tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno u otro, el lugar 
en donde se halle. Se presume el propósito de establecerse en un lugar cuando se reside 
por más de seis meses en él. A la estancia temporal de una persona en cierto lugar, sin el 
propósito de radicar ahí, se le conoce como residencia.

Características

1. Toda persona debe te-
ner un domicilio.

2. La persona solo pue-
de tener un domicilio.

3. Solo las personas pue-
den tener un domici-
lio.

4. Es transmisible por
herencia.

Elementos

Clases

Objetivo 
real

La resi-
dencia en 
d e t e r m i -
nado lugar.

Subjetivo

Psicológico, 
el propósito 
de radicar 
en él.

Efectos

1. Precisa el lugar don-
de una persona debe
cumplir sus obliga-
ciones.

2. Fija la competencia
del juez.

3. Centraliza los bienes
en caso de juicios
universales (quiebra,
concurso o heren-
cia).
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Legal

Lo impone la misma 
ley, sin que el intere-
sado pueda hacer una 
elección subjetiva. Así, 
el artículo 39 dispone 
que el domicilio legal 
de una persona es el 
lugar donde la ley fija su 
residencia para el ejer-
cicio de sus derechos y 
el cumplimiento de sus 
obligaciones, aunque de 
hecho no esté allí pre-
sente.

Real

Es el lugar de 
residencia habi-
tual.

Conyugal

Los cónyuges 
vivirán juntos 
en el domi-
cilio conyugal.

Convencional

Es el que se fija 
para el cumpli-
miento de deter-
minada obliga-
ción.

Orígenes

 El lugar de 
nacimiento.

1. Del menor de edad no emancipado, el de la persona a
cuya patria potestad esté sujeto  este.

2. Del menor que no esté bajo la patria potestad y del ma-
yor incapacitado, el de su tutor.

3. De los militares en servicio activo, el lugar en que están
destinados.

4. De los empleados públicos, el lugar donde desempeñen
sus funciones por más de seis meses. Los que por tiem-
po menor desempeñen  alguna comisión no adquirirán
domicilio en el lugar donde la cumplen sino que conser-
varán su domicilio anterior.

5. De los sentenciados a sufrir una pena privativa de la
libertad por más de seis meses, la población en que la 
extingan. Por lo que toca a las relaciones jurídicas pos-
teriores a la condena, en cuanto a las relaciones ante-
riores, los sentenciados conservarán el último domicilio 
que hayan tenido.

Clases
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DERECHOS DE LA PERSONALIDAD

También se les conoce como derechos sobre la propia persona; son individuales o perso-
nalísimos  y constituyen las facultades reconocidas a las personas físicas para el aprove-
chamiento legal de diversos bienes derivados de su propia naturaleza, de sus cualidades 
espirituales y, en general, de las proyecciones que integran su categoría humana.

Clasificación

Hay diversas clasificaciones, 
aquí se presenta solo una 
opción.

Derecho a 
la vida y a la 
i n t e g r i d a d 
física

Derecho a la 
libertad

Derecho al 
honor y a la 
reserva

Derecho a la identi-
dad personal

Derecho de 
autor
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1. Son originarios o innatos, ya que los adquiere el hombre por el hecho de haber nacido hu-

mano.

2. Son subjetivos privados, porque garantizan el goce de las facultades del individuo.

3. Son absolutos, porque son eficaces frente a todos.

4. Son personalísimos, pues son individuales por ser propios del individuo.

5. Son variables, porque su contenido obedece a las circunstancias en que se desarrollan.

6. Son extrapatrimoniales, por considerarse no comerciales.

7. Son irrenunciables, porque no pueden desaparecer por voluntad.

8. Son inexpropiables e inembargables, ya que resultan inestimables e inútiles como objetos

de expropiación o embargo, pues solo tiene relevancia para el titular.

9. Son imprescriptibles porque no pueden extinguirse por prescripción.

10. Son internos por su consistencia particular y de conciencia.
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PERSONA MORAL (JURÍDICA COLECTIVA) 
Arts. 27, 32 -36 del CCV

 Es el ente capaz de tener derechos y obligaciones.

Públicas Atributos Privadas

La nación, los estados y los munici-
pios; Las demás corporaciones de 
carácter público reconocidas por la 
ley

Las sociedades civiles o mercantiles; 
Los sindicatos, asociaciones profe-
sionales y las demás a que se refiere 
la fracción XVI del artículo 123 cons-
titucional. Las sociedades coopera-
tivas y mutualistas. Las asociaciones 
distintas con fines lícitos

Principia su personalidad

La nación, cuando se ha constituido 
como estado independiente y sobe-
rano y se encuentra políticamente 
organizado, cualquiera que sea su 
forma de gobierno.
    Las dependencias descentraliza-
das del poder público adquieren 
personalidad jurídica en los térmi-
nos del decreto que las crea y a par-
tir de la fecha que en el mismo se 
establezca. Las fundaciones cuando 
su acto constitutivo ha sido apro-
bado por el poder público.

Las asociaciones y sociedades tie-
nen personalidad desde el momento 
en que el acto constitutivo ha sido 
inscrito en el Registro Público.
    Los sindicatos cuando son regis-
trados en el Centro Federal de Con-
ciliación y Registro Laboral.
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Capacidad
Se encuentra limitada por el objeto 
de su institución. A la naturaleza de 
sus estatutos. Artículo 33 del CCV.

Domicilio 
Artículo 41 del CCV

El lugar donde se halle estable-
cida su administración o en el 
lugar donde haya ejecutado los 
actos jurídicos o tengan sucur-
sales.

Razón Social
Generalmente tiene un contenido 
pecuniario y debe aparecer en el 
acta constitutiva; estatutos o ley. 
Artículos 56, 57 y 58 del CCV.

Nacionalidad
Si se constituye de acuerdo a 
las leyes del país y establezca 
su domicilio dentro de la Repú-
blica mexicana. Artículo 8 Ley 
de Nacionalidad.

PERSONA MORAL. ATRIBUTOS
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA

Para que el estudiante comprenda y aplique los conocimientos sobre quienes son sujetos  del 

derecho, deberá realizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño

Revisar la doctrina sobre 
la persona física y jurídica 
colectiva.

Análisis de los atributos. Resumen

Esbozar un escrito de cam-
bio de nombre.

Suficiencia. Revisar las dispo-
siciones del capítulo IV, Título 
Tercero, Libro Primero del 
Código Civil.
Pertinencia. El informe debe 
versar sobre los argumentos 
en que procede el cambio de 
nombre.
Forma. Documento, exten- 
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5.

Escrito (individual)

Explicar los requisitos para 
adquirir la nacionalidad 
mexicana por naturaliza-
ción.

Revisar las disposiciones del 
capítulo III de la Ley de Nacio-
nalidad.

Síntesis
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AUTOEVALUACIÓN 4

Instrucciones: Completa el enunciado con la palabra o palabras correctas.

1. _________________ es el ser humano dotado de libertad, capaz de realizar una conducta 

encaminada a determinados fines.

2. ____________________ es el ser nacido vivo y viable.

3. La__________________se  adquiere  cuando  el  producto vive 24  horas o es  presentado 

vivo ante el encargado del Registro Civil.

4. Los efectos de la muerte sobre la personalidad son_________________________________

____________________________.

5. La capacidad de ______________ es la aptitud para ser sujetos de derechos y obligaciones; 

en tanto que la capacidad de ____________ es la aptitud para hacer valer sus derechos y 

obligaciones.

6. Se puede______________________ o por resolución jurídica.

7._________________ es la posición que ocupa cada persona en relación con la familia y con 

la _______________nación.

8. Los caracteres del Estado son:__________________, _______________,                           

    y ____________________ .

9. La nacionalidad por ____________________ la adquieren los que nacen en territorio de la 

república, los que nacen en el extranjero y son hijos de padres mexicanos; o de padre o madre 
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mexicanos nacidos en territorio nacional; los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 

mexicanos por naturalización, o de padre o madre mexicanos por naturalización; o los que 

nacen a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes.

10. Caracteres del ____________ : absoluto, intransmisible, imprescriptible y obligatorio.

11. El  nombre  se  adquiere  por: ______________ , __________________ ,

   y ________________________.

12. El _______________ es el nombre supuesto que usan algunas personas particularmente en

el medio artístico y literario.

13. Las clases de___________________son: legal, real, convencional, conyugal y de origen.

14. Los elementos del domicilio son: _____________ y el ______________.

15. Los  efectos  del  domicilio  son:  precisar  el  lugar  donde  una  persona  debe  cumplir  sus

______________; fijar la _____________ del juez y centralizar los_______________en casos 

de juicios universales.

16. Los derechos de la _____________son: derecho a la vida y a la integridad física, derecho a

la libertad, derecho al honor y a la reserva, derecho moral de autor y derecho a la identidad 

personal.

17. Persona __________ es el ente capaz de tener derechos y obligaciones.

18. El_______________de la persona moral es el lugar donde se halle establecida su adminis-

tración o en el lugar donde hayan ejecutado los actos jurídicos o tenga sucursales.
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5. AUSENTES Y REGISTRO CIVIL

CONTENIDO

Ausencia. Definiciones

Procedimientos de ausencia en Veracruz

• Ordinario

• Calificado o sumario 

Medidas provisionales 

Declaración de ausencia 

Presunción de muerte 

Registro Civil

• Naturaleza y sistema

• Actas

• Procedimientos

COMPETENCIAS

El estudiante comprende el tema de la ausencia, valora su aplicación en los supuestos que 

la persona desaparece y no se sabe de su existencia; asimismo, evalúa con un compromiso 

social la institución  del Registro Civil y los instrumentos que expide.
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*Medidas provisionales
*Declaración de ausencia
*Presunción de muerte

AUSENCIA 
Artículos 579-652, Código Civil de Veracruz

2. Calificado o sumario.
Relativamente breve 
y se inspira en la idea 
de muerte.

PRO CEDIMIEN TOS 
DE AUSENCIA EN LA 
LEGISLACIÓN.

1. Ordinario. De tipo prgresi-
vo,  aunque un tan lento,
porque se  afianza la idea
de vida.

Desaparecido

Es el que se ha dejado de ver a 
raíz de una catástrofe. 

No presente

Es el que no se encuentra en el 
lugar pero no se tiene duda de su 
existencia.

Ausente

Es el que no está presente, el que se ignora donde está, si aún 
vive o si ya murió. Es una cuestión de incertidumbre.
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I. MEDIDAS PROVISIONALES

Cuando una persona haya desa-
parecido y se ignore el lugar 
donde se halle y quién la repre-
sente.

* Cónyuge
* El hijo mayor de edad 

más apto.
* Al ascendiente más 

próximo en grado 
* A falta de los anteriores, 

el heredero presuntivo.

1. El juez nombrará un de-
positario de los bienes.

¿Si se cumple el término 
del llamamiento y no 
comparece?

2. Se citará por edictos publica-
dos en los principales periódicos 
de su último domicilio.

3. Si el ausente tiene hijos meno-
res bajo su patria potestad y no 
hay ascendiente que deba ejer-
cerla ni tutor testamentario ni 
legítimo, el Ministerio Público 
solicitará su nombramiento.

4. Se dictarán las providencias 
necesarias para asegurar los 
bienes.

Se procederá al nom-
bramiento del repre-
sentante.

El cargo de representante acaba:
*Con el regreso del ausente.
*Con la presentación del apode-
rado legítimo.
*Con la muerte del ausente.
*Con la posesión provisional.

Cada año, en el día que 
corresponda a aquél en 
el que hubiere sido nom-
brado el representante,-
serán publicados nuevos 
edictos.

El representante 
del ausente es el 
legítimo adminis-
trador de los bie-
nes.

Se remitirá co pia a los 
cónsules mexicanos 
del lugar en donde 
se puede presumir 
que puede estar el 
ausente.

Señalándole para que se 
presente en un término 
que será mínimo de tres 
meses y con un máximo 
de seis meses.

No entrará a la adminis-
tración de los bienes sin 
que previamente forme 
inventario. Si al cabo de 
un mes no lo ha realizado, 
se nombrará otro repre-
sentante.
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Se remitirá copia a los cónsules mexi-
canos en el extranjero, en los lugares 
donde se presuma se encuentra el 
ausente.

Los herederos entran en pose-
sión provisional de los bienes al 
depositar la fianza que asegure 
las resultas de la administración. 
Pasados 4 meses desde la última 
publicación se decreta la ausen-
cia en forma, sino se presenta o 
no hay oposición.

Si dejó nombrado apoderado general 
para la administración de sus bienes, 
se solicitará la declaración de ausencia 
hasta pasados tres años, contados a 
partir de la desaparición del ausente.

No están obligados a dar 
garantía:

*El cónyuge.
*Los descendientes y los ascen-

dientes.
*El ascendiente, quien en ejer-

cicio de la patria potestad ad-
ministre los bienes que como 
herederos del ausente corres-
pondan a los descendientes.

Si no se presen-
tan los herede-
ros del ausente, 
se procederá al 
n o m b r a m i e n t o 
del representante 
en nombre de la 
Hacienda Pública.

Se publicará durante tres meses, 
con intervalos de quince días, 
en el periódico oficial que corre-
sponda.

Pueden pedir la declaración de ausen-
cia:

*Los presuntos herederos.
*Los herederos instituidos en testa-

mento abierto.
*Los que tengan algún derecho u obli-

gación que dependa de la vida, muer-
te o presencia del ausente.

*El Ministerio Público.

Pasado un año desde el día en que 
haya sido nombrado el represen-
tante, habrá acción para pedir la 
declaración de ausencia.

II. DECLARACIÓN DE AUSENCIA

Si el ausente se 
presenta o se 
prueba su exis-
tencia antes de 
que sea declarada 
la presunción de 
muerte, este reco-
brará sus bienes.
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DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL AUSENTE CASADO

1. La declaración de ausencia interrumpe la sociedad conyugal, a menos de que en las capi-
tulaciones matrimoniales se haya estipulado que continúe.

2. Declarada la ausencia se procederá, con citación de los herederos presuntivos, al inven-
tario de los bienes y a la separación de los que deben corresponder al cónyuge ausente.

3. El cónyuge presente recibirá los bienes que le correspondan hasta el día en que la decla-
ración de ausencia haya causado ejecutoria. De esos bienes podrá disponer libremente.

4. En el caso previsto en el artículo 627, si el cónyuge presente entrare como heredero en la 
posesión provisional se observará lo que ese artículo dispone.

5. Si el cónyuge presente no fuere heredero ni tuviere bienes propios, tendrá derecho a alimen-
tos. 

6. Si el cónyuge ausente regresa o se probare su existencia se restaura la sociedad conyugal.
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III. PRESUNCIÓN DE MUERTE

Transcurridos dos años desde la 
declaración de ausencia, el juez, a instan-
cia de parte, declarará la presunción de 
muerte.

Una vez declarada se abrirá el testa-
mento del ausente, si no estuviere ya 
publicado. Los poseedores provisiona-
les darán cuenta de su administración.

Se entra en posesión definitiva sin 
fianza y se termina:

* con el regreso del ausente
* con la noticia cierta de su existencia
* con la certidumbre de su muerte
* con la sentencia de preferencia de

herederos

Si el ausente se presentare o se pro-
bare su existencia después de otorgada 
la posesión definitiva, recobrará sus 
bienes en el estado en que se hallen, el 
precio de los enajenados o los que se 
hubieren adquirido con el mismo precio; 
pero no podrá reclamar frutos ni rentas.

Los poseedores definitivos darán cuenta 
al ausente y a sus herederos. El plazo 
legal correrá desde el día en que el pri-
mer poseedor se presente por sí o por 
apoderado legítimo, o desde aquel día 
en que por sentencia que cause ejecuto-
ria se haya deferido la herencia.

Respecto de los individuos que hayan desa-
parecido al tomar parte en acción de guerra 
o movimiento armado intestino, o encontrán-
dose a bordo de un buque que naufrague  o 
de una nave aérea que se incendie o desapa-
rezca, o en el lugar en que se verifique una 
explosión, incendio, terremoto, inundación u 
otro siniestro semejante, o por hechos deri-
vados del ejercicio de procuración o adminis-
tración de justicia o de seguridad pública, o 
de actos derivados de la probable comisión de 
algún delito, bastará que haya transcurrido un 
año, contado desde su desaparición, para que 
pueda hacerse la declaración de presunción 
de muerte, sin que en esos casos sea necesa-
rio que antes se declare su ausencia; pero sí se 
tendrán en cuenta las medidas provisionales 
señaladas anteriormente.
   Tratándose de hechos derivados del ejercicio 
de procuración o administración de justicia, 
o de seguridad pública, o de actos derivados
de la probable comisión de algún delito, el 
juez acordará la publicación de la declaración 
de presunción de muerte, sin costo alguno. A 
este respecto, el Ministerio Público determi-
nará, con base en las evidencias recabadas, 
mediante acuerdo, cuando deban conside-
rarse actos derivados de la probable comisión 
de algún delito. Cuando el Ministerio Público 
conozca de los hechos derivados en el ejerci-
cio de la procuración o administración de jus-
ticia, o de seguridad pública, podrá promover 
ante la autoridad judicial competente el inicio 
del procedimiento que corresponda. 

La sentencia que declare la presunción de muerte de un 
ausente casado, pone término a la sociedad conyugal. 
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Actas del  
Registro Civil

Expide

Son documentos auténticos, desti-
nados a proporcionar una prueba 
cierta del estado civil de las perso-
nas. Es inexistente el acta levantada 
en forma distinta a la oficial. Las 
actas del Registro Civil de las per-
sonas hacen prueba plena. Es una 
prueba que admite otra en contrario. 
  Cuando no existan, se prueba por 
instrumentos o testigos (si no existe 
algún duplicado).

El carácter público del Registro Civil 
consiste en que cualquier persona está 
facultada para exigir un testimonio de 
las actas respectivas, así como de los 
apuntes y documentos con que se rela-
cionan estas.

Es una institución de orden público 
que funciona bajo un sistema de publi-
cidad. Tiene por objeto hacer constar 
por medio de la intervención de fun-
cionarios debidamente autorizados 
para ello; tienen fe pública en todos 
los actos relacionados con el estado 
civil de las personas.

REGISTRO CIVIL
Artículos 653-679, Código Civil de Veracruz

Las actas del Registro Civil se asentarán en formatos especiales que elabore una empresa 
autorizada en términos de las disposiciones aplicables.
   Los formatos se capturarán en un sistema de cómputo y se imprimirán en tres tantos. Los 
oficiales encargados del Registro Civil entregarán un ejemplar al interesado, otro quedará 
en el archivo de la oficialía y el último lo remitirán mensualmente a la dirección general del 
Registro Civil.
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Nacimiento

Matrimonio Incapacidad Divorcio

Reconocimiento de hijos La presunción de 
muerte

Defunción e 
inscripción de 
las sentencias 
ejecutorias que 
declaren la ausen-
cia

Adopción
La emancipación y 
habilitación de edad 
y las que signifiquen 
cambio

Tutela

Retención o modifi-
cación de nombre de 
personas físicas



 5. AUSENTES Y REGISTRO CIVIL 73

LAS OFICIALÍAS LLEVARÁN UN ÍNDICE 
 POR CADA UNA DE ESTAS FORMAS:

En todas las formas del Registro Civil se 
asentará la CURP.

Cuando los interesados no puedan con-
currir personalmente ante el oficial del 
Registro Civil.

Podrán solicitar que este acuda al lugar 
donde se encuentre.

La infracción de este pre-
cepto produce responsa-
bilidad para el Ministe-
rio Público, conforme a 
la Ley Orgánica de esta 
Institución.

Podrán hacerse representar por man-
datario especial con facultades expre-
sas para el acto, mediante poder otor-
gado en escritura pública.

La Dirección General del Registro Civil cuidará de que los formatos del Registro Civil se 
llenen debidamente, inspeccionándolos con periodicidad, para el efecto de dar aviso al 
Ministerio Público de los encargados del Registro Civil que hubieren cometido delitos en el 
ejercicio de su cargo.

Los vicios o defectos que con-
tengan las actas que no sean 
substanciales no producen su 
nulidad, a menos que judicial-
mente se pruebe su falsedad. 
Artículo 673, ccv.

Artículo 759, ccv. Solo 
puede hacerse ante el 
poder judicial y en virtud 
de sentencia de este.

Por falsedad, cuando 
se alegue que el 
suceso registrado no 
pasó.

Por enmienda, cuando se 
solicite variar algún nom-
bre u otra circunstancia 
esencial del acto regis-
trado.

De la rectificación de las 
actas del estado civil

	  

	  

	  

	  	  

	  

	  

Pueden pedir la rectificación de un acta del estado civil: las personas de cuyo estado se 
trata; las que se mencionan en dicha acta que estén relacionadas con el estado civil de 
alguno y los herederos de las mismas.

Cuando la rectificación tienda a enmendar yerros o defectos mecanográficos, ortográfi-
cos, numéricos y otros meramente accidentales del acta asentada, el que tenga derecho a 
pedir su corrección podrá acudir ante el oficial encargado del registro civil que corresponda 
y quien, de acuerdo con los lineamientos que al respecto, expida la Dirección General del 
Registro Civil acordara lo procedente. si el acuerdo es negativo, el interesado deberá 
demandar la rectificación en juicio.  Artículo 760, CCV.
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA

Para que el estudiante comprenda la importancia del derecho de familia, deberá realizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño

Interpretar las disposiciones 
del CCV sobre el ausente.

Explique las disposiciones
previstas en el Título
Undécimo del Libro
Primero.

Síntesis

Revisar si procede la rectifi-
cación del acta de nacimiento 
por cambio de sexo.

Suficiencia: Revisar las dis-
posiciones del capítulo IX, 
Título Décimo Segundo, Libro 
Primero del Código Civil.
Pertinencia: El informe debe 
versar sobre la rectificación de 
las actas del estado civil.
Forma: Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5.

Informe
(en grupo de aprendizaje 
colaborativo, 3-5 estudi-
antes)
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AUTOEVALUACIÓN 5
Instrucciones: Escribe una X en el paréntesis que corresponda a la respuesta correcta.

1. El ausente es:

(   ) El que se ha dejado de ver a raíz de una catástrofe.

(   ) El que no está presente, el que se ignora dónde está y si aún vive o si está muerto.

(   ) El que no se encuentra en el lugar pero no se tiene duda de su existencia.

2. El cargo de representante termina:

(   ) Con el regreso del ausente, con la presentación del apoderado legítimo, con la muerte 

del ausente o con la posesión provisional.

(   ) Cuando no regrese el ausente, con la presentación del apoderado legítimo, con la muerte 

del ausente o con la posesión provisional.

(   ) Con el regreso del ausente, con la presentación del apoderado legítimo, con la muerte 

del ausente o con la posesión definitiva.

3. ¿En qué tiempo habrá acción para pedir la declaración de ausencia?

(   ) Pasado un año desde el día en que haya sido nombrado el representante, y/o si dejó 

nombrado apoderado general hasta pasados tres años a partir de la desaparición.

(   ) Pasados dos años a partir de la desaparición.

(   ) Pasados tres años desde el día en que haya sido nombrado el representante, y/o si dejó 

nombrado apoderado general hasta pasados dos años a partir de la desaparición.

4. ¿Quiénes pueden solicitar la declaración de ausencia?

(   ) Presuntos herederos, herederos, los que tengan algún derecho, obligación que depen-

da de la vida o la muerte o presencia del ausente, así como el Ministerio Público.
(   ) Los familiares, los que tengan algún derecho u obligación que dependa de la vida o 

muerte o presencia del ausente, o el Ministerio Público.
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(   ) Los familiares, los que tengan algún derecho u obligación que dependa de la vida, 
muerte o presencia del ausente, el Ministerio Público y los presuntos herederos.

5. ¿Cuándo puede ser declarada la presunción de muerte?
(   ) Transcurridos cinco años desde la desaparición del ausente.
(   ) Transcurridos dos años desde la declaración de ausencia.
(   ) Transcurridos diez años desde la declaración de ausencia.

6. ¿En qué consiste el carácter público del Registro Civil?
(   ) En que expide documentos auténticos destinados a proporcionar una prueba cierta del

estado civil de las personas.
(   ) En que funciona bajo un sistema de publicidad.
(   ) En que cualquier persona está facultada para exigir un testimonio de las ac-

tas respectivas, así como de los apuntes y documentos con ellas relacionados.

7. ¿Cuál de las siguientes es una forma expedida por el Registro Civil?
(   ) Nacimiento
(   ) Reconocimiento de padres
(   ) Concubinato
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6. DERECHO DE FAMILIA

CONTENIDO

La familia. Concepto

Derecho de familia

• Conceptos júrídicos fundamentales

COMPETENCIAS

El estudiante reconoce la importancia del parentesco y el derecho de alimentos con sus 

fundamentos biológico, moral y jurídico valorando la responsabilidad; además, recupera 

los contenidos teóricos en situaciones reales.
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LA FAMILIA. CONCEPTO

La familia puede entenderse como el grupo de personas y descendencia 
común, como familia parental.
  Es un encuentro de afecto y solidaridad. El fenómeno social de la familia 
tiende a identificarse generalmente en la familia nuclear, que se caracte-
riza por sus vínculos de solidaridad entre sus componentes, que se tra-
ducen en derechos y obligaciones de asistencia, colaboración y manuten-
ción; sin embargo, no hay un único modelo de familia.

La familia es un fenómeno complejo que no refleja toda su realidad en las 
normas jurídicas. Por ello se ha dicho que es una isla que el mar del derecho 
solo baña pero no la penetra. Los derechos y obligaciones que nacen entre 
sus miembros son materia del derecho. Derecho solo baña pero no la penetra. 
Los derechos y obligaciones que nacen entre sus miembros son materia del 
derecho.

La Primera Sala de la SCJN señala que la familia es un elemento natural y fun-
damental de la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y por el Estado.
   Más que un concepto jurídico, es un concepto sociológico y se reconoce 
como la unión de hecho entre individuos, con derechos y obligaciones, fun-
dando su relación en la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua; es tam-
bién un espacio primordial de desarrollo e idealmente debe ser un entorno 
libre de violencia en cualquiera de sus formas, sin ningún tipo de discrimi-
nación de género.  Se trata de una institución dinámica, lo cual implica que 
dentro de esta se crean nuevas comunidades familiares. El artículo 4° con-
stitucional protege la organización y el desarrollo de la familia. Así, el dere-
cho familiar es un medio para la protección de los derechos fundamentales 
de todos los individuos que la conforman.

La familia se constituye también con el nacimiento de una niña o un niño, creando 
con sus padres un vínculo que implica una vida familiar, y ante la ruptura del matri-
monio o concubinato, aunque estos hayan sido el origen de la familia, el vínculo 
familiar y de parentesco de los hijos con ambas familias se mantiene. Visto que el 
niño tiene derecho a la familia, principalmente la biológica, el Estado debe fortale-
cerla como elemento principal de protección y cuidado al niño o niña, y cuando esta  
familia inmediata no pueda cuidarlos se buscará dentro de la comunidad un 
entorno familiar idóneo y, en este caso, el niño rompe toda relación con la fami-
lia biológica y establece vínculos familiares con su familia adoptante, quedando 
esta como la que salvaguardará su protección y cuidados.
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Las incorporaciones se han reflejado principalmente en el artículo cuarto, pues allí 
se consigna que la ley protegerá la organización y el desarrollo de la familia, que 
tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa, además de la igualdad entre 
el hombre y la mujer.   
   Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de ali-
mentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, pre-
valeciendo siempre el interés superior del menor en cualquier decisión y actuación 
del Estado y se impone a los ascendientes, tutores y custodios preservar y exigir su 
cumplimiento.

Resulta procedente señalar que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, dentro del Estado democrático de derecho, en el que el respeto a la 
pluralidad es parte de su esencia, protege a la familia como realidad social y, 
por ende, tal protección cubre todas sus formas y manifestaciones en cuanto 
realidad existente, alcanzando a dar cobertura a aquellas familias que se cons-
tituyan con el matrimonio; con uniones de hecho (pudiendo caracterizarse 
también como nuclear o extensas); con un padre o una madre e hijos (familia 
monoparental), o bien, por cualquier otra forma que denote un vínculo similar 
como las familias homoparentales, o incluso las familias ensambladas o recons-
tituidas aunque la Corte no haga referencia a las últimas.

Hoy la familia tiene una protección especial, ya que se encuentra regulada en las 
convenciones internacionales sobre derechos humanos y en nuestra propia Carta 
Magna, pues desde hace varios años se viene dando la constitucionalización del 
derecho de familia en México. La Constitución no se refiere a ningún tipo de familia 
en especial.

El artículo 16 dice que nadie puede ser molestado ni en su persona ni en su familia. El 
artículo 29 prescribe que los derechos y las garantías no podrán restringirse ni suspender 
su ejercicio en protección a la familia, los derechos de la niñez, entre otras más.
   El artículo 107 indica que en amparos contra actos que afecten derechos de meno-
res o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, al reclamarse la 
sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio al hacerse valer las viola-
ciones a las leyes del procedimiento, no es exigible que el quejoso las haya hecho valer 
durante la tramitación del juicio.

La prescripción más antigua en esta materia proviene del constituyente de 1917. En 
el artículo 27, fracción XVI expresa que las leyes locales organizarán el patrimonio de 
familia, determinando los bienes que deben constituirlo sobre la base de que será 
inalienable y no estará sujeto a embargo ni a gravamen.
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DERECHO DE FAMILIA

Es el conjunto de disposiciones jurídicas que organizan y estruc-
turan a la familia a través de su evolución histórica y se caracteri-
zan, principalmente  por su naturaleza imperativa e irrenunciable.

El derecho de familia en sentido objetivo estudia las relaciones familiares; 
es decir, las relaciones que se establecen entre todos sus miembros.

Los derechos 
de la familia no 
tienen natura-
leza patrimonial, 
aunque algunos 
tienen un conte-
nido patrimonial, 
por ejemplo, los 
alimentos.

Se trata de dere-
chos recíprocos, 
excepto la patria 
potestad.

Tiene un sentido 
predominante-
mente más ético 
que jurídico en 
sus instituciones.

Tiene restringida 
la autonomía de 
la voluntad toda 
vez que la mayoría 
de sus normas son 
imperativas, pues 
es la ley la que 
regula el conte-
nido de las relacio-
nes familiares, y la 
persona es quien 
hace que surjan 
esas relaciones a 
través de hechos 
voluntarios y no 
puede alterarlos ni 
modificar sus efec-
tos.Son derechos estrictamente personales, 

en ese sentido no pueden ser cedidos, 
son intransmisibles, solo por excepción a 
la muerte de una persona se puede ejer-
citar una acción.
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La naturaleza jurídica  
del derecho de familia

Se ha dicho que es derecho 
privado, en cuanto a que 
regula derechos comunes 
a sus miembros, y los inte-
reses familiares son típicos 
de la persona, no imputa-
bles a un ente colectivo. 
Sin embargo, cada vez más 
se refuerza la idea de que 
es derecho público, ya que 
en el derecho de familia 
se encuentran institucio-
nes familiares de interés 
público, organizadas y regu-
ladas por el Estado para 
garantizar la protección de 
sus miembros.

DERECHO DE FAMILIA

Conceptos jurídicos fundamentales

Objetos

Son los derechos subjetivos familiares que se manifies-
tan en el matrimonio entre los consortes; en las relacio-
nes de parentesco, entre los parientes por consangui-
nidad, afinidad y adopción; en las relaciones específicas 
de la patria potestad entre padres e hijos, abuelos y 
nietos; así como en todas las consecuencias generales 
de la filiación. También en el régimen de la tutela como 
institución puede ser auxiliar de la patria potestad o 
independientemente de la misma.

Sujetos

En el derecho de familia los sujetos que intervienen 
son personas físicas (excepcionalmente algunos órga-
nos estatales intervienen en actos como en el matri-
monio). Son los parientes, cónyuges, personas que 
ejercen la patria potestad, tutores e incapaces, curado-
res, consejos locales de tutela, concubinos.

Relaciones

Son aquellos vínculos de 
conducta que se constitu-
yen por el parentesco, el 
matrimonio, el concubinato, 
el divorcio, la patria potes-
tad o la tutela.

Supuestos

El parentesco, el matrimonio, el concubinato, la con-
cepción del ser, el nacimiento, la emancipación, la 
mayoría de edad, etcétera.

Consecuencias

Son aquellas relacionadas con la creación, trasmisión, 
modificación o extinción de derechos, de obligacio-
nes y de estados jurídicos. 

*Creación: matrimonio, adopción, etcétera.
*Trasmisión: adopción.

*Modificación: matrimonio, adopción, emancipación. 
*Extinción: divorcio, nulidad del matrimonio.
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA

Para que el estudiante comprenda la importancia del derecho de familia, deberá realizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño

Revisar la doctrina sobre el 
derecho de familia.

Suficiencia. Reflexionar 
sobre la naturaleza jurídica 
del derecho de familia y sus 
características.
Pertinencia. El informe
debe versar sobre la natu-
raleza jurídica.
Forma. Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5.

Informe 
(actividad individual)
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AUTOEVALUACIÓN 6

Instrucciones: Completa el enunciado con la palabra o palabras correctas.

1. El ____________________ es el conjunto de disposiciones jurídicas que organizan y estruc-

turan a la familia a través de su evolución histórica y que se caracterizan principalmente por 

su naturaleza imperativa e irrenunciable.

2. La naturaleza jurídica del derecho de familia pertenece al _________________

3. __________________________________________________, ________________________

________________________, _________________________________________________, 

y _______________________________ son conceptos jurídicos fundamentales.

4. El ________________ del derecho de familia son los derechos subjetivos  familiares que se 

manifiestan en el matrimonio, entre los consortes; en las relaciones de parentesco, entre 

los parientes por consanguinidad, afinidad y adopción; en las relaciones específicas de la 

patria potestad entre padres e hijos, abuelos y nietos; así como en todas las consecuencias 

generales de la filiación. También en el régimen de la tutela como institución puede ser au-

xiliar de la patria potestad o independientemente de la misma.

5. El parentesco, el matrimonio, el concubinato, la concepción del ser, el nacimiento, la emanci-

pación, la mayoría de edad son ________________________ del derecho de familia.

BIBLIOGRAFÍA

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Galindo Garfias, Ignacio. Derecho civil, primer curso. Parte general. Personas. Familia. 20ª ed., Porrúa, 

México, 2000.

Ibarrola, Antonio de. Derecho de familia. 4ª ed., Porrúa, México, 1993.





 85

CONTENIDO

Parentesco. Concepto

Clases de parentesco

• Efectos, líneas y grados

Alimentos

• Aseguramiento

• Cesación de deuda alimentaria

• Criterios jurisprudenciales

Caracteres

COMPETENCIAS

El estudiante reconoce la importancia del parentesco y el derecho de alimentos con sus 

fundamentos biológico, moral y jurídico valorando la responsabilidad y recupera los con-

tenidos teóricos en situaciones reales. 

7. PARENTESCO Y ALIMENTOS
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Consanguinidad

Es el que existe entre 
personas que descien-
den de un mismo proge-
nitor. Artículo 224, CCV.
   Su fuente es la filia-
ción, es decir, a través 
de la paternidad y la 
maternidad.

El parentesco como 
institución jurí-
dica en el sistema 
jurídico mexicano 
está organizado 
en líneas y grados. 
Cada generación 
forma un grado, y 
la seriede grados 
constituye lo que 
se llama línea de 
parentesco; esta 
puede ser:

Efectos

Es impedi-
mento para 
contraer matri-
monio en línea 
recta ascen-
dente o des-
cendente sin 
limitación de 
grado.

Recta

Transversal

Afinidad

Es el que se contrae por el 
matrimonio, entre un cónyuge y 
los parientes del otro cónyuge. 
  Es menester señalar que las 
dos familias no guardan entre sí 
ningún tipo de parentesco.

Civil

Es el que nace de la adop-
ción simple y solo existe 
entre el adoptante y el 
adoptado. En la adopción 
plena, la relación se da 
entre todos los parientes 
de la persona que adopta 
y la persona adoptada 
como si se tratase de un 
hijo o hija consanguínea, 
y la ley lo considera paren-
tesco por consaguinidad. 
Esta es la única que existe 
actualmente en Veracruz.

PARENTESCO
Artículos 223-231, Código Civil de Veracruz

Es el nexo jurídico que existe entre los descendientes de un progenitor común, 
entre un cónyuge y los parientes del otro cónyuge o entre adoptante y adoptado.

Efectos

*Derecho a heredar.
*Derecho a dar y

exigir alimentos.
*Desempeñar el car-

go de tutor legíti-
mo.

* Es impedimento
para contraer ma-
trimonio.

Efectos

1. Crear parentesco en-
tre el adoptante y el
adoptado y usar el
nombre del adoptan-
te (simple).

2. Crear parentesco
como el de consan-
guinidad (plena). 

3. Impedimentos para
contraer matrimonio 
en ambas.
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LÍNEA DE PARENTESCO

Cada generación forma un grado y la serie de grados 
constituye lo que se llama línea de parentesco.

Recta

Se compone de la serie 
de grados entre personas 
que descienden unas de 
otras. La misma línea es 
ascendente y descendente, 
según el punto de partida 
y la relación a la que se 
atiende.

Transversal

Se compone de la serie de grados 
entre personas que sin descender 
unas de otras proceden de un mismo 
progenitor o tronco común.

Ascendente

Es la que liga a 
una persona con 
un progenitor o 
tronco de que pro-
cede (padres, abue-
los, bisabuelos, 
etcétera).

Descendente

Es la que liga al 
progenitor con los 
que de él proceden 
(hijos, nietos, bisnie-
tos, etcétera).

Los grados se cuentan por el número 
de generaciones, subiendo  por una 
de las líneas y descendiendo por la 
otra; o por el número de personas 
que hay de uno a otro de los extre-
mos que se consideran, excluyendo 
la del progenitor o tronco común 
(hermanos, sobrinos, tíos, primos).  
   Puede ser igual o desigual si al ascen-
der por alguna línea y descender por 
la otra, en cualquiera de ellas haya 
mayor número de generaciones.

En la línea recta los grados se cuentan por 
el número de generaciones o por el de las 
personas, excluyendo al progenitor. (Entre 
padres e hijos hay un grado; entre el abuelo y 
el nieto, hay tres personas, en tanto existe un 
parentesco en segundo grado.)
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Abuelo

Línea colateral o 
transversal desigual

Padre

Hijo

Nieto

Línea recta ascendente o 
descendente

Línea colateral 
o transversal igual
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ALIMENTOS
Artículos 232-254 del Código Civil de Veracruz

La procuración de alimentos trasciende de los integrantes del grupo familiar y su cum-
plimiento es de interés social y orden público. Tiene un fundamento no solo jurídico, 
sino biológico, moral y social.

La obligación se 
puede cumplir de 
dos maneras: 

1. Otorgar una pen-
sión alimenticia. 

2. Incorporar al acree-
dor alimentario a la 
casa del deudor. Ar-
tículo 240, ccv.

Los alimentos constituyen un derecho humano fundado en el 
principio de solidaridad familiar, que se manifiesta en asisten-
cia y ayuda mutua, buscando satisfacer carencias espirituales y 
materiales, y es una consecuencia directa del reconocimiento 
de cada persona como un ser individual, titular de derechos 
fundamentales, pero también como integrante de una familia 
con ciertos valores y aspectos comunes, y responde a una natu-
raleza circunstancial: la necesidad apremiante de un integrante 
de la familia y, por tanto, la exigencia de que el resto de las per-
sonas que componen a la misma satisfagan la carencia en cues-
tión.

Se entiende por alimentos lo que provea sustento, habitación, 
vestido, asistencia médica; se incluirán los gastos de embarazo 
y parto en cuanto no estén cubiertos de otro modo; educación 
(inicial hasta nivel licenciatura o equivalente; recreación, trans-
porte y otros, conforme a las posibilidades económicas y el capi-
tal que le pertenezca o posea quien ha de darlos. Se tendrán en 
cuenta las necesidades y el nivel de vida acostumbrado por la 
persona beneficiada, para su normal desarrollo físico y psíquico.
   Si las personas son menores de dieciocho años se le propor-
cionarán los recursos necesarios a fin de procurar se concluya 
la educación a nivel superior o el aprendizaje de un arte u ofi-
cio, aún después de los dieciocho hasta los veinticinco años de 
edad, si los estudios se realizan en forma satisfactoria, tanto en 
tiempo como en el rendimiento académico.
   En el caso de personas con discapacidad, aquellas que padez-
can una enfermedad crónico-degenerativa permanente, así 
como una incapacidad que no les permita proveerse lo necesa-
rio para sustentarse a sí mismas, la obligación se extenderá el 
tiempo que la persona lo requiera.

Se termina  
o suspende la obli-

gación:

1) Cuando quien tiene la 
obligación carece de 
medios económicos o 
bienes para cumplir-
la; siempre que dicha 
imposibilidad no sea 
resultado de una con-
ducta viciosa o con 
el objeto de eludir 
su obligación de pro-
porcionar alimentos, 
teniendo en cuenta 
su preparación y de-
sarrollo profesional 
y laboral. Se termina 
o suspende la obliga-
ción de dar alimen-
tos, artículo 251, ccv.
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En el caso de personas con discapacidad, aquellas 
que padezcan una enfermedad crónico-degenera-
tiva permanente, así como una incapacidad que no 
les permita proveerse lo necesario para sustentarse 
a sí mismas, la obligación se extenderá el tiempo 
que la persona lo requiera.
    Por cuanto hace a los gastos de embarazo y parto, 
deberán incluirse el costo de las pruebas para acre-
ditar el embarazo, constatar y monitorear todas 
aquellas acciones que tiendan a garantizar el estado 
general de salud de la madre y del producto, así 
como todas aquellas necesidades médicas, de ves-
tido y alimenticias que sean necesarias para asegu-
rar el sano desarrollo.
    Por lo que hace a las personas mayores que carez-
can de capacidad económica, además de todo lo 
necesario para su atención geriátrica, se procurará 
que los alimentos se les proporcionen de manera 
suficiente para satisfacer sus necesidades, integrán-
dolos a la familia en condiciones dignas, sin que ello 
implique la extinción de la obligación alimentaria. 
Artículo 239, CCV.

2) En caso de violencia fami-
liar acreditada ante autori-
dad judicial inferida por la
o el acreedor alimentario
mayor de edad, contra el 
que debe prestarlos.

3) Cuando el acreedor ali-
mentario supere el estado 
de necesidad de requerir-
los.

4) Las demás que señale el
CCV u otras leyes.
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CARACTERES

Recíprocos

El que los da 
tiene a su vez 
el derecho de 
pedirlos (ar- 
tí culo 232, ccv).

Imprescriptibles

No se pierde por 
el transcurso del 
tiempo (artículo 
1193,  ccv).

Periódicos

No son de una 
sola ocasión.

Irrenunciable

Es un derecho que no 
se puede renunciar 
(artículo 252, ccv).

Divisibles

Puede ser satisfecha por varios 
parientes a la vez (artículos 243 y 
244, CCV).

Preferentes

Debe ser cum-
plida con ante-
lación sobre 
cualquier otra 
deuda, los hijos y 
la esposa tienen 
este derecho pre-
ferente (artícu lo 
101, ccv).

No  
compensables

No se puede com-
pensar una deuda 
de naturaleza 
diversa (artículo 
2125, fracción III, 
ccv).

Personalísimos

Solo lo pueden 
ejercer los parientes 
hasta el cuarto 
grado colateral 
y ascendientes o 
descendientes del 
deudor alimentista.
Este derecho es 
intransferible.

Proporcionales

Deben otorgarse 
en la posibilidad 
de quien los da y 
en la necesidad de 
quien los recibe 
(artículo 242, ccv).

Asegurables

Si el obligado alimentario se niega a cumplir su obligación, el asegura-
miento podrá consistir en hipoteca, prenda, fianza o depósito de una 
cantidad para cubrir los alimentos, o cualquier otra forma de garantía 
suficiente a juicio del órgano jurisdiccional, siendo necesario solicitar 
que dicha garantía cubra mínimo por un año la pensión alimenticia 
decretada, así como la fecha precisa a partir de la cual el deudor alimen-
tario deberá realizar dicho aseguramiento. Artículo 248 del CCV.
   Tienen acción para pedir el aseguramiento de los alimentos:
a) El acreedor alimentario; b) El ascendiente que le tenga bajo su patria 
potestad; c) El tutor; d)Los hermanos y los demás parientes colatera-
les hasta el cuarto grado; e) La persona que tenga bajo su cuidado al 
acreedor alimentario; f) El Ministerio Público. Artículo 246 del ccv.

*No es objeto de
transacción.

*No está sujeto
a convención.
Artículo 251, ccv.
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ALIMENTOS A LOS HIJOS
Las niñas, niños y adolescentes gozan de la presunción de necesitar los alimentos. Artículo 
242 Bis del CCV.

Las personas que tengan conocimiento de la necesidad de menores, incapaces, interdictos 
o de personas mayores en situación de abandono, están obligadas a concurrir ante la Fis-
calía General del Estado, con la finalidad de denunciarlo, incluso de proporcionar los datos 
de la persona o deudor alimenticio. Artículo 246 Bis del CCV.

Hijas e hijos

Cónyuges Padres 
y madres

Pareja 
estable

Concubinos

Acredores 
alimentarios

Parientes alimenta-
rios hasta el cuarto 

grado
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Son deudores alimentar-
ios de los hijos: el padre y la 
madre.

A falta o imposibilidad de los 
padres, los ascendientes en 
ambas líneas, conforme a su 
capacidad. 

Faltando padres y abue-
los, los hermanos y her-
manas.

Si no hay parientes, 
el Estado es obligado 
subsidiario. 

Demás parientes 
colaterales den-
tro del cuarto 
grado.

El órgano jurisdiccional, en caso de controversia, de manera inmediata y sin dilaciones 
decretará los alimentos, sin mayor trámite que la solicitud de dicha prestación, siempre y 
cuando se expongan los hechos en que se funde y se acompañen de las pruebas necesarias 
para corroborarlos en ese momento procesal. Además, vigilará y exigirá inmediato cumpli-
miento, utilizando las medidas de apremio previstas en el Código Civil para el otorgamiento 
de la pensión alimenticia.
   Debe actuar con la debida diligencia para determinar de manera pronta y expedita los 
alimentos de menores de edad, de personas con discapacidad que lo requieran o en estado 
de interdicción, de la concubina o del concubinario y de la o del cónyuge que se dedique 
preponderantemente al hogar, de lo contrario, incurrirá en responsabilidad civil.
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Cuando el acreedor alimentario es un menor de edad, el juez pude recabar de oficio las 
pruebas necesarias para otorgarla o incrementarla.

La Corte ha establecido que cuando la ley establece una prelación de deudores para satis-
facer las necesidades de los acreedores alimentarios menores de edad, recae dicha obliga-
ción en los progenitores, de acuerdo con sus posibilidades, y solo se actualiza la obligación 
subsidiaria de los abuelos si falten los progenitores y principales obligados o se encuentren 
imposibilitados para proporcionar alimentos a sus menores hijos.

La obligación de los progenitores de prestar alimentos a sus hijos queda integrada en la 
relación de patria potestad, pero la fuente no es la patria potestad sino la paternidad y/o 
maternidad en los casos de los alimentos que derivan del reconocimiento de paternidad, 
de tal manera que esa situación comienza para el menor desde el instante que marca el ini-
cio de su vida; por lo tanto, su efecto propio es la retroactividad al momento en que quedó 
constituida la relación o situación jurídica.

Los alimentos se pueden otorgar retroactivamente, en los casos de un reconocimiento de 
paternidad, a la luz del interés superior del menor y del principio de igualdad y no discrimi-
nación para verificar su pertinencia, considerando si existió o no conocimiento previo de 
su obligación y la buena o mala fe del deudor alimentario, siendo al padre a quien le corres-
ponda probar relevarse de la obligación de contribuir al sostenimiento del menor a partir 
de la fecha de nacimiento del niño o la niña.

Aun cuando el CCV señala la obligación alimentaria hasta los 25 años, la Corte señala que 
cuando los hijos se encuentran estudiando, su derecho a percibir pensión alimenticia puede 
prolongarse hasta cuando el acreedor requiera sufragar gastos por concepto de titulación 
y obtenga el título profesional, salvo cuando la prolongación del periodo no sea imputable 
al acreedor. El hecho que el acreedor haya procreado un hijo, no implica que haya dejado 
de necesitar los alimentos; estimar a la procreación como elemento para justificar la falta 
de necesidad de los alimentos resulta no tener relación lógica ni jurídica alguna, situación 
que obliga al juzgador a atender al elemento necesidad y a las circunstancias especiales del 
caso para determinar la procedencia de la acción.

CRITERIOS JURISPRUDENCIALES
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La reciente reforma del artículo 153 del ccv señala que cuando el deudor o la deudora alimen-
tista no están presente, o estándolo rehusare entregar los alimentos a que está obligado, 
será responsable de las deudas que los acreedores contraigan para cubrir sus exigencias.
   El órgano jurisdiccional deberá resolver respecto al monto de la deuda, obligando al deu-
dor a cubrirla, y en caso de que se rehusare, se procederá al embargo de bienes, así como de 
cuentas bancarias, dándole vista a la Fiscalía General del Estado.

MONTO DE LOS ALIMENTOS

El ccv señala  que cuando no sean comprobables el salario o los ingresos del deudor alimen-
tario, el órgano jurisdiccional resolverá con base en la capacidad económica y nivel de vida 
que el deudor y sus acreedores alimentarios hayan llevado en los dos últimos años. Para 
deducir la capacidad económica del deudor se tomará en cuenta además de lo mencionado, 
la condición de vida que ostente públicamente.
   También está obligado a suplir la deficiencia de las partes y deberá hacerse allegar las prue-
bas necesarias para conocer la capacidad económica de los deudores alimentistas, debiendo 
ordenar la realización de los estudios socioeconómicos correspondientes, así como procu-
rar la conservación del nivel de vida que los acreedores alimentistas hayan llevado durante 
los últimos dos años previos a la separación. Artículo 242 Quarter, ccv.

La posibilidad de exigir el pago de alimentos vencidos, no solo existe porque les antecede 
alguna deuda adquirida por los acreedores y que estos puedan revertirla para su reem-
bolso, exclusivamente al deudor presente o ausente dentro del núcleo familiar; sino tam-
bién porque quien originó la separación del hogar familiar dejó de cumplir con la obligación 
de suministrarlos y, por ello, los acreedores tuvieron que contraer algún adeudo para satis-
facerlos; caso en el cual, también pueden exigir su pago al deudor, en tanto que incumplió 
su obligación sin estar legalmente eximido para hacerlo.
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PROTECCIÓN PENAL

El Código Penal para Veracruz en el artículo artículo 236 señala que: “A quien sin motivo 
justificado deje de cumplir con la obligación de proporcionar alimentos a sus hijos, se le 
impondrán de uno a seis años de prisión y multa hasta de doscientos días de salario”.  
   La sanción será de tres meses a cuatro años de prisión y multa hasta de ciento cincuenta 
días de salario para quien abandone a persona, distinta de los hijos, a la que se tenga obliga-
ción legal de proporcionarle alimentos, dejándola sin recursos para atender sus necesida-
des de subsistencia. 
    Si el juez lo estima conveniente impondrá la suspensión o privación de los derechos de 
familia.
    El artículo 237 prescribe que se aumenta la sanción si el deudor dolosamente se coloca en 
estado de insolvencia para eludir su responsabilidad. 
   Se persiguen por querella de parte y procede el perdón.

PERSPECTIVA DE GÉNERO

También es criterio jurisprudencial que en un juicio de alimentos, atendiendo a la perspec-
tiva de género, se debe ponderar la situación especial de vulnerabilidad de una madre sol-
tera y el contexto social discriminatorio que habitualmente la rodea como al menor cuyo 
nacimiento es extramatrimonial, toda vez que la madre tiene una doble carga: la prestación 
de servicios para el cuidado personal del hijo y la búsqueda de los recursos económicos 
para su manutención; provocándole un deterioro en su bienestar personal y lesionando su 
derecho a la igualdad de oportunidades y al libre desarrollo de su persona, obstaculizando 
sus planes de vida.

BASE PORCENTUAL

Indica la jurisprudencia que es correcta la pensión alimenticia fijada en forma porcentual a los 
ingresos que percibe el deudor como contraprestación a sus servicios, y debe establecerse 
con base en el salario integrado que percibe el demandado (los pagos hechos en efectivo por 
cuota diaria, las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie, ayuda de renta, despensas, compensación por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional y cualquier otra prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo) y los únicos descuentos susceptibles de tomarse en cuenta son los fijos (impuesto 
sobre la renta, de fondo de pensiones y las aportaciones que se enteren al Instituto Mexicano 
del Seguro Social como cuotas).
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Los cónyuges

Los concubinos

Las parejas estables 
coexistentes con el matri-
monio

La reciente reforma del ccv establece que la mujer que demande el pago de alimentos, con 
el argumento de que se dedicó preponderantemente al trabajo del hogar o al cuidado y 
educación de los hijos, tiene a su favor la presunción de necesitarlos, de conformidad con 
los hechos narrados en la demanda. Lo que responde a un criterio jurisprudencial, ya que 
en su matrimonio así se distribuyó la contribución de referencia, pues es un hecho innega-
ble que en México, por la permanencia de los roles de género, la mayoría de las mujeres 
casadas se dedican de forma preponderante a los quehaceres propios del hogar, así como 
al cuidado y educación de los hijos, lo cual les limita sus oportunidades de desarrollarse pro-
fesional o laboralmente, con lo que reducen de manera notable la obtención de ingresos 
en comparación con los del marido; y es al demandado a quien le corresponde demostrar 
lo contrario, es decir, que la actora está en condiciones de satisfacer sus necesidades ali-
mentarias.
   El juez deberá actuar con la debida diligencia para determinar de manera pronta y expe-
dita los alimentos, en caso de incumplimiento incurrirá en responsabilidad civil.
   En casos de separación o de abandono de cónyuges,se podrá solicitar al juez que obligue a 
la otra persona a seguir contribuyendo con los gastos del hogar durante la separación, en la 
proporción en que lo venía haciendo; así como también satisfaga los adeudos contraídos por 
necesidad de los alimentos. Sino se puede determinar la proporción, el juez fijará la suma men-
sual correspondiente con base en la Unidad de Medida y Actualización y dictará las medidas 
necesarias para asegurar su entrega y el pago de lo que ha dejado de cubrir desde la separación.

ALIMENTOS A LA PAREJA

Los cónyuges
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Excónyuges

Entre excónyuges, las causas por las cuales se puede otorgar la pensión alimenticia son por 
falta de ingresos derivados de una fuente laboral que le permitan a uno de ellos subsistir, o 
por insuficiencia de ingresos para satisfacer sus necesidades más apremiantes. 

Los concubinos están obligados a darse alimentos en términos del artículo 233 y 139 Quar-
tes del CCV, y gozan de la presunción de necesitar alimentos si se dedican preponderante-
mente al hogar, de conformidad con los hechos narrados en la demanda, debiendo el juez 
actuar con la debida diligencia para determinarlos de manera pronta y expedita, y si hay 
incumplimiento, incurre en responsabilidad civil.
   Es criterio jurisprudencial que para la procedencia de la pensión alimenticia entre excon-
cubinos, deberá atenderse a las posibilidades del deudor alimentario, las necesidades del 
acreedor, la capacidad para trabajar de este y su situación económica. Este derecho subsis-
tirá por el tiempo que duró la relación de concubinato y en tanto el acreedor no contraiga 
nupcias o se una en concubinato con otra. 

Cuando se trate de un cónyuge divorciado que reciba alimentos del otro, el deudor alimen-
tista no podrá pedir que se incorpore a su familia para extinguir la obligación de propor-
cionarlos.

Concubinato

En casos de separación o de abandono de concubinos se podrá solicitar al juez que obligue 
a la otra persona a seguir contribuyendo con los gastos del hogar durante la separación, en 
la proporción en que lo venía haciendo; así como también satisfaga los adeudos contraídos 
por necesidad de los alimentos. Si no se puede determinar la proporción, el juez fijará la 
suma mensual correspondiente con base en la Unidad de Medida y Actualización y dictará 
las medidas necesarias para asegurar su entrega y el pago de lo que ha dejado de cubrir 
desde la separación.
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El derecho de familia debe ser concebido como un medio para la protección de los dere-
chos fundamentales de todos los individuos que conforman una familia; en tal virtud, en 
todos aquellos casos en que se acredite la existencia de una pareja que conviva de forma 
constante y estable, fundada en la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua, deberán 
aplicarse las protecciones mínimas que prevé el derecho de familia para el matrimonio y el 
concubinato, entre las que se encuentran y destacan las obligaciones alimentarias, siempre 
considerando el principio de igualdad y no discriminación.
   El artículo 233 del Código Civil para el Estado de Veracruz implícitamente excluye a otras 
relaciones de hecho, como lo son las parejas estables coexistentes con el matrimonio, lo 
cual no constituye una razón válida para negar la existencia del derecho a reclamar y la 
obligación de pagar alimentos a quien como mujer tiene esa relación de solidaridad y ayuda 
con el deudor alimentista, con independencia de que coexista un matrimonio que impida 
configurar el concubinato o alguna otra institución de familia.

Para el caso de la necesidad de los ascendientes, no tienen en su favor la presunción legal 
de necesitar los alimentos; sin embargo, existe la presunción humana, que se genera por la 
confesión del descendiente, al admitir haberle proporcionado apoyo económico, ya sea en 
dinero o en especie.

PAREJAS ESTABLES  
COEXISTENTES CON EL MATRIMONIO

ALIMENTOS A LOS PADRES

Los hijos están obligados a dar alimentos a los padres. A falta o por imposibilidad de los 
hijos, lo están los descendientes más próximos en grado. 
   Los adultos mayores también gozan con la presunción de requerir alimentos; no obstante, 
el criterio jurisprudencial era en el sentido de no existir presunción legal, solo si existía la 
presunción humana de que se genera por la confesión del descendiente, al admitir haberle 
proporcionado apoyo económico, ya sea en dinero o en especie.
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ALIMENTOS A PERSONAS CON INCAPACIDAD

Las personas con discapacidad que lo requieran o en estado de interdicción gozan de la 
presunción de necesitar alimentos, de conformidad con los hechos narrados en la demanda.
   El juez debe actuar con la debida diligencia para determinar de manera pronta y expedita 
los alimentos de personas con discapacidad que lo requieran, o en estado de interdicción, 
de lo contrario incurrirá en responsabilidad civil. 

LA PENSIÓN COMPENSATORIA
Artículo 252 del CCV

Es un deber asistencial y resarcitorio derivado del desequilibrio económico que pueda pre-
sentarse entre los cónyuges o concubinos al momento de disolverse el vínculo correspon-
diente, al colocar a una de las partes en una situación de desventaja económica que incida 
en su capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus necesidades y que 
le impida el acceso a un nivel de vida adecuado.
  El órgano jurisdiccional que determine la pensión compensatoria deberá considerar la 
pensión alimenticia, en caso de que se otorguen ambas.

PROCEDE LA PENSIÓN COMPENSATORIA CUANDO:

Las pérdidas económicas derivadas de no haber podido, durante el matrimonio, dedicarse 
uno de los cónyuges a una actividad remunerada o no haber podido desarrollarse en el 
mercado del trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia que el otro cón-
yuge.
  Los perjuicios derivados del costo de oportunidad que se traducen en el impedimento 
de formación o capacitación profesional o técnica, o impedimento de la inserción en el 
mercado laboral y la correlativa pérdida de los derechos a la seguridad social, entre otros 
supuestos.
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Para otorgar la pensión compensatoria se tendrán en cuenta las siguientes circunstancias:

*Edad y estado de salud de los excónyuges y exconcubinos.
*Su calificación profesional y posibilidad de acceso a un empleo.
*Duración del matrimonio o concubinato y la dedicación pasada y futura a la familia y al hogar.
*Colaboración con su trabajo en las actividades del excónyuge o exconcubino.
*Medios económicos de uno y otro excónyuge o exconcubino, así como de sus necesidades.
*Las obligaciones que tenga el deudor.
*La existencia de la doble jornada.

Las sentencias o convenios en materia de pensiones alimenticias

No podrán ser modificados después de firmados, salvo que cambien las condiciones y 
circunstancias generales existentes en el momento de su emisión, por acontecimientos 
extraordinarios que no se pudieron prever por el órgano jurisdiccional o por las partes, 
y que de llevarse adelante los términos de la sentencia o convenio resulten prestaciones 
excesivamente onerosas para una de las partes y notoriamente favorable para la otra.
  Solo se consideran como acontecimientos extraordinarios aquellas alteraciones impre-
visibles que sobrevienen por hechos o circunstancias ajenas a la voluntad de las partes, 
que modifican la situación económica y no de circunstancias particulares o personales del 
deudor, como lo puede ser contraer nuevas nupcias o procrear otro hijo.

El derecho de recibir pensión compensatoria es irrenunciable y no puede ser objeto de 
transacción.
  Se extingue la obligación de proporcionar pensión compensatoria, cuando la o el acree-
dor logra un equilibrio económico o supere la necesidad de exigirla. 
  El órgano jurisdiccional que determine la pensión compensatoria deberá tener en consi-
deración la pensión alimenticia, en caso de que se otorguen ambas.
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El deudor deberá informar de inmediato al órgano jurisdiccional y al acreedor alimentista 
o de pensión compensatoria, cualquier cambio de empleo, la denominación o razón social
de su nueva fuente de trabajo, la ubicación de esta y el puesto o cargo que desempeñará, a 
efecto de que continúe cumpliendo con la pensión alimenticia o compensatoria decretada 
y no incurrir en alguna responsabilidad. Estas prevenciones deberán expresarse desde el 
auto de radicación en la sentencia o convenio correspondiente bajo los apercibimientos 
de ley.

Toda persona a quien, por su cargo, corresponda proporcionar informes sobre la capaci-
dad económica de las o los deudores alimentarios o de pensión compensatoria, está obli-
gada a suministrar los datos exactos que le solicite el órgano jurisdiccional; de no hacerlo, 
se le aplicarán las medidas de apremio en los términos establecidos por el CPC, así como 
los artículos aplicables del Código Penal, ambos de Veracruz, y responderá solidariamente 
con los obligados directos de los daños y perjuicios que cause al acreedor alimentista o de 
pensión compensatoria por sus omisiones o informes falsos.
  También son responsables en los mismos términos las personas que se resistan a acatar 
las órdenes judiciales de descuento, auxilien al deudor a ocultar o simular sus bienes o a 
eludir el cumplimiento de las obligaciones alimentarias o compensatorias, sin perjuicio de 
lo dispuesto por otros ordenamientos legales. 
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA

Para que el estudiante comprenda y aplique los conocimientos sobre el parentesco y los alimentos, 

deberá realizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño
Recuperar los contenidos, y, 
de acuerdo con su árbol gene-
alógico, atribuir los grados de 
parentesco.

Análisis del Capítulo I del Título 
Sexto del Libro Primero.

Esquema

Utilizar la tecnología para 
localizar la jurisprudencia 
sobre el derecho de alimen-
tos.

Suficiencia. Expresar con clari-
dad el sentido de tres jurispru-
dencias sobre alimentos.
Pertinencia. El comentario 
debe versar sobre la obligación 
alimentaria, cesación, asegu-
ramiento, pensión, etcétera.
Forma. Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5.

Comentario
(actividad individual)
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1. El que los da tiene a su vez el derecho de pedirlos.

2. Se compone de la serie de grados entre personas que sin descender

unas de otras, proceden de un mismo progenitor o tronco común.

3. Es el que existe entre personas que descienden de un mismo progen-

itor.

4. 1) Otorgar una pensión alimenticia, 2) Incorporar al acreedor alimenta-

rio a la casa del deudor.

5. La comida, el vestido, la habitación y la asistencia en casos de enferme-

dad. Respecto de los menores, los alimentos comprenden, además,

los gastos necesarios para la educación primaria del alimentario, y

para proporcionarle algún oficio, arte o profesión.

6. Debe ser cumplida con antelación sobre cualquier otra deuda, los hijos

y la esposa tienen este derecho preferente.

7. Con hipoteca, prenda, fianza o depósito de cantidad bastante a cubrir los 

alimentos.

8. Es el que se contrae por el matrimonio, entre el varón y los parientes de 

la mujer, y entre la mujer y los parientes del varón.

9. Deben darse en la posibilidad de quien los da y en la necesidad de quien 

los recibe.

10. No se pierde por el transcurso del tiempo. 

(7) Modo de asegurar los alimentos 

(10) Imprescriptible 

(5) Contenido de los alimentos 

(8) Parentesco por afinidad 

(3) Parentesco por consanguinidad 

(1) Recíprocos 

(2) Línea Transversal 

(4) Modo de cumplir los alimentos 

(6) Preferentes 

(9) Proporcionales

AUTOEVALUACIÓN 7

Instrucciones: Relaciona ambas columnas y escribe dentro del paréntesis de la izquierda el 

número que corresponda.
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8. MODOS DE CONSTITUIR FAMILIAS

COMPETENCIAS

El estudiante con conciencia crítica y compromiso social analiza los modos de constituir una 

familia e identifica en la práctica los casos especiales y los efectos jurídicos que producen.

CONTENIDO

Matrimonio. Concepto

• Evolución

• Naturaleza jurídica

Elementos del matrimonio

Impedimentos:

• Dirimentes

• Impedientes

Efectos jurídicos del matrimonio:

• En relación con los cónyuges

• En relación con los bienes

• En relación con los hijos

Regímenes matrimoniales

Concubinato. Concepto

• Concepto

• Posturas

• Efectos

Sociedad de convivencia

Otros
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MATRIMONIO
Artículos 75-140, Código Civil de Veracruz

Naturaleza 
jurídica

Requisitos

Celebración

Impedimentos

Efectos

Esenciales

Validez

Contrato

Acto 
condición

Acto  
de poder estatal

Acto mixto

Institución

Dirimentes

Impedientes

Cónyuges

Hijos

Bienes

Separación de 
bienes

Donaciones

Sociedad 
conyugal

Evaluación del 
concepto

Regímenes



8. MODOS DE CONSTITUIR FAMILIAS 109

MATRIMONIO 
Artículos 75-108, Código Civil de Veracruz

Concepto

La unión de dos 
personas con fines 
afectivos, sexuales, 
de identidad, soli-
daridad de compro-
misos mutuos, que 
deseen proyectar 
una vida en común.

Evolución 
del concepto

Celebración

El acto de matrimonio exige el acuerdo de 
voluntades de los contrayentes para cele-
brarlo; sin embargo, se requiere que la 
concurrencia de voluntades sea declarada 
solemnemente, es decir, manifestada por los 
contrayentes ante el encargado del Registro 
Civil, en el acto de la celebración y la declara-
ción de ese funcionario, en nombre de la ley y 
la sociedad, de que los contrayentes han que-
dado unidos entre sí.

PROMISCUIDAD PRIMITIVA

En las comunidades primitivas existió en un primer momento una promiscuidad que impidió 
determinar la paternidad y, por lo tanto, la organización de la familia se reguló siempre en 
relación con la madre; se dio el matriarcado. Se tenía relaciones con quien se quisiera y al 
no haber una relación permanente, no se podía determinar la paternidad.

MATRIMONIO POR RAPTO

Al ir evolucionando se acuñó este concepto, dado generalmente durante la guerra, así como 
por la idea de dominación que se presenta en las distintas comunidades humanas cuando 
alcanzan cierto desarrollo. En esta institución, la mujer era parte del botín de guerra y, por 
lo tanto, los vencedores adquirían en propiedad a las mujeres que lograban arrebatar al 
enemigo, de la misma manera que se apropiaban de los bienes.

MATRIMONIO POR GRUPO

Aquí se significa una especie de promiscuidad relativa, pues por la creencia mítica derivada 
del totemismo, los miembros de una tribu se consideraban hermanos entre sí; por ende, no se 
podían casar con las mujeres de su propio clan por considerarse hermanos, por lo que tenían 
la necesidad de buscar la unión sexual con las mujeres de otra tribu. Decimos que es una prom-
iscuidad relativa porque se trataba de un matrimonio colectivo, cuya consecuencia era tam-
bién el desconocimiento de la paternidad, y se mantenía el régimen matriarcal (exogamia).  
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UNIÓN ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO

No obstante que históricamente se había definido como la institución civil celebrada entre 
un hombre y una mujer, dadas las transformaciones sociales, la Corte ha reconocido que 
también puede celebrarse entre personas del mismo sexo, como producto de su autode-
terminación y del derecho al libre desarrollo de la personalidad con todos los efectos jurí-
dicos que origina.

MATRIMONIO POR COMPRA

Se consolida la monogamia al adquirir el marido un derecho de propiedad sobre la mujer, 
quien se encuentra sometida a su poder.

MATRIMONIO CONSENSUAL

Se presenta como una manifestación libre de voluntades entre hombre y mujer, quienes se 
unen para constituir un estado permanente de vida y perpetuar la especie.
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NATURALEZA JURÍDICA

Para la Iglesia es un sacramento cuya naturaleza es considerada un contrato de carácter indi-
soluble que celebran entre sí los cónyuges por libre y espontánea voluntad. Para Bonnecase, 
es un acto solemne que produce una comunidad de vida entre un hombre y una mujer y crea 
un vínculo permanente, pero disoluble, bien por voluntad de los cónyuges, bien por disposi-
ción de la ley.

Institución

No solo se explica la celebración del matrimonio, sino todos los efectos jurídicos que se 
dan por  este. Es institución porque está formada por un conjunto de reglas de derecho, 
esencialmente imperativas, cuya finalidad es darle a la unión de los sexos una organización 
social y moral que corresponda a las aspiraciones del momento, a la naturaleza perma-
nente del mismo y a las direcciones que le imprime el derecho.

Acto mixto

Incluye la voluntad del Estado y de los con-
sortes.

Acto condición

Dice León Duguit que es aquella situa-
ción creada y regida por la ley, cuya 
creación tiene lugar subordinada a 
la celebración de ese acto. En el acto 
condición los efectos jurídicos se 
producen cuando se reúnen todos 
los requisitos que la ley establece (si 
no, no surte efecto). Acto putativo.

Acto de poder estatal

Sostiene Cicu que los efectos tienen lugar no 
tanto por la voluntad de los contrayentes, 
sino por el pronunciamiento del encargado 
del Registro Civil, quien declara la unión de 
los consortes.

Contrato

Un contrato es un acuerdo de voluntades entre dos partes y tiene por objeto trasmitir 
derechos y obligaciones. Sin embargo, no es un contrato porque su objeto no se ubica en el 
comercio y la entrega recíproca de los cónyuges no puede ser objeto de contrato. Además, 
en los contratos la voluntad de las partes es libre para obligarse dentro de los límites de 
la ley; sin embargo, si bien en el matrimonio hay un acuerdo de voluntades entre los con-
trayentes para celebrarlo, todos los derechos y obligaciones que jurídicamente adquieren 
están contemplados en la ley; solo son libres para establecer, dentro de ciertos límites, 
el régimen matrimonial respecto a sus bienes, pero no en cuanto a la reglamentación del 
estado mismo de matrimonio. 
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El artículo146 del CCV para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, se reformó eliminando 
la calificación del sexo de los contrayentes al matrimonio Por lo tanto el matrimonio entre 
personas del mismo sexo es lícito y tiene que ser reconocido en todas las entidades fede-
rativas. Pues la Suprema Corte de Justicia le reconoció todos los efectos en atención al 
artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es verdad que la Ley de 
Convivencia les otorgaba 
algunos efectos, pero no 
todos los derechos que 
produce el matrimonio 
celebrado ante el juez del 
Registro Civil.

Artículo 146. Matrimo-
nio es la unión libre de 
dos personas para rea-
lizar la comunidad de 
vida, en donde ambos 
se procuran respeto, 
igualdad y ayuda mutua. 
Debe celebrarse ante el 
juez del Registro Civil 
y con las formalidades 
que estipule el presente 
Código.

El decreto reconoce 
todos los derechos con-
yugales a las parejas 
de personas del mismo 
sexo, incluyendo la 
adopción, la adquisición 
común de créditos ban-
carios, la posibilidad de 
heredar bienes y el dere-
cho a incluir a la pareja 
en las pólizas de seguro, 
etcétera.

EL MATRIMONIO EN LOS TÉRMINOS DEL CCV  
ESTÁ DECLARADO INCONSTITUCIONAL POR LA SCJN

Contrato de Adhesión

Como consecuencia de las críticas esgrimidas en contra del contrato en general, hay quienes 
dicen que el matrimonio es un contrato de adhesión porque en la ley están contemplados 
los deberes y obligaciones de las partes y los participantes solo tienen que adherir su volun-
tad. En este , una de las partes impone a la otra el conjunto de derechos y obligaciones; sin 
embargo, en el matrimonio ninguna de las partes puede imponer por sí misma el conjunto de 
deberes y obligaciones. Por lo tanto, tiene las mismas objeciones que se hacen al contrato en 
general.
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ARGUMENTOS DE LA SCJN DEL MATRIMONIO 
ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO 

Que la dignidad humana es un derecho fundamental superior, que se encuen-
tra reconocido por el sistema jurídico mexicano, de donde deriva, entre otros, 
el libre desarrollo de la personalidad, es decir, el derecho de todo individuo a 
elegir, en forma libre y autónoma, cómo vivir su vida,  la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; la de procrear hijos y decidir cuántos, o bien, decidir no 
tenerlos; la de escoger su apariencia personal  así como su libre opción sexual; 
todo ello deriva de la autodeterminación de cada persona.

Reconoció que la naturaleza humana es sumamente compleja, y uno de los aspectos 
que la caracteriza es la preferencia sexual de cada individuo, la que indudablemente 
orienta también su proyección de vida, “la que desee o no tener en común con otra 
persona, ya sea de diferente o de su mismo sexo.”  Esa orientación sexual, como 
parte de su identidad personal, es un elemento relevante en el proyecto de vida que 
tenga y, como cualquier persona, incluye el deseo de tener una vida en común con 
otra persona de igual o distinto sexo y por ello no debe limitarlo en la búsqueda y el 
logro de su felicidad. 

Estima que la diversidad sexual de los contrayentes no es ni constitucional ni legalmente 
un elemento definitorio de la institución matrimonial, sino más bien es el resultado de 
la concepción social que en un momento histórico dado existía, y no puede estar enca-
sillado a un concepto inmutable o “petrificado”, toda vez que la transformación de las 
relaciones humanas han llevado a redefinir ese concepto tradicional y a su desvincula-
ción de una función procreativa, como fin del mismo, y concluye que el artículo 4° de la 
Norma Fundamental protege a la familia en todas sus formas y manifestaciones como 
realidad social, por tanto,  el matrimonio entre personas del mismo sexo tiene  protec-
ción constitucional.

Para mayor contundencia, ha sostenido recientemente que es discriminatorio vincular los 
requisitos del matrimonio con las preferencias sexuales, y no es una medida idónea para 
cumplir con la finalidad constitucional de proteger a la familia como realidad social; por 
ende, es inconstitucional cualquier legislación interna que declare que el matrimonio es 
entre hombre y mujer. 
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ELEMENTOS DEL MATRIMONIO

Esenciales Validez

Forma

Solicitud, exámenes clínicos pre-
nupciales, los testigos, los nom-
bres de los padres, que no hubo 
impedimento, etc. (artículos 725 
y 726, CCV).

Capacidad (de goce)

Los contrayentes deben tener 18 
años. Se aumentó la edad para 
abatir matrimonios infantiles y 
sus consecuencias, que causan 
desigualdad, exclusión y discrim-
inación, en fomento a la protec-
ción de los  derechos humanos. 

Ausencia de vicios  
de consentimiento 

No debe haber error o violencia.

Objeto, motivo o fin lícitos

Que no exista ni incesto ni biga-
mia, ni atentar contra el cón-
yuge.

Consentimiento

Deben estar de acuerdo 
y externar su voluntad 
(declaración expresa de los 
contrayentes para unirse en 
matrimonio).

Objeto

La creación de derechos y 
obligaciones entre los cón-
yuges. Su finalidad es un 
proyecto de vida en común 
basado en afecto, respeto, 
igualdad, convivencia, 
ayuda mutua, etcétera.

Solemnidad

La voluntad debe exter-
narse ante el encargado 
del Registro Civil (artículo 
76, CCV).

 Capacidad (de ejercicio)

A los 18 años cumplidos.
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IMPEDIMENTOS

Son prohibiciones para celebrar el matrimonio la falta de los elementos 
esenciales o los requisitos de validez del matrimonio (artículo 92, Código 
Civil de Veracruz). Doctrinariamente se clasifican en dirimentes e impe-
dientes.

Dirimentes

Son aquellos en que la violación de la prohibición produce la 
nulidad del matrimonio (artículo 109, ccv).

La falta de edad requerida por la ley. Cada vez más se 
aumenta la edad, pues se ha comprobado el fracaso de 
los matrimonios jóvenes debido a la falta de conciencia, 
de sus consecuencias y a su difícil condición económica.

El parentesco de afinidad en línea recta, sin limitac-
ión alguna. Es de suponer que el matrimonio que dio 
lugar a ese parentesco se ha disuelto por divorcio, 
nulidad o muerte de uno de los cónyuges.

El parentesco por consanguinidad legítima o natu-
ral, sin limitación de grado en línea recta, ascen-
dente o descendente, provoca nulidad absoluta. 
Dispensable en línea colateral desigual.

El atentado contra la vida de alguno de los casados 
para contraer matrimonio con el que queda libre.

Impedientes

Son aquellos que no producen 
la nulidad, solo la ilicitud del 
matrimonio (artículo 138, ccv).

1. El tutor no puede contraer
matrimonio con la persona
que ha estado o está bajo su
guarda, a no ser que obtenga
dispensa.

2. Es ilícito, pero no nulo el ma-
trimonio cuando se ha con-
traído estando pendiente la
decisión de un impedimento
que sea susceptible de dis-
pensa, cuando ésta no se ha
otorgado en la forma que re-
quiere el artículo 95.

3. Los que autoricen esos matri-
monios, incurrirán en las pe-
nas que señale el Código de
la materia.
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El trastorno mental o de comportamiento que afecte 
la capacidad de la persona para obligarse o ejercer sus 
derechos, por sí o por cualquier otro medio.

La bigamia origina una nulidad absoluta.

La violencia de género o familiar ejercida durante el 
tiempo de noviazgo, concubinato o relación de hecho 
contra la pareja, que afecte el libre desarrollo de la 
personalidad.

La fuerza o miedo graves. En caso de rapto, subsiste el 
impedimento entre el raptor y la raptada mientras esta 
no sea restituida a lugar seguro, donde libremente pueda 
manifestar su voluntad. El miedo y la violencia deben 
importar peligro de perder la vida, la honra, la libertad, la 
salud o una parte considerable de los bienes.
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Cuadro 1. Impedimentos dirimentes para contraer matrimonio

Dirimentes Término Legitimado Prescribe
La falta de edad 
requerida por la ley.

El parentesco por con-
sanguinidad y adop-
ción plena, sin limita-
ción de grado en línea 
recta, ascendente o 
descendente. Dispen-
sable en línea colate-
ral desigual.

En cualquier tiempo Cualquier cónyuge, el 
Ministerio Público y 
los ascendientes.

Es imprescriptible. 
En línea colateral 
desigual, si se obtuvi-
era dispensa posterior 
y ratificado el consen-
timiento en el acta, 
el matrimonio queda 
revalidado.

El parentesco de afini-
dad en línea recta, sin 
limitación alguna.

En cualquier tiempo Cualquier cónyuge, 
los ascendientes y el 
Ministerio Público

Imprescriptible

El adulterio habido 
entre las personas 
que pretendan con-
traer matrimonio, 
cuando sea judicial-
mente comprobado.

6 meses Cónyuge ofendido o el 
Ministerio Público.

6 meses siguientes 
a la celebración del 
matrimonio de los 
adúlteros.

El atentado contra la 
vida de alguno de los 
casados para contraer 
matrimonio con quien 
quede libre.

6 meses Por los hijos de la víc-
tima del atentado o el 
Ministerio Público.

6 meses contados 
desde que se celebró 
el nuevo matrimonio.

La fuerza o miedo 
graves. En caso de 
rapto, subsiste el 
impedimento entre 
el raptor y la raptada, 
mientras esta no 
sea restituida a lugar 
seguro, donde libre-
mente pueda manifes-
tar su voluntad.

60 días desde que 
cesó la violencia o 
intimidación

Cónyuge agraviado A los 60 días

El trastorno mental o 
de comportamiento 
que afecte la capa-
cidad de la persona 
para obligarse o ejer-
cer sus derechos, por 
sí o por cualquier otro 
medio.

60 días contados 
desde que se cele-
bró el matrimonio.

El otro cónyuge o 
el tutor del incapa-
citado, aun cuando 
quedó derogada la 
fracción IX.

A los 60 días

La bigamia En cualquier tiempo El cónyuge del primer 
matrimonio, por sus 
hijos o herederos y 
cónyuge del segundo 
o el Ministerio Público.

Imprescriptible

El legislador no señaló la ineficacia respectiva; sin embargo, adolece de 
una nulidad absoluta, tiene una finalidad ilícita y no puede convalidarse 
por prescripción ni ratificación y la puede hacer valer cualquier intere-
sado, y se destruye el matrimonio con efectos retroactivos.

(Continúa)
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Dirimentes Término Legitimado Prescribe

La violencia de género 
o familiar ejercida
durante el tiempo 
de noviazgo, con-
cubinato o relación 
de hecho contra la 
pareja, que afecte el 
libre desarrollo de la 
personalidad.

El legislador omitió 
señalar los efec-
tos que provoca el 
incumplimiento.

Tendría que ser la 
pareja violentada

Por analogía al 
impedimento de 
la fuerza o miedo 
graves a los 60 días.

(Concluye)

• En relación a los cónyuges

• En relación a los bienes

• En relación a los hijos

EFECTOS JURÍDICOS 
DEL MATRIMONIO
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Los derechos y obligaciones serán siempre iguales para los cónyuges, 
independientemente de su aportación económica. Tienen autoridad y 
consideraciones similares en el hogar.

Son los deberes impuestos a los cónyuges que forman el complejo de 
relaciones jurídicas de esa comunidad de vida entre ambos, tradicional-
mente se designan como:

EFECTOS JURÍDICOS DEL MATRIMONIO

Cohabitación

Los cónyuges deberán guardarse respeto, están obligados a asistirse 
mutuamente y participar de manera igualitaria de las responsabilidades 
y obligaciones que se derivan, así como el disfrute de los bienes patrimo-
niales y no patrimoniales que pertenezcan al matrimonio, sin que exista 
discriminación alguna.

Decidir el número de hijos y el espaciamiento entre uno y otro. Alimen-
tarlos y educarlos.

Distribución de las cargas conyugales y dirigir los trabajos del hogar.

Administran y disponen de sus bienes propios sin el consentimiento del 
otro, salvo pacto en contrario y pueden contratar entre ellos cuando 
están casados por bienes separados.

En relación  
con los cónyuges

En relación  
con los bienes

Contribuir económicamente al sostenimiento del hogar. Se reconocerá 
como aportación económica el trabajo que realicen en el hogar. 

En relación 
con los hijos
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En relación con los bienes 
(Donaciones y Regímenes)

Donaciones

Antenupciales

Son las que se hacen antes del matrimonio. No pueden exceder de la sexta parte de los 
bienes del donante. En el exceso de estos la donación  será  inoficiosa (no válida) (artículos 
207 y 209, CCV).
   Así se designa a los actos de enajenación que a título gratuito hace uno de los futuros con-
sortes al otro, en consideración al matrimonio. También son donaciones antenupciales que, 
en forma gratuita, hace un extraño en favor de uno de los futuros cónyuges o de ambos, 
en razón del matrimonio. Estas donaciones entre los futuros consortes, o las que realizan 
en favor de ellos los terceros, tienen en común: 

1. Donante. Quien hace la donación la realiza en consideración al matrimonio.
2. Donatarios. Quien o quienes la reciben ha de ser siempre uno de los futuros esposos, o

ambos si el donante se propone favorecer a la vez a los dos futuros cónyuges.

Entre consortes

Durante el matrimonio, cualquiera de los consortes puede hacer donaciones a su cónyuge. 
Estos actos de liberalidad entre ellos tienen las siguientes características:

a) Son revocables mientras subsista el matrimonio y haya causa justificada a juicio del juez.
b) No deben ser contrarias a las capitulaciones matrimoniales.
c) Solo son válidas cuando no perjudiquen el derecho de los ascendientes o descendientes

en cuanto a recibir alimentos.
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Regímenes

Separación

Se da en las capitulaciones anteriores al matrimonio o durante  este , por la voluntad expresa 
de los consortes o por sentencia judicial. Comprende no solo los bienes de que sean due-
ños los consortes  al celebrar el matrimonio, sino también los que adquieran durante la 
duración del mismo.
   Si en las capitulaciones matrimoniales se ha pactado que cada uno de los consortes con-
serve la propiedad y administración de los bienes que les pertenecen, quedará constituido 
el régimen de separación de bienes. Los consortes conservan el dominio pleno de sus pro-
pios bienes y el goce y disfrute de los mismos y de los cuales queda excluido su consorte, 
quien tampoco participa en los frutos o rendimientos que ellos produzcan.
 De la misma manera que en la sociedad conyugal, la separación de bienes puede ser total 

o absoluta o únicamente parcial; es decir, puede comprender la totalidad de los bienes de
los consortes o solo una parte de ellos, de los que ya sean dueños o de los que en el futuro 
llegaren a adquirir.

Sociedad

Se rige por el contrato de sociedad o copropiedad (artículo 171, ccv). Nace al celebrarse el 
matrimonio o durante él. Comprenderá los bienes que adquieran los cónyuges a partir de la 
celebración del matrimonio y los adquiridos con anterioridad si se aportan expresamente 
a ella. Sin embargo, no comprende los bienes que cada cónyuge adquiera por herencia, 
legado o donación de cualquier especie, y estas serán de su exclusiva propiedad.
   El régimen denominado sociedad conyugal establece una verdadera comunidad entre los 
consortes sobre la totalidad de los bienes presentes y futuros de ellos o solo en unos u otros, 
o bien, únicamente parte de ellos y sus frutos o solamente cuando convengan las partes en
las capitulaciones correspondientes.

Capitulaciones matrimoniales

Son los pactos que los esposos celebran para constituir la sociedad conyugal o la sepa-
ración de bienes y reglamentar la administración de estos en uno y en otro caso. En caso 
de que no se presentaran las capitulaciones, se da por hecho que acepta el régimen de la 
sociedad conyugal. Artículo 166, ccv.
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Las capitulaciones matrimoniales deben 
contener:

a) Lista detallada de bienes inmue-
bles: su valor y gravámenes.

b) Lista especificada de bienes mue-
bles. 

c) Nota pormenorizada de deudas, ex-
presar si la sociedad ha de responder 
por ellas o no. 

d) Declaración expresa de si la socie-
dad comprende todos los bienes o 
solo parte, precisando cuáles, así 
como los bienes futuros.

e) Declarar quién debe ser el adminis-
trador y sus facultades.

f) Bases para liquidar la sociedad.

REGÍMENES MATRIMONIALES

Sociedad conyugal Separación de bienes

Nace al celebrarse el matrimonio o 
durante él.

Las capitulaciones constarán en escri-
tura pública cuando se trasmitan bie-
nes que requieran ese requisito.

Se rige por las capitulaciones.

1. Puede ser en virtud de capitulaciones ante-
riores al matrimonio o durante este.

2. No es necesario que consten en escritura pú-
blica antes de la celebración de matrimonio.

3. Las capitulaciones siempre contendrán in-
ventario de bienes de cada uno y nota espe-
cificada de deudas que tengan al casarse.

4. Puede ser absoluta o parcial.
5. Puede ser sustituida durante el matrimonio

por la sociedad conyugal.
6. Los frutos y accesiones de los bienes propie-

dad de cada uno son del dominio exclusivo de
cada uno de los cónyuges.

7. Son propios de cada cónyuge: salarios, suel-
dos, emolumentos y ganancias.

8. Los bienes que adquieran por donación, he-
rencia, legado, etc., en tanto se hace la división 
serán administrados por ambos o por uno de
ellos con acuerdo del otro. El que administre
será considerado mandatario.

9. Los cónyuges no se deberán retribución u
honorario alguno, solo en caso de ausencia
o impedimento del otro originado por enfer-
medad.

10. Los padres que ejerzan patria potestad se
dividirán entre sí, por partes iguales la mitad
del usufructo que la ley les concede.
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Puede terminar: 

*Antes de la disolución del matrimonio.
*Durante el matrimonio, si el cónyuge ad-
ministrador muestra notoria negligencia 
o mala administración o realiza la cesión
de bienes a sus acreedores por quiebra. 

*Disolución del matrimonio a través de la
voluntad de los consortes o sentencia 
que declara presunción de muerte y lo 
contenido en el artículo 176, ccv. 

*Todo pacto que importe cesión de una par-
te de bienes será considerada donación. 

*Disuelto el matrimonio o establecida la
separación de bienes pueden renunciar a 
las ganancias que les correspondan (an-
tes no). 

*El abandono injustificado por más de 6
meses del domicilio conyugal hace cesar 
para él los efectos de la sociedad conyu-
gal en cuanto le favorezcan.

En caso de nulidad del matrimonio:

*Ambos procedieron de buena fe. La socie-
dad conyugal se considera subsistente 
hasta que se presente sentencia ejecuto-
ria.

*Ambos procedieron de mala fe. La socie-
dad se considera nula desde la celebra-
ción del matrimonio; las utilidades se 
destinarán a los hijos y si no los hubiera, 
se repartirán entre ambos. 

*Si solo uno obra de mala fe. La disolu-
ción de la sociedad procede por nulidad 
de matrimonio. El consorte que obra de 
mala fe no tendrá parte en las utilidades 
y estas le corresponderán a los hijos o 
al cónyuge inocente. Muerto uno de los 
cónyuges, continuará el que sobreviva 
en la posesión y administración del fon-
do social.
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Efectos

CONCUBINATO
Artículos 139-139 Quinquies

Recientemente regulado de forma autónoma en el Código Civil en relación con  algunas de 
sus consecuencias en protección de los intereses particulares de los concubinos y de los 
hijos habidos durante el mismo; también les atribuye ciertos derechos como la protección 
contra violencia familiar y la investigación de la paternidad. 

Regirán al concubinato 
todos los derechos y 
obligaciones inheren-
tes al matrimonio, en 
lo que le fueren aplica-
bles. 
  Tienen derechos 
alimen tarios y suce-
sorios, independien-
temente de los demás 
derechos y obligacio-
nes reconocidos en el 
Código Civil o en otras 
leyes. 

El concubinato es la unión de 
hecho entre dos personas, sin 
que exista un contrato entre 
ellos, que ambos se encuentren 
libres de matrimonio y que deci-
den compartir la vida para apo-
yarse mutuamente. 
  Los concubinos tienen dere-
chos y obligaciones recíprocos, 
siempre que hayan vivido en 
común en forma constante y 
permanente por un periodo 
mínimo de tres años que prece-
dan inmediatamente a la gene-
ración de derechos y obligacio-
nes. 
  No es necesario el trans-
curso del periodo mencionado 
cuando, reunidos los demás 
requisitos, tengan hijas o hijos 
en común. 
  Si con una misma persona se 
establecen varias uniones del 
tipo antes descrito, en ninguna 
se reputará concubinato. Quien 
haya actuado de buena fe podrá 
demandar del otro una indem-
nización por daños y perjuicios.

*Participar recíprocamente
en las sucesiones (artículo 
1568, CCV).

*Recibir alimentos (ar-tículo
1301, fracción V, CCV).

*Recibir alimentos a favor
de los hijos (artículo 234, 
CCV).

*Exigir alimentos en vida
(artículo 233, CCV).

*Protección contra la violen-
cia familiar (artículo 254 
TER, CCV).

*Posibilidad de investigar
la paternidad de los hijos 
habidos por los concubi-
nos. Artícu lo 313, CCV. La 
presunción de los hijos del 
concubinario y de la con-
cubina.

*Efectos que le otorgan la
Ley Federal del Trabajo y 
Seguro Social.

Al cesar la convivencia, 
quien se encuentre en 
desequilibrio econó-
mico tendrá derecho a 
una pensión compen-
satoria. Esta prestación 
durará hasta que este 
desequilibrio se haya 
resarcido. 
  No podrá reclamar 
alimentos quien haya 
demostrado ingratitud. 
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EFECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS

Chihuahua, Ciudad de México, Estado de México, Michoacán, Morelos, San Luis Potosí, 
Tlaxcala y Zacatecas integran el concubinato al concepto de familia, toda vez que permite 
y fomenta la convivencia de sus miembros a través de la permanencia y la estabilidad de 
las relaciones de las personas que la integran. En San Luis Potosí se precisa que cuando el 
Código se refiere a la familia se entenderá a los distintos tipos de familias, conformadas 
en razón de los diversos vínculos; y definen el concubinato como la unión de hecho de 
un hombre con una mujer, libre de impedimentos de parentesco entre sí y vínculo matri-
monial, a través de la cohabitación doméstica, la unión sexual, el respeto y la protección 
recíproca, con el propósito tácito de integrar una familia con o sin descendencia. Asi-
mismo, presuponen la existencia jurídica del concubinato, siempre que la manifestación 
de voluntad se prolongue de manera pública y permanente (también en Sinaloa y Yuca-
tán) durante tres años ininterrumpidos; o dos años si la unión se produjo por medio de 
rito indígena o religioso de carácter público o desde el nacimiento del primer hijo, si esto 
ocurre antes de los plazos anteriores. Zacatecas lo califica como matrimonio de hecho. 
   En San Luis Potosí, Sinaloa y Yucatán se consigna que no está obligado a contribuir eco-
nómicamente la o el concubino que se encuentre imposibilitado para trabajar y careciere 
de bienes propios; ni tampoco el que por convenio expreso o tácito se ocupe íntegramente 
del cuidado del hogar o de la atención de las o los menores; en este caso la o el otro con-
cubino responde del sostenimiento del hogar. Si se cumplen estas condiciones en Chia-
pas, la concubina puede demandar 50 por ciento del valor de los bienes, consistentes en 
el inmueble en donde hayan establecido su domicilio, vehículos y menajes del hogar que 
hubiere adquirido durante el concubinato; sin embargo, no puede solicitar compensación 
cuando haya demostrado ingratitud, viva en concubinato o contraiga matrimonio con otra 
persona.

En Sinaloa y Yucatán se expresa que las funciones del concubinato son iguales a las del 
matrimonio, por lo que sus miembros acordarán, conjuntamente, todo lo relativo a edu-
cación y atención de los descendientes, domicilio, trabajo y administración de los bienes. 
Además, en Yucatán se determinó que los derechos y obligaciones que nacen del concu-
binato son siempre iguales para la pareja e independientes de su aportación económica al 
sostenimiento del hogar. En Zacatecas se aclara que la concubina no tiene derecho a usar 
el apellido del concubino, aún cuando los hijos lleven el apellido de ambos.
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Sin duda, uno de los efectos más característicos que se establecen en Sinaloa son en mate-
ria patrimonial, al regular donaciones entre concubinos, prescribiendo que se rigen por las 
disposiciones especiales sobre donaciones anteriores y posteriores al matrimonio; también 
determina que los bienes adquiridos se rigen por sociedad conyugal si no hubo convenio 
entre dos concubinos, especificándose que el concubino abandonado o el que abandone 
por causa justificada puede solicitar la liquidación de la sociedad, siempre que hubiese par-
ticipado económicamente en su constitución o se haya ocupado íntegramente de la aten-
ción de los hijos o del cuidado del hogar. Zacatecas, por su parte, habla de una comunidad 
de gananciales que empieza desde que se inicia el concubinato, salvo convenio en contra-
rio. En cambio, en Yucatán se señala que los bienes adquiridos durante el concubinato se 
rigen por las reglas relativas al régimen patrimonial de separación de bienes.

En Sinaloa, transcurrido el plazo o las condiciones previstas, pueden solicitar ambos con-
cubinos que el concubinato se inscriba en la Oficialía del Registro Civil del domicilio de los 
concubinos a fin de que se les expida el acta respectiva, la cual señalará expresamente que 
tiene efectos de matrimonio y que surte sus consecuencias jurídicas. El concubinato regis-
trado, o no produce los mismos derechos y obligaciones personales y patrimoniales del 
matrimonio, desde el momento en que se cumplió el término legal o desde el nacimiento 
del hijo, tanto en favor de los concubinos como de sus descendientes.
   Estados como Coahuila facultan a los concubinos a ser destinatarios de las técnicas de 
reproducción humana asistida. Expresamente se les señala como sujetos para adoptar. En 
la Ciudad de México les dan preferencia para adoptar, como en el Estado de México. Facul-
tan al concubino sobreviviente para autorizar la donación de órganos (Estado de México).
   Tabasco asimila al parentesco por afinidad, la relación que resulta por virtud del concu-
binato entre el concubinario y los parientes de la concubina y entre los parientes de esta y 
aquel.
   En San Luis Potosí y Yucatán se regula que puede terminarse el concubinato por acuerdo 
mutuo entre las partes, por abandono del domicilio común por parte de uno de los concu-
binos y por muerte de alguno.

El derecho a alimentos, en vida de los concubinos, se establece en varias de las entidades 
federativas como en Veracruz, pero es significativa la manera en que se regula en Yuca-
tán, ya que se condiciona a la concubina o al concubinario, según sea el caso, que no haya 
adquirido bienes propios y se haya dedicado exclusivamente al trabajo del hogar o al cui-
dado de los hijos o hijas, o bien, que con los bienes con los que cuente no pueda responder 
a sus necesidades básicas, que carezca de los bienes o que esté imposibilitado para trabajar. 
  Considerándose la edad y el estado de salud de la concubina o del concubinario, la posibili-
dad de acceder a un empleo, duración del concubinato, medios económicos de uno y otro, así 
como de sus necesidades y las demás obligaciones que, en su caso, tenga la concubina o el 
concubinario considerado como dudoso.



8. MODOS DE CONSTITUIR FAMILIAS  127

EFECTOS ATENDIENDO A LA SCJN

Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden adecuarse a los fundamen-
tos de la figura del concubinato y más ampliamente a los de la familia, ya que para todos los 
efectos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en una situación equivalente 
a las heterosexuales; de ahí que sea injustificada su exclusión del concubinato. Ahora bien, 
el derecho a conformar una relación de concubinato no sólo comporta el derecho a tener 
acceso a los beneficios expresivos asociados a dicha figura, sino también a los materiales 
que las leyes adscriben a la institución; en ese sentido, en el orden jurídico nacional existe 
una gran cantidad de beneficios, económicos y no económicos, asociados al concubinato, 
entre los que destacan: 1) los fiscales; 2) los de solidaridad; 3) en materia de alimentos; 4) por 
causa de muerte de uno de los concubinos; 5) los de propiedad; 6) en la toma subrogada de 
decisiones médicas; 7) en la toma de decisiones médicas post mortem; y 8) los migratorios 
para los concubinos extranjeros. Así, negar a las parejas homosexuales los beneficios tangi-
bles e intangibles que son accesibles a las personas heterosexuales a través del concubinato 
implica tratarlas como si fueran "ciudadanos de segunda clase", porque no existe justifica-
ción racional alguna para no reconocerles los derechos fundamentales que les correspon-
den como individuos y, simultáneamente, un conjunto incompleto de derechos cuando se 
conducen siguiendo su orientación sexual y se vinculan en relaciones estables de pareja; 
además, la exclusión de las parejas del mismo sexo de la figura de concubinato perpetúa la 
noción de que son menos merecedoras de reconocimiento que las heterosexuales, con lo 
que se ofende su dignidad como personas y su integridad. 
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LA SOCIEDAD DE CONVIVENCIA

De acuerdo a la Ley del DF, es un acto jurídico bilateral que se constituye, cuando dos personas 
físicas de diferente o del mismo sexo, mayores de edad y con capacidad jurídica plena, esta-
blecen un hogar común, con voluntad de permanencia y de ayuda mutua. El acto surte efectos 
frente a terceros cuando la Sociedad por escrito es registrada y ratificada ante la Dirección 
General Jurídica y de Gobierno del Órgano Político-Administrativo correspondiente. Se rige 
con las disposiciones aplicables al concubinato, en lo que le es aplicable. En Coahuila también 
existe el Pacto Civil de Solidaridad, es un contrato celebrado por dos personas físicas, mayores 
de edad, de igual o distinto sexo, para organizar su vida en común; se les denomina compañe-
ros civiles, regulados en términos parecidos a los de la Ciudad de México.

Requisitos TerminaEfectos

Alimentos

Derechos 
sucesorios

Tutela

Todo conviviente 
que actúe de buena 
fe, deberá ser resar-
cido de los daños y 
perjuicios que se le 
ocasionen.

El nombre de cada conviviente, 
su edad, domicilio y estado civil, 
así como, los nombres y domicil-
ios de dos testigos mayores de 
edad.

El domicilio donde se esta-
blecerá el hogar común.

Manifestación expresa de las o 
los convivientes de vivir juntos 
en el hogar común, con voluntad 
de permanencia y ayuda mutua.

I. Por la voluntad de ambos 
o de cualquiera de las o
los convivientes. 

II. Por el abandono del hogar
común de uno de las o los
convivientes por más de
tres meses, sin que haya
causa justificada.

III. Porque alguno de las o
los convivientes contrai-
ga matrimonio o esta-
blezca una relación de 
concubinato. 

IV. Porque alguno de las
o los convivientes haya
actuado dolosamente al 
suscribir la Sociedad de 
Convivencia. 

V. Por la defunción de alguno 
de las o los convivientes.

Puede contener la forma en que las o 
los convivientes regularán la Sociedad 
de Convivencia y sus relaciones patri-
moniales. La falta de éste requisito no 
será causa para negar el Registro de la 
Sociedad, por lo que a falta de este, se 
entenderá que cada conviviente con-
servará el dominio, uso y disfrute de sus 
bienes, así como su administración.

Las firmas de las o los convivientes y 
de las o los testigos

El conviviente que carezca de ingresos y 
bienes suficientes para su sostenimiento, ten-
drá derecho a una pensión alimenticia sólo por la 
mitad del tiempo al que haya durado la Sociedad 
de Convivencia. Este derecho podrá ejercitarse 
sólo durante el año siguiente a la terminación de 
dicha sociedad.
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Familia monoparental 

Es la constituida por un adulto, generalmente la madre, y uno o varios hijos e hijas. 
Tienen una protección, atendiendo al artículo 4° Constitucional y existen políticas públi-
cas para su protección. Estas familias se producen como consecuencia de procreación 
de mujeres solas por opción (por decidir tener un hijo de forma natural o a través de 
un método de procreación médicamente asistida, o porque determinaron realizar una 
adopción) o porque fueron abandonadas después de quedar embarazadas, o simple-
mente son el resultado de una separación, divorcio o viudez.

Familia ensamblada o reconstituida

Es una manera de constituir familia que no se encuentra regulada en el sis-
tema jurídico mexicano, y se estructura a través de un vínculo entre dos 
familias que provienen de la ruptura de cualquier otra relación de pareja, se 
tengan o no hijos en común. Cada vez se puede observar más la recompo-
sición de las familias, entre adultos y sus hijos que provienen de relaciones 
anteriores, con los cuales se producen lazos afectivos.

Familia extensa

Se conforma generalmente por dos personas adultas unidas 
por matrimonio o cualquier otra forma de constituir familia, sus 
hijos y algún pariente o parientes tales como hermano, sobrinos, 
padres, etcétera.

OTROS MODOS DE FAMILIA
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA

Para que el estudiante comprenda y aplique el conocimiento sobre los modos de constituir 

familia, deberá realizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño

Describir las normas que 
regulan las disposiciones del 
matrimonio.

Análisis del Título Cuarto del 
Código Civil.

Síntesis

Utilizar la tecnología para 
localizar la jurisprudencia 
sobre el matrimonio entre 
personas del mismo sexo.

Suficiencia. Expresar con clar-
idad los argumentos que se 
esgrimieron en la resolución.
Pertinencia. El comentario 
debe versar sobre la resolu-
ción de la Corte.
Forma. Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5.

Comentario
(actividad individual)

Comparar las disposiciones 
que regulan al concubinato 
en Veracruz con las demás 
entidades federativas.

Suficiencia. Revisar las legisla-
ciones estatales.
Pertinencia. El informe debe 
versar sobre los diversos crite-
rios de regulación.
Forma. Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5.

Cuadro
(actividad individual)
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AUTOEVALUACIÓN 8

Instrucciones: Escribe una X en la opción que contenga la respuesta correcta al enunciado.

1. Significa una especie de promiscuidad relativa, pues por la creencia mítica derivada del to-

temismo, los miembros de una tribu se consideraban hermanos entre sí, por ende, no se

podían casar con las mujeres de su propio clan.

(   ) Promiscuidad            (   ) Matrimonio por rapto      (   ) Matrimonio por grupo

2. No solo se explica la celebración del matrimonio, sino todos los efectos jurídicos que se dan

por este.

(   ) Contrato  (   ) Condición  (   ) Institución

3. La promesa de matrimonio en el estado de Veracruz:
(   ) Es derecho positivo (   ) Está derogada   (   ) Es derecho vigente

4. Requisito que exige que el matrimonio debe realizarse ante el encargado del Registro

Civil.

(   ) Forma   (   ) Ausencia de vicios  (   ) Solemnidad

5. La edad legal para contraer matrimonio en Veracruz es de:

(   ) 14 años la mujer y 16 el hombre    (   ) Ambos 16 años      (   ) Ambos 18 años

6. El trastorno mental o de comportamiento que afecte la capacidad de la persona para obli-

garse o ejercer sus derechos, por sí o por cualquier otro medio, es un impedimento:

(   ) Impediente   (   ) Dirimente   (   ) Causalista

7. No provoca la nulidad del matrimonio pero sí su ilicitud:

(   ) Impediente   (   ) Dirimente (   ) Causalista
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8. Fidelidad, asistencia y socorro, decidir el número y espaciamiento de los hijos son efectos

relacionados con:

(   ) Hijos    (   ) Cónyuges   (   ) Bienes

9. Es el régimen que establece una verdadera comunidad de los consortes sobre la totalidad

de los bienes presentes y futuros:

(   ) Separación de bienes (   ) Sociedad conyugal  (   ) Capitulaciones matrimoniales

10. Son los pactos que los esposos celebran para constituir la sociedad conyugal o la sepa-

ración de bienes y reglamentar la administración de estos en uno o en otro caso:

(   ) Separación de bienes (   ) Sociedad conyugal  (   ) Capitulaciones matrimoniales

11. Unión de dos personas célibes (solteros o libres de matrimonio), más o menos prolongada

y permanente, que viven bajo un mismo techo como cónyuges durante tres años o menos

si han tenido hijos:

(   ) Concubinato                (   ) Matrimonio   (   ) Esponsales

12. Son efectos del concubinato en Veracruz:
(   ) Sociedad conyugal                (   ) Investigar la paternidad          (   ) Donaciones antenupciales
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9. FILIACIÓN

CONTENIDO

Filiación. Concepto 

Hijos de matrimonio

• Presunción de paternidad

• Pruebas

• Posesión de Estado

Conflicto de paternidad 

Legitimación

Hijos fuera de matrimonio

• Presunción de hijos de concubinato

• Reconocimiento

• Investigación

Adopción 

Efectos

Procedimiento 

Procreación asistida

COMPETENCIAS

El estudiante explica los distintos modos de adquirir la filiación de acuerdo con la legislación 

veracruzana y con honestidad utiliza la tecnología para identificar en otras latitudes las 

innovaciones en esta materia.
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Concepto. La filiación es la relación que existe entre padres e hijos y se establece por los 
lazos de sangre o voluntad declarada, entre el hijo y la madre y entre el hijo y el padre, con-
siderándose como la fuente principal de la familia. 
   Comprende un conjunto de derechos y obligaciones que se crean entre el padre y el hijo o 
la hija y constituye también “un estado jurídico; es decir, una situación permanente que el 
derecho reconoce por virtud del hecho jurídico de la procreación, para mantener vínculos 
constantes entre el padre o la madre y el hijo”; el status filii o condición de hijo. 
   El derecho veracruzano regula la institución de la filiación con base en los principios funda-
mentales de los sistemas jurídicos derivados del derecho romano y del derecho canónico.
   Lamentablemente, en el derecho veracruzano todavía se sigue clasificando los hijos en 
nacidos dentro y fuera de matrimonio y manteniendo la aberrante figura de legitimación.

FILIACIÓN
(Artículos 271-319, CCV)

De acuerdo con la legislación civil, en la filiación no puede haber ni transacción ni compro-
misos en árbitros.

FILIACIÓN

Hijos 
legitimados

Hijosfuera   
de matrimonio

Paternidad Maternidad
Reconocimiento

Presunción Parto 
e identidad

Hijos  
de matrimonio

Investigación
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Paternidad

HIJOS DE MATRIMONIO 
Artículos 255-270, Código Civil de Veracruz

Maternidad

Presunción

Se presumen hijos de los cónyuges los nacidos a 
partir de la celebración del matrimonio, y de los 
concubinos los nacidos dentro del concubinato 
debidamente acreditado. Así como los nacidos 
dentro de los trescientos días siguientes a la diso-
lución del matrimonio, ya provenga de la nulidad 
de este, de la muerte del marido o de divorcio; y 
contra esta presunción se considerará prueba 
idónea la pericial en genética molecular del ácido 
desoxirribonucleico o ADN. Es el capítulo de “Hijos 
de matrimonio”, y anexan en la reforma de 2020 
a los hijos de concubinos, que están regulados en 
otro capítulo. Error legislativo: incluir a los hijos de 
concubinato aquí, si se trata del capítulo “Hijos de 
matrimonio”.

Desconocimiento

En la acción de desconocimiento de 
un hijo se tiene por objeto destruir 
la presunción de la paternidad del 
marido, respecto de los hijos de su 
esposa, que nazcan en constante 
matrimonio y después de los tres-
cientos días de disuelto el mismo o 
desde que se interrumpió la coha-
bitación de los esposos.

Siempre que el marido tenga derecho a contra-
decir que el nacido es hijo de su matrimonio, 
debe ejercitar la acción: dentro de los sesenta 
días contados desde el nacimiento, si está pre-
sente; desde el día en que llegó al lugar, si estuvo 
ausente; desde el día en que descubrió el fraude, 
si se le ocultó el nacimiento.

Reclamación El marido no puede desconocer a 
los hijos alegando adulterio de la 
madre aun cuando esta declare que 
no son hijos de su esposo, a no ser 
que el nacimiento se le haya ocul-
tado o que demuestre que durante 
los 300 días que precedieron al 
nacimiento no tuvo acceso carnal 
con su esposa, o que aun habién-
dolo tenido existan razones bioló-
gicas o fisiológicas comprobadas 
médicamente que imposibiliten la 
concepción.La Ley de adopciones 
de Veracruz de 2011 tiene como 
objetivo garantizar el respeto de 
los derechos fundamentales de las 
niños, niños y adolescentes y que 
las adopciones se realicen bajo su 
interés superior.

Parto e identidad
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PRUEBAS

Actas de matrimonio 
y de nacimiento

Posesión de estado y demás 
pruebas legales

Si en un juicio se proponen pruebas 
biológicas o provenientes del avance 
de los conocimientos científicos y 
el presunto progenitor se negare 
a proporcionar la muestra necesa-
ria o practicársela, se presumirá la 
filiación salvo prueba en contrario. 
Aunque hay que dejar claro que en el 
caso de hijos de matrimonio, quien 
impugna la paternidad es el padre 
porque el hijo desde que nace tiene 
su filiación determinada por efecto 
del mismo matrimonio. Otro error 
legislativo.

Pruebas genéticas

Hasta hace pocos años, las legislacio-
nes solo se preocupaban por reglamen-
tar indirectamente la paternidad. Sin 
embargo, con el avance de la ciencia, 
actualmente se puede conocer la pater-
nidad genética. Lo anterior ha dado lugar 
a que en algunas legislaciones se faciliten 
mecanismos jurídicos para llegar al cono-
cimiento de la misma, al menos en la vía 
judicial, al permitir la investigación de la 
paternidad y la maternidad, tanto para 
establecerlas como para impugnarlas, 
y la utilización de todo tipo de pruebas 
con un alto grado de confiabilidad.

Tampoco puede el marido desconocer al hijo de su mujer que nace dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a la celebración del matrimonio: si se probare que supo antes de casarse el embarazo de 
su futura consorte, para esto se requiere un principio de prueba por escrito; si concurrió al levan-
tamiento del acta de nacimiento y esta fue firmada por él o contiene su declaración de no saber fir-
mar; si ha reconocido expresamente como suyo al hijo de su mujer; y si el hijo no fue capaz de vivir.  
   Error legislativo. Debió derogarse este artículo 259 del CCV si la presunción es a partir de la 
celebración del nacimiento, ya no importa si nacen dentro los 180 siguientes a la celebración del 
matrimonio.
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Se establece una presunción legal 
juris tantum, toda vez que el legis-
lador presupone probada la pater-
nidad o maternidad por la simple 
negación a proporcionar la mues-
tra necesaria para la realización de 
la prueba genética. La negativa de 
la parte demandada a someterse a 
esta prueba, salvo prueba en contra-
rio, hará presumir que es la presunta 
madre o presunto padre, es decir, 
se puede reputar por sí misma ficta 
confessio, y por ende el resultado del 
litigio puede depender de tal nega-
tiva sin importar otras pruebas de 
cualquier clase, aunque no se trate 
de una presunción que haga prueba 
plena, por admitir prueba en contra-
rio. 

Todo progenitor trasmite a sus descendientes 
partículas o genes que permiten determinar los 
caracteres hereditarios; su ausencia o presen-
cia son indispensables para determinar una ver-
dad biológica. Los genes son trasmitidos a tra-
vés de las células (por la madre en el óvulo y por 
el padre en el espermatozoide). Esto constituye 
lo que se denomina patrimonio hereditario o 
código genético, cuyo equivalente morfológico 
son los cromosomas, que están por parejas y 
en forma de hilos en el núcleo de cada célula.

La paternidad se podrá demostrar mediante 
el avance de los conocimientos científicos, 
cuya importancia en el proceso de filiación 
consiste en demostrar o no la paternidad 
y/o maternidad, que otros medios de prueba 
ordinarios no alcanzan plenamente. A este 
resultado se ha llegado con el conocimiento 
del código genético que permite identificar 
plenamente a un descendiente con su ascen-
diente.
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CONFLICTO DE PATERNIDAD 
Actualmente no hay tal conflicto con la prueba génética.

Segundo  
matrimonio

Si nace después de los 
ciento ochenta días de la 
celebración del segundo 
matrimonio, aunque el 
nacimiento tenga lugar 
dentro de los 300 días 
posteriores a la disolu-
ción del primer matrimo-
nio.

Primer 
matrimonio

Si nace durante los tres-
cientos días siguientes a 
la disolución del primer 
matrimonio o antes 
de ciento ochenta días 
de la celebración del 
segundo.

Fuera  
de matrimonio

Si nace en los ciento 
ochenta días antes de la 
celebración del segundo 
matrimonio y después 
de trescientos días de la 
disolución del primero.

LEGITIMACIÓN 
Artículos 285-289, Código Civil de Veracruz

Se considera a los hijos como de matrimonio por el matrimonio civil de los padres.

Debe reconocerse expresamente antes de la celebración del matrimonio, en el acto mismo 
o durante él.
   También se puede legitimar los hijos que hayan fallecido al celebrarse el matrimonio de 
sus padres si dejaron descendientes y los no nacidos, si al casarse se declara que reconoce 
al hijo si la mujer está encinta. 
   Es una figura que debe desaparecer porque favorece la diferencia entre hijos, de hecho 
solo se debe hablar de hijos sin asignarles ninguna clasificación.

Se tiene a los hijos como de matrimonio por el subsi-
guiente matrimonio de los padres.
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HIJOS CONCEBIDOS  
FUERA DEL MATRIMONIO 

Artículos 290-319, Código Civil de Veracruz

Presunción hijos de concubinato. Artículo 313, ccv Ahora tam-
bién en el 255 por error legislativo.

InvestigaciónReconocimiento

La ley discierne esta presunción por protección de los hijos, y 
solo para el caso del concubinato que signifique vida marital 
de los progenitores y que habiten bajo un mismo techo. 

Los nacidos dentro del concubinato acreditado y los nacidos 
dentro de los trescientos días siguientes al en que cesó la vida 
en común y bajo un mismo techo entre el concubinario y la 
concubina. Ahora también regulado en el artículo 255 del ccv.

Error legislativo. En la reforma de 2020 se sigue ubicando mal esta disposición, pues tendría 
que estar en el capítulo de “Hijos fuera de matrimonio”. La paternidad o la maternidad pue-
den probarse por cualquiera de los medios ordinarios. Para estos efectos, la prueba pericial 
adn deberá ser realizada por instituciones públicas o privadas acreditadas conforme a las 
disposiciones aplicables. Si se propusiera esta prueba y el presunto progenitor no asistiere 
a la práctica de la misma o se negare a proporcionar la muestra necesaria, se presumirá la 
filiación, salvo prueba en contrario, y dará lugar a la pensión alimenticia correspondiente.
   El costo de la prueba pericial en genética molecular será a cargo del padre o madre cuando 
aquel o esta resulte serlo, en caso contrario será a cargo y por cuenta de la persona promo-
vente. Cuando la persona promovente no cuente con recursos suficientes para solventar 
el costo de la prueba, el Estado, a través de la institución que determine subsidiará dicho 
pago, recuperándolo una vez determinada la filiación de conformidad con el párrafo ante-
rior, adeudo que constituirá un crédito exigible por el Estado mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución.
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Reconocimiento

“Es el medio legal para determinar y probar la paternidad o maternidad fuera de matrimo-
nio, y por el cual el hijo adquiere un estado legalmente cierto que hace posible el ejercicio 
de sus derechos” (artículos 291-312, CCV).

Se puede reconocer al hijo conjunta 
o separadamente y solo produce
efecto del que lo reconozca.

Irrevocable

Caracteres Requisitos

Declarativo

Personalísimo

Individual

Solemne

Puede reconocer al hijo que no 
ha nacido y al que ha muerto si ha 
dejado descendencia.

Acta de 
nacimiento

Acta especial del 
Registro Civil

Escritura

Testamento

Confesión 
judicial

Pueden reconocer a sus hijos los 
menores de edad que obtengan 
el consentimiento para ello de sus 
padres o tutor.

Se puede reconocer al hijo que no 
ha nacido y al que ha muerto si ha 
dejado descendencia.

Forma

Un cónyuge puede reconocer al hijo que haya tenido antes contraer de matrimonio, sin 
el consentimiento del otro cónyuge, pero no tendrá derecho a llevarlo a vivir al domicilio 
conyugal si no es con su anuencia expresa.
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El hijo de hombre o de mujer casados, habido durante el matrimonio con persona distinta 
del cónyuge, podrá ser reconocido por los progenitores sin perjuicio de lo que al respecto 
prevean los códigos civil y penal del Estado. El código penal dispone en el artículo 245 que 
se impondrán de uno a cuatro años de prisión y multa hasta de cincuenta días de salario 
a quien, con el fin de alterar la filiación o el estado civil: I. Inscriba o haga inscribir en el 
Registro Civil a una persona con una filiación que no le corresponda; II. Omita la inscripción 
teniendo dicha obligación, con el objeto de hacerle perder los derechos derivados de su 
filiación, o declare falsamente su fallecimiento en el acta respectiva; III. Mediante oculta-
ción, sustitución o exposición de un recién nacido, pretenda librarse de las obligaciones 
derivadas de la patria potestad, desconociendo o tornando incierta la relación de filiación; IV. 
Usurpe el estado civil o la filiación de otro con el fin de adquirir derechos de familia que no 
le corresponden; o V. Inscriba o haga inscribir un divorcio o la nulidad de un matrimonio  no 
declarados por sentencia ejecutoriada.

El artículo 311, derogado del Código Civil, señalaba que no podrán revelar en el acto del 
reconocimiento el nombre de la persona con quien fue habido, ni exponer ninguna circuns-
tancia por donde aquella pueda ser identificada. Quiere decir que hoy sí se puede revelar, 
pero los efectos del reconocimiento son sólo para quien lo realiza. No obstante, posibilita 
el derecho a la investigación de la maternidad o paternidad y con ello se protegen los dere-
chos de los niños y niñas a conocer su origen y el derecho a la dignidad humana, entre otros. 

El hijo mayor de edad no puede ser reconocido sin su consentimiento, ni el menor sin el de 
su madre, padre o tutor (si es mayor de catorce con su consentimiento, artículo 303 del ccv).

El menor de edad no puede reconocer a un hijo sin el consentimiento de quien ejerza la 
patria potestad o tutela, o por autorización judicial. No obstante, si lo hace y si prueba que 
sufrió engaño, puede revocarlo hasta cuatro años después de alcanzar la mayoría de edad.

Antes de la reforma de 2010, el hijo de una mujer casada solo se podía reconocer como hijo 
de otro hombre distinto del marido cuando este lo hubiera desconocido y por sentencia 
ejecutoria se hubiera declarado que no era hijo suyo; hoy se puede reconocer sin cumplir 
esa exigencia legal. 
   La intención de la disposición reformada era proteger la integridad de la familia. Se enfo-
caba en el interés de otros miembros, prevalecía el interés de la estabilidad de la institución 
del matrimonio, de los cónyuges, ya que el reconocimiento por parte de un hombre distinto 
al esposo traería grandes desavenencias y rupturas conyugales. Tampoco se puede negar 
que con esa norma también se le daba seguridad jurídica al hijo que nacía bajo el amparo de 
la presunción de paternidad y, consecuentemente, también se protegía su interés superior. 
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Esta reforma origina un conflicto entre valores: por un lado la integridad de la familia y, por 
el otro, el interés superior del menor, porque aunque la norma se refiere expresamente al 
hombre y la mujer casados, en específico, en el caso de la mujer hace crisis por la presun-
ción de paternidad. 
  El origen del conflicto resulta del artículo 255, al prescribir que los hijos que la mujer tenga 
son del marido, salvo prueba en contrario. Es una norma que también busca la protección 
de la infancia y tutela otros bienes e intereses valiosos jurídicamente, de otros miembros de 
la familia. Entonces, ¿cuál debe de imponerse?, ¿cuál es más valioso? Los derechos de otras 
personas deben ceder frente a los derechos del niño y, en ocasiones, ese interés debe tener 
límites y ceder también ante derechos de otros, siempre en aras de la seguridad jurídica.
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CONTRADICCIÓN  
DEL RECONOCIMIENTO

Si el reconocido es 
menor puede recla-
mar el reconoci-
miento al llegar a la 
mayoría de edad, 
hasta por el término 
de dos años.

El reconocimiento 
puede ser contradicho 
por un tercero intere-
sado. El heredero que 
resulte perjudicado 
puede contradecir el 
reconocimiento den-
tro del año siguiente 
a la muerte del que lo 
hizo.

La mujer que cuida o ha cuidado 
de la lactancia de un niño, a quien 
le ha dado su nombre o permitido 
que lo lleve; que públicamente lo 
ha presentado como hijo suyo y ha 
proveído a su educación y subsis-
tencia, podrá contradecir el reco-
nocimiento que otra haya hecho o 
pretenda hacer de ese niño. En este 
caso, no se le podrá separar de su 
lado, a menos que consienta en 
entregarlo o que fuere obligada a 
hacer la entrega por sentencia eje-
cutoriada. El término para contra-
decir el reconocimiento será el de 
sesenta días, contados desde que 
tuvo conocimiento de él.

Cuando la madre contradiga el 
reconocimiento hecho sin su 
consentimiento, quedará este 
sin efecto, y la cuestión relativa 
a la paternidad se resolverá en 
el juicio contradictorio corres-
pondiente.
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INVESTIGACIÓN
Artículos 314-319, Código Civil de Veracruz

La investigación de la paternidad y la maternidad procede cuando el padre o la madre no 
han reconocido voluntariamente al hijo, por medio de una sentencia pronunciada en el 
juicio respectivo; debiendo rendirse las pruebas necesarias. El CCV señala en el artículo 686 
que el padre y la madre están obligados a reconocer a sus hijos e hijas.

La investigación de la maternidad resulta del solo hecho del nacimiento y se le permite al 
hijo o hija nacido fuera de matrimonio y a sus descendientes investigarla.

Por su parte, la investigación de la paternidad de los hijos nacidos fuera de matrimonio se 
permite por circunstancias obsoletas, salvo la última: 

*Que la época del delito coincida con la de la concep-
ción, en los casos de rapto, estupro o violación. 

*Que el hijo se encuentre en posesión de estado de hijo del 
progenitor cuya paternidad o maternidad se pretenda.

*Que el hijo haya sido concebido durante el tiempo
en que los presuntos padres habitaban bajo el mis-
mo techo como marido y mujer.

*Que el hijo tenga a su favor un principio de prueba
contra el pretendido padre o pretendida madre. Si 
no se cuenta con este tipo de prueba, podrá obte-
nerse mediante el desahogo de la prueba pericial 
en genética molecular del ácido desoxirribonuclei-
co o ADN. 

La posesión de estado se jus-
tificará al demostrar por los 
medios ordinarios de prueba 
que el hijo ha sido tratado 
como tal por el presunto padre 
o por la presunta madre, o por
sus respectivas familias, y que 
él o ella han proveído a la sub-
sistencia, educación y estable-
cimiento del hijo.
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Antes se limitaba la investigación cuando tuviera por objeto atribuir la paternidad o mater-
nidad a hombre o mujer que hayan estado casados en la etapa de la concepción con per-
sona distinta a la filiación, salvo que hubiere sentencia ejecutoria de desconocimiento. En 
noviembre de 2010, el artículo 315 del ccv permitió al hijo nacido fuera del matrimonio y a 
sus descendientes investigar la maternidad o la paternidad sin limitaciones, y acreditarse 
por cualquier medio de prueba. Sin embargo, en junio de 2020 el artículo 687 prescribe que 
no se puede consignar en el acta de nacimiento del niño a un padre en esas condiciones, 
“en atención a su interés superior”. Se reproducen los comentarios que hicieron para el 
reconocimiento del hijo de una mujer casada.

Las acciones de investigación de paternidad o maternidad solo pueden intentarse durante 
la vida de los padres y solo competen al hijo y, en su falta, a los descendientes. Si los padres 
fallecieron durante la menoría de edad del hijo, la acción puede intentarse antes de que se 
cumplan cuatro años de alcanzar la mayoría de edad y se ejercita contra el representante 
de la sucesión del presunto padre o de la presunta madre.

El Ministerio Público puede ejercitar la acción de investigación de paternidad o maternidad 
en casos de delitos como rapto, estupro y violación, dentro de los términos y por las perso-
nas arriba indicadas.
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La paternidad o la maternidad pueden probarse con 
la pericial en genética molecular del ácido desoxirribo-
nucleico o ADN, realizada por instituciones certificadas 
para este tipo de pruebas por la Secretaría de Salud 
del Estado, que tendrá validez plena. Si se propusiera 
esta prueba y el presunto progenitor no asistiere a 
la práctica de la misma o se negare a proporcionar 
la muestra necesaria, se presumirá la filiación, salvo 
prueba en contrario.

Un efecto inmediato que genera 
la presunción de la filiación es 
que podrá decretarse pensión 
alimenticia, como medida pro-
visional y de protección, a cargo 
del presunto progenitor y a 
favor del pretendido hijo o hija.

Se establece una presunción legal juris tantum, toda vez que el legislador presupone pro-
bada la paternidad o maternidad por la simple negación a proporcionar la muestra nece-
saria para la realización de la prueba genética. La negativa de la parte demandada a some-
terse a esta, salvo prueba en contrario, hará presumir que es la presunta madre o presunto 
padre, es decir, se puede reputar por sí misma ficta confessio, y por ende el resultado del 
litigio puede depender de tal negativa, sin importar otras pruebas de cualquier clase, aun-
que no se trate de una presunción que haga prueba plena por admitir prueba en contrario. 
Lo anterior hace evidente que la negativa conste de forma clara, indubitada y fehaciente-
mente.
   Es una carga procesal para una de las partes en el sentido de que, si no cumple, la senten-
cia le será contraria, toda vez que no existe una disposición que imponga la extracción de 
la sangre por medio de la fuerza.
   En la filiación de los hijos nacidos fuera de matrimonio cobra interés este tipo de pruebas, 
ya que nacen sin una paternidad o maternidad determinada y aquí si interesa la presunción 
de atribuir la paternidad si se niegan sin causa justificada a otorgarla. La jurisprudencia de 
la SCJN está en este sentido.

PRUEBAS

La novedad es la posibilidad de probar la filiación por cualquier medio 
de pruebas ordinario, incluso pruebas biológicas o provenientes del 
avance de los conocimientos científicos, aun cuando haya una pésima 
técnica legislativa con reformas y adiciones en capítulos incorrectos. 
Al final lo que interesa es que no haya hijos o hijas sin padre o madre.
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ADOPCIÓN

Institución jurídica en la cual se confiere de manera irrevocable la calidad jurídica 
de hijo del adoptante al adoptado y se generan los deberes inherentes a la rela-
ción paternofilial.

Es el acto jurídico por medio del 
cual una persona mayor de 25 
años, por propia declaración de 
voluntad, por vía jurisdiccional, 
crea un vínculo de filiación con 
alguien menor o mayor con capa-
cidad diferente con la intervención 
del Consejo Técnico de Adopciones 
adscrito al DIF Estatal y la Procu-
raduría Estatal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes.

Se pueden adoptar uno o 
varios menores y personas con 
capacidades diferentes.

Pueden adoptar las per-
sonas físicas nacionales 
o extranjeras. Solteros 
o casados. Hombres y 
mujeres.

El interés superior del menor es el catá-
logo de valores, principios, interpretacio-
nes, acciones y procesos dirigidos a forjar 
un desarrollo humano integral y una vida 
digna, así como a generar las condiciones 
materiales que permitan a los menores 
vivir plenamente y alcanzar el máximo 
bienestar personal, familiar y social posi-
ble, cuya protección debe promover y 
garantizar el Estado.

En todas las adopciones 
se garantizará el dere-
cho de secrecía, salvo 
mandato judicial.

Se busca el interés supe-
rior del menor.
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La adopción del no nacido y la 
promesa de adopción durante 
el proceso de gestación.

Disponer expresamente quién 
adoptará.

Adopción privada y por discrim-
inación.

Toda adopción contraria a las 
leyes federales y tratados.

A los adoptantes. Relación con 
entidades de acogimien to de 
niños.

Toda relación entre adopt-
antes y padres biológicos 
excepto de los casos en que 
los adoptantes sean famili-
ares biológicos o de la familia 
extensa.

La obtención directa o indirecta 
de beneficios indebidos, materi-
ales o de cualquier índole, por la 
familia biológica o extensa del 
adoptado o por cualquier per-
sona, o entidades y autoridades 
involucradas en el proceso de 
adopción.

LA LEY DE ADOPCIONES PROHÍBE:

Estigmatizar o discriminar a 
las mujeres por su toma de 
decisiones.

La Ley de adopciones de Veracruz de 2011 tiene como objetivo garantizar el respeto de los 

derechos fundamentales de las niños, niños y adolescentes y que las adopciones se realicen 

bajo su interés superior.
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PRINCIPIOS RECTORES DE LA ADOPCIÓN

La prioridad del bie-
nestar y protección de 
sus derechos en todas 
las circunstancias, por 
encima de cualquier 
interés de terceros.

La garantía de una vida 
libre de cualquier forma 
de violencia.

La procuración de su desa-
rrollo integral, privile-
giando la convivencia con 
su padre y su madre bioló-
gicos.

Opción familiar externa, 
cuando esta incumpla 
sus obligaciones hacia 
el  niño,  la niña o ado-
lescente, lo cual deberá 
acreditarse por vía judi-
cial.

Principio de subsidiarie-
dad, para que los niños, 
niñas y adolescentes 
sean otorgados en adop-
ción preferentemente 
dentro de su lugar de ori-
gen y del territorio nacio-
nal.

El de igualdad y equi-
dad sin discriminación 
de origen étnico, 
nacional o social, edad, 
sexo, religión, idi-
oma o cualquiera otra 
condición, etcétera. 

Corresponsabilidad o con-
currencia de las autor-
idades competentes, 
familia y sociedad, en 
garantía de respeto a los 
derechos de niñas, niños 
y adolescentes y en la 
atención de los mismos.

El de la tutela plena e 
igualitaria de los dere-
chos humanos de niñas, 
niños y adolescentes.

El de prontitud, por 
el que las autorida-
des deberán resolver 
la situación jurídica de 
niñas, niños y adolescen-
tes, y con ello accedan a 
un proceso de adopción 
expedito, ágil, simple y 
guiado siempre por el 
interés superior de la 
niñez.
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DERECHOS DE NIÑAS,  
NIÑOS Y ADOLESCENTES ADOPTADOS

La adopción confiere al 
adoptado los apellidos de 
los adoptantes y los mis-
mos derechos y obligacio-
nes que el parentesco por 
consanguinidad y extin-
gue los vínculos jurídicos 
con la familia de origen, 
excepto en lo relativo a 
los impedimentos para el 
matrimonio.

Los derechos y obliga-
ciones que nacen de la 
adopción, así como el 
parentesco que de ella 
resulte, se amplían a toda 
la familia del adoptante, 
como si el adoptado 
fuera hijo biológico de 
este, excepto en lo rela-
tivo a los impedimentos 
para el matrimonio.

En todos los casos de 
adopción, niñas, niños 
y adolescentes que se 
adopten tendrán dere-
cho a asistencia psi-
cológica en todo el pro-
ceso y a ser informados 
de las consecuencias de 
su adopción. Asimismo, 
deberán ser escuchados, 
atendiendo a su edad y 
grado de madurez.

CAPACIDAD PARA ADOPTAR

Mayores de 25 
años, en pleno 
ejercicio de sus 
derechos. 

Solteros o casados 
(siempre que estén 
ambos conformes 
en considerar al 
adoptado como 
hijo.

Deben tener más 
de 25 años que el 
adoptado.
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DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS  
Y ADOLESCENTES ADOPTADOS

La adopción confiere 
al adoptado los apelli-
dos de los adoptantes 
y los mismos derechos 
y obligaciones que el 
parentesco por consan-
guinidad, y extingue 
los vínculos jurídicos 
con la familia de origen, 
excepto en lo relativo a 
los impedimentos para 
el matrimonio.

Los derechos  y obligaciones 
que nacen de la adopción, 
así como el parentesco que 
de ella resulte, se amplían a 
toda la familia del adoptante, 
como si el adoptado fuera hijo 
biológico de  este, excepto en 
lo relativo a los impedimentos 
para el matrimonio.

En todos los  casos de 
adopción, niñas, niños y 
adolescentes que vayan a 
adoptarse tendrán derecho 
a asistencia psicológica en 
todo el proceso y a ser infor-
mados de las consecuencias 
de su adopción. Asimismo, 
deberán ser escuchados, 
atendiendo a su edad y 
grado de madurez.

REQUISITOS PARA ADOPTAR

Tener medios bastantes para proveer a la subsistencia y educación del adoptado.

Que la adopción sea benéfica para el  adoptado.

Ser apto y adecuado para adoptar, de conformidad con el certificado de 
idoneidad que emita el DIF estatal, por conducto del Consejo.

Tener buena salud física y mental.

Que no esté sujeto a proceso por delito contra la vida o la salud, libertad, intimi-
dad, libertad o seguridad sexuales, la familia o maltrato.

No tener antecedentes penales.
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Los padres, 
abuelos o tutor 

del menor

El  adolescente o 
persona con capaci-
dad diferente

El DIF El Ministerio 
Público

EL CONSENTIMIENTO  
PARA ADOPTAR LO OTORGAN:

El Consejo Técnico de Adopciones realiza 
el procedimiento administrativo previo a 
la adopción y procura la integración del 
adoptado en la familia adoptiva para su 
desarrollo pleno y armonioso. Entre sus fun-
ciones, están:

Verifica, acepta o 
rechaza solicitudes de 
adopción.

Aplica los criterios para asig-
nación de acuerdo con el 
principio de subsidiariedad y 
entrega al adoptado mediante 
un acta.

Aprueba dar inicio 
del procedimiento 
administrativo de 
adopción.

Integra expedientes y anal-
iza estudios de psicología 
trabajo social y evaluación 
médica a los solicitantes.

Analiza los casos y asigna 
a una familia al adoptado 
cuya situación jurídica 
esté resuelta y acuerda 
dar seguimiento de su 
adaptabilidad.

CONSEJO TÉCNICO DE ADOPCIONES
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EL JUEZ QUE TRAMITA  
LA ADOPCIÓN DEBE ASEGURARSE QUE:

*Niño (a)
*Adolescente
* D i s c a p a c i -
tado
* T e n i e n d o 
en cuenta su 
edad y grado 
de madurez

Padres 
y abuelos

Madre hasta 
después de la 
sexta semana 
del nacimiento

Tutores

Tengan un consentimiento 
informado y libre, deben otor-
garlo por escrito.

El procedimiento es distinto si se 
trata de una niña, un niño o un ado-
lescente abandonado o entregado 
por los padres para adopción.

Jurisdicción voluntaria  
ante juez competente

Notario público

EL PROCESO DE ADOPCIÓN 
PROCEDE POR DOS VÍAS:

En el proceso de niñas, niños o 
adolescentes abandonados o 
expósitos, el dif debe acreditar, 
en su caso, que no conviene rein-
tegrarlos a su familia biológica.

El término para oponerse a esta medida 
no será mayor a tres meses, a partir de la 
fecha en que fue ingresado a un centro 
de asistencia público.

DIF 
o

MP
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El DIF, con autorización del juez, puede 
integrar al menor a una familia susti-
tuta, en tanto se resuelve el proceso.

Se programa la presentación con los 
padres adoptivos, su convivencia, y 
con ello se inicia el periodo de adap-
tabilidad no menor a tres semanas y 
bajo supervisión psicológica.

Declarado ese estado de abandono, 
la procuraduría promoverá la pérdida 
de la patria potestad y solicitará la 
custodia provisional  en lo que  se res-
uelve su situación.

Concluido ese periodo, y si es favora-
ble el dictamen del Consejo, se 
promueve el juicio de adopción.

El Consejo, autorizada la adopción, 
en caso de encontrar alguna irregu-
laridad o violación a los derechos del 
adoptado, lo hará del conocimiento 
de la autoridad competente y la Pro-
curaduría podrá solicitar la pérdida 
de la patria potestad de los padres 
adoptivos en términos del CCV.

En el proceso de niñas, niños y ado-
lescentes, cuyos padres  biológicos no 
puedan proveer a su crianza, pueden 
solicitar a la Procuraduría que sean 
dados en adopción.

Debiendo entregar al menor con una 
copia certificada de su acta de naci-
miento u otro documento que pruebe 
su filiación y el consentimiento por 
escrito de dar en adopción.

La Procuraduría levanta un acta cir-
cunstanciada, en presencia de dos 
testigos de la entrega del menor, de 
los documentos y del propósito de la 
entrega y de las causas que la moti-
van.

El menor permanecerá en el DIF por el 
término de 30 días  naturales a fin que 
la familia biológica pueda solicitar la 
revocación de la entrega voluntaria. 
Debiendo la Procuraduría evaluar las 
circunstancias del caso.

De no revocarse la entrega volun-
taria, se asigna el menor a una familia 
sustituta y se inicia el procedimiento 
de adopción.
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CRITERIOS DE LA SCJN SOBRE ADOPCIÓN HOMOPARENTAL

La Corte ha sostenido que los cónyuges, concubinos del mismo sexo o parejas que forman 
parte de una sociedad civil de conveniencia, bajo el criterio de que pueden acceder al matri-
monio, también tienen derecho a conformar una familia y, por ende, a adoptar, toda vez 
que la protección constitucional no se limita a un modelo o estructura familiar; sin embargo, 
subraya que la protección constitucional que se sostiene en el interés superior del menor 
siempre se encuentra en posición prevalente frente al derecho del adoptante o adoptantes.

El Pleno de la Corte expresa que no puede declarar que la adopción por parejas del mismo 
sexo, per se, afecta el interés superior del menor, y cualquier argumento en esa dirección 
conduciría a utilizar un razonamiento vedado por el artículo 1° de la Constitución federal 
que, específicamente, prohíbe la discriminación de las personas por razón de sus preferen-
cias o por cualquier otra razón que atente contra la dignidad humana.

La orientación sexual de una persona o de una pareja –que es simplemente una de las 
opciones que se presentan en la naturaleza humana y que, como tal, forma parte de la auto-
determinación y libre desarrollo de la personalidad–, no le resta valor como ser humano o 
pareja y, por tanto, lo degrade a considerarlo, por ese hecho, como nocivo para el desar-
rollo de un menor y, por ende, que el legislador prohiba la adopción por parte de un matri-
monio conformado por personas del mismo sexo, por estimar que el solo hecho de que se 
trate de parejas del mismo sexo afecta el interés superior del menor.

Este principio exige que el Estado asegure que los niños se convertirán en adultos en contextos 
familiares que prima facie les garantizan cuidado, sustento y educación; pero pensar que las 
familias integradas por personas del mismo sexo no satisfacen este esquema implica caer en 
un razonamiento constitucionalmente contrario a los intereses de los menores que, se afirma, 
se quieren proteger. Es por eso que ese interés superior lo salvaguarda el Estado a través del 
establecimiento en ley de un sistema de adopción que garantice que el adoptado se desarro-
llará en un ambiente que represente su mejor opción de vida y que el juzgador asegure que, en 
cada caso concreto, para autorizar la adopción, valorará cuidadosamente la actualización de los 
supuestos normativos, allegándose de todos los elementos necesarios para el debido cumpli-
miento del principio del interés superior del niño.
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La heterosexualidad no garantiza que un menor adoptado viva en condiciones óptimas para 
su desarrollo: esto no tiene que ver con la heterosexualidad-homosexualidad. Todas las formas 
de familia tienen ventajas y desventajas y cada familia tiene que analizarse en lo particular, no 
desde el punto de vista estadístico.

Afirma la Corte: “… no pasa desapercibido que el estándar de los procedimientos de adop-
ción en México está muy por debajo de los niveles internacionales. En este sentido, los 
esfuerzos para lograr la protección del interés superior del niño tendrían que estar más 
bien encaminados a tener sistemas de adopción más eficaces que garanticen que miles de 
niños que hoy se quedan en albergues o en orfanatos, puedan tener una familia, y miles de 
parejas que quieren tener hijos puedan tenerlos de manera segura para los niños y niñas”.

Sustenta que el derecho debe ser parte del avance social, y si declara esta adopción incons-
titucional, porque la sociedad va a discriminar a los niños que sean adoptados por parejas 
homosexuales, se discriminaría a estos niños desde esa misma Corte, lo cual sería suma-
mente grave.

ADOPCIÓN INTERNACIONAL

El aumento del tráfico internacional, y en 
general la globalización, han cambiado las 
relaciones de las personas que viven en 
diversos países, penetrando también la 
esfera de los derechos privados. Es por ello 
que la adopción se ha convertido en  un 
tema actual de gran trascendencia a nivel 
internacional, para asegurar que se cumpla 
con los derechos de los niños y las niñas que 
por alguna razón no pudieron disfrutar de 
un desarrollo armonioso en su familia con-
sanguínea o en el país de origen, cuidando 
que en las adopciones internacionales se 
considere el interés superior del menor y el 
respeto a sus derechos fundamentales.

De acuerdo con las facultades del Con-
greso de la Unión, le corresponde legis-
lar en esta materia. El artículo 410 E del 
Código Civil Federal define que la adop-
ción internacional es la promovida por 
ciudadanos de otro país, con residencia 
habitual fuera del territorio nacional 
y tiene como objeto incorporar, en 
una familia, a un menor que no puede 
encontrar una familia en su propio país 
de origen. Esta adopción se regirá por 
los tratados internacionales suscritos 
y ratificados por México y en lo condu-
cente por el Código Civil Federal.
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PROCREACIÓN ASISTIDA

Inseminación artificial

Consiste en colocar el semen en el útero 
de la mujer, sin contacto sexual; puede ser 
homóloga (porque se toma el esperma 
del propio marido) o heteróloga (cuando 
se realiza con semen de un donador). Se 
puede utilizar semen fresco o congelado.

Fecundación in vitro

Tiene un procedimiento distinto, ya que se 
realiza en probeta. Puede ser homóloga 
y heteróloga, según se trate del óvulo de 
la cónyuge o de una mujer extraña, de 
semen del marido o de un donante. Per-
mite crear una trompa de falopio artifi-
cial, en la cual ocurre la fertilización y con-
tinúa la segmentación hasta el momento 
en que el embrión es transferido al útero.

El consentimiento que se requiere específi-
camente en esta materia tiene dos ámbitos; 
el primero, para que una persona capacitada 
actúe sobre el cuerpo de otra persona, como 
manifestación de la disposición de su propio 
cuerpo y, el segundo, es el elemento volitivo 
que define la aceptación de las consecuen-
cias de la manipulación médica, es decir, el 
consentimiento para asumir la maternidad y 
la paternidad; en  su caso, como consecuen-
cia de haber utilizado una técnica de procre-
ación asistida.

En México, la práctica de los métodos de 
procreación asistida obtienen su marco de 
legalidad en la Ley General de Salud, que 
en forma tímida hace referencia a dichas 
técnicas, dándole un marco de licitud, aun 
cuando se trate de una reglamentación 
administrativa. Considera a la ausencia de 
la voluntad para la práctica de la insemina-
ción artificial como una conducta punible. 
Interpretando a contrario sensu las disposi-
ciones punitivas, se puede afirmar que se 
reglamenta indirectamente la realización 
de la procreación asistida, y se requiere 
por lo menos del consentimiento de la 
mujer que se va a someter a la intervención 
médica y de su marido, si estuviera casada.
   El criterio anterior queda ratificado por el 
Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de investigación para la salud, al 
decir que para la inseminación artificial se 
requiere del consentimiento por escrito de 
la mujer y del marido o concubinario, previa 
explicación y justificación que se les otor-
gue, y con la satisfacción de los requisitos 
exigidos. 

Métodos

Acuerdo de gestación

Propiamente no es un método de pro-
creación, es un convenio que se celebra 
entre la gestante que se compromete 
a llevar el embarazo con la intención de 
entregar el niño(a) al nacer a las personas 
que se lo han encargado. Puede revestir 
formas diversas de la maternidad-pater-
nidad-filiación y pueden intervenir hasta 
tres madres y dos padres: por un lado. 
los padres legales o educadores no gené-
ticos que se responsabilizan del cuidado 
del niño después de nacer; por otro, los 
padres genéticos: los proveedores del 
óvulo y del esperma. Finalmente, la madre 
portadora o alquilada, que se limita a lle-
var el embarazo. 
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Inseminación artificial 
post mortem

La realiza la viuda a través de la 
fecundación artificial, con esperma 
congelado del marido recogido antes 
de su muerte o por transferencia de 
embrión fecundado con semen del 
fallecido.

En Veracruz, no está regulada la procreación asis-
tida en el Código Civil; sin embargo, en el artículo 159 
del Código Penal se sanciona con dos a siete años 
de prisión y quinientos días de multa a quien: I. Dis-
ponga de óvulos o esperma para fines distintos a 
los autorizados por sus donantes o depositarios; II. 
Sin consentimiento de una mujer mayor de dieciséis 
años o aun con el consentimiento de una menor 
de edad o de una incapaz para comprender el sig-
nificado del hecho o para resistirlo, realice en ella 
inseminación artificial; o III. Implante a una mujer 
un óvulo fecundado sin su consentimiento o sin el 
de los donantes o depositarios o de una menor de 
edad o de una incapaz para comprender el hecho o 
para resistirlo. Este delito se perseguirá por quere-
lla. Si el delito se realiza con violencia o del mismo 
resultare un embarazo, la pena aplicable será de 
cinco a catorce años de prisión. El delito prohíbe 
la clonación, la selección de sexos y rasgos racia-
les, creación de híbridos, etc. Pero también regula 
la falta de consentimiento para la realización de 
la inseminación artificial, considerando como una 
conducta punible la ausencia de la voluntad para la 
práctica de la inseminación artificial. Por ende, no es 
punible, de acuerdo con el artículo 154, fracción II, 
el aborto cuando resulte de una inseminación artifi-
cial no consentida, siempre que se practique dentro 
de los noventa días de gestación. Interpretando, a 
contrario sensu las disposiciones punitivas, se puede 
afirmar que se reglamenta indirectamente la reali-
zación de la procreación asistida, requiriendo por lo 
menos del consentimiento de la mujer que se va a 
someter a la intervención médica, sin embargo, no 
alude para nada al consentimiento del marido, si 
estuviera casada.
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA

Para que el estudiante comprenda y aplique los conocimientos sobre la filiación, deberá rea-

lizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño

Describir la estructura del 
sistema de filiación en el sis-
tema de filiación en el Estado.

Título Séptimo del Libro 
Primero.

Esquema

Comparar la sistematización 
de la filiación en las legisla-
ciones de la demás entidades 
federativas.

Suficiencia: Expresar con clar-
idad la estructura en otras 
entidades federativas.
Pertinencia: El informe 
debe versar sobre las for-
mas de adquirir la filiación.
Forma: Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5. 

Debate grupal 
(Grupo de aprendizaje cola-
borativo 3-5 estudiantes)

Reflexionar sobre la 
impugnación de paternidad 
de un hijo nacido mediante 
procreación asistida. 

Suficiencia: Expresar con clari-
dad la solución en Veracruz y 
en las entidades de Coahuila, 
Ciudad de México y Tabasco.
Pertinencia: El informe debe 
versar sobre la impugnación 
de la filiación y el consenti-
miento del padre.  
Forma: Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5. 

Debate

Investigar sobre la adopción 
homoparental. 

Debate
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AUTOEVALUACIÓN 9

Instrucciones: Marque con una X en los paréntesis de la izquierda las respuestas que sean 

correctas al enunciado.

1. Son hijos de matrimonio:

(   ) Los que nazcan después de 180 días del matrimonio.

(   ) Los que nazcan desde el matrimonio de los padres.

(   ) Los que nazcan antes de 180 días del matrimonio pero el padre firme el acta de nacimiento.

(   ) Si nace antes de ciento ochenta días de la celebración del segundo matrimonio y después 

de trescientos días de la disolución del primero.

(   ) Los que nazcan dentro de los 300 días desde el divorcio o separación.

2. El reconocimiento puede ser:

(    ) Personalísimo

(    ) Irrevocable

(    ) Solemne

(    ) Siempre con el consentimiento del reconocido

(    ) Realizado al hijo de una mujer casada

3. Se puede investigar la paternidad siempre que:

(    ) La época del delito coincida con la de la concepción, en los casos de rapto, estupro o

violación. 

(    ) El hijo se encuentre en posesión de estado de hijo del progenitor cuya paternidad o ma-

ternidad se pretenda. 

(    ) El hijo nazca en los 300 días después de la separación de los padres.

(   ) El hijo haya sido concebido durante el tiempo en que los presuntos padres habitaban 

bajo el mismo techo, viviendo como marido y mujer. 

(    ) El hijo tenga a su favor un principio de prueba contra el pretendido padre o pretendida madre.
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4.  Son características de la adopción:

(   ) Se puede adoptar el expósito 

(   ) Procede la revocación por pedirlo el DIF

(   ) Crea lazos de filiación con los familiares del adoptante

(   ) La patria potestad la puede ejercer los padres del adoptante

(   ) Los alimentos se deben entre adoptado y adoptante

5.  La legitimación procede:

(   ) Siempre que se haya reconocido previamente al hijo

(   ) Por subsecuente matrimonio de los padres

(   ) Al nacer el hijo

(   ) Después de 180 del matrimonio de los padres

(   ) Por adopción
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CONTENIDO

Divorcio. Concepto

Formas de divorcio

Características

Efectos

COMPETENCIAS

El estudiante interpreta los tipos de disolución del matrimonio con un compromiso 

social, ético y jurídico y recupera conocimientos analizando casos prácticos.

10. DIVORCIO
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DIVORCIO 

Artículos 140-165, Código Civil de Veracruz
Es la ruptura del vínculo matrimonial que deja a los cónyuges en aptitud 
de contraer uno nuevo.

Voluntario 
judicial

Artículo 151.  
Voluntario administrativo

Sin expresión 
de causa

Procede el divorcio adminis-
trativo cuando ambos cónyu-
ges convengan en divorciarse, 
hayan liquidado la sociedad 
conyugal de bienes; la cónyuge 
no esté embarazada, no ten-
gan descendencia en común 
o teniéndola sean mayores de
edad y no requieran alimen-
tos ni tampoco los necesite 
alguno de los cónyuges.
   La persona encargada del 
Registro Civil, previa iden-
tificación de los cónyuges, 
quienes deben ratificar en 
el mismo acto la solicitud de 
divorcio, levantará un acta en 
la que declarará el divorcio y 
hará la anotación correspon-
diente en la del matrimonio.
  Si se comprueba que no cum-
plen con los supuestos exigi-
dos, el divorcio así obtenido 
no producirá efectos, inde-
pendientemente de las san-
ciones previstas en las leyes.

En 2015, la Corte sostuvo que los divorcios necesarios 
que se promovían con base en una causal que tendría 
que comprobarse hacían nulo el derecho al libre desa-
rrollo de la personalidad y, por lo tanto, acepta que el 
divorcio se ejercite sin expresión de causa, pues basta 
que lo desee uno de los cónyuges, ya que esa voluntad 
de no seguir vinculado con su cónyuge es preponde-
rante, no está supeditada a explicación alguna, sino 
simplemente a su deseo de ya no continuar casado, 
por lo que la sola manifestación de voluntad de no 
querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad, pues 
decidir no continuar casado y cambiar de estado civil 
constituye la forma en que el individuo desea proyec-
tarse y vivir su vida; es decir, el modo en que decide de 
manera libre y autónoma su proyecto de vida.
   En 2020 se reforma el ccv y ahora se puede solici-
tar por uno o ambos cónyuges cuando cualquiera 
de ellos lo reclame ante la autoridad judicial, mani-
festando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que se requiera señalar la causa por 
la cual se solicita, en la vía sumaria prevista en el CPCV, 
atendiendo los principios de protección a las y los 
integrantes de la familia y el de celeridad. 

Artículo 149 y 150, ccv. El divorcio por mutuo consentimiento vía judicial procede cuando los 
cónyuges tengan hijas o hijos menores de edad sean acreedores alimentarios o no hayan 
liquidado la sociedad conyugal; deberán acompañar a su solicitud la propuesta de convenio 
en términos  del artículo 142.
   Aprobado el convenio, el órgano jurisdiccional emitirá la sentencia correspondiente con la 
cual concluirá el juicio de divorcio, ordenando se comunique esta resolución al encargado 
del Registro Civil. 
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La designación de la persona que tendrá la guarda y custodia de las 
hijas e hijos menores o con incapacidad legal

La manera de administrar los bienes de la sociedad conyugal durante el procedi-
miento y hasta que se liquide, así como la forma de liquidarla, exhibiendo para ese 
efecto, en su caso, las capitulaciones matrimoniales, el inventario, avalúo y el pro-
yecto de partición.

LA PETICIÓN DE DIVORCIO, ARTÍCULO 142, CCV

El cónyuge que desee promover el juicio de divorcio incausado deberá acom-
pañar a su solicitud la propuesta de convenio para regular las consecuencias 
inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, debiendo contener los 
siguientes requisitos:

Las modalidades bajo las cuales, quien no tenga la guarda y custodia, 
ejercerá el derecho de convivencia, respetando los horarios de comidas, 
descanso, esparcimiento y estudio de las hijas e hijos. 

El modo de atender las necesidades de las hijas e hijos y, en su caso, del cón-
yuge a quien deba darse alimentos, especificando la forma, lugar y fecha del 
pago de la obligación alimentaria, así como la garantía para asegurar su debido 
cumplimiento.

La designación del cónyuge al que corresponderá el uso de la vivienda familiar o 
domicilio conyugal, en su caso, y del menaje o cualquier otro bien familiar como 
vehículos u otros inmuebles.

El juez suplirá cualquier deficiencia que implique una desventaja para cualquiera de las 
partes en el convenio propuesto y se decretará  el divorcio mediante sentencia definitiva 
aun cuando  exista o no acuerdo entre las partes o este sea parcial,  independientemente 
de que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto del convenio; en caso de no lograrse 
el acuerdo, se dejará a salvo el derecho de los cónyuges para que lo hagan valer en la vía 
incidental, por lo que concierne a la materia del convenio.

En caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de sepa-
ración de bienes deberá señalarse la compensación, cuyo monto no podrá exceder del 
cincuenta por ciento del valor de los bienes que hubieren adquirido y al que tendrá dere-
cho el cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado preponderantemente al 
desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de las hijas e hijos.



166 CURSO SINÓPTICO DE DERECHO DE LAS PERSONAS Y DERECHO DE LAS FAMILIAS

El juez suplirá cualquier deficiencia que implique una desventaja para cualquiera de las 
partes en el convenio propuesto y se decretará  el divorcio mediante sentencia definitiva 
aun cuando  exista o no acuerdo entre las partes o este sea parcial,  independientemente 
de que los cónyuges lleguen a un acuerdo respecto del convenio; en caso de no lograrse 
el acuerdo, se dejará a salvo el derecho de los cónyuges para que lo hagan valer en la vía 
incidental, por lo que concierne a la materia del convenio.

En caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de separación 
de bienes deberá señalarse la compensación, cuyo monto no podrá exceder del cincuenta 
por ciento del valor de los bienes que hubieren adquirido y al que tendrá derecho el cón-
yuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado preponderantemente al desempeño 
del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de las hijas e hijos.
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN

Desde que se solicita la nulidad del matrimonio o el divorcio incausado, y mientras dure el 
procedimiento, se dictarán las medidas provisionales pertinentes,  de conformidad con los 
hechos expuestos y los medios de prueba exhibidos en la demanda, controversia del orden 
familiar o solicitud de divorcio presentada, para salvaguardar la integridad y seguridad de las 
personas interesadas. 
   Cuando exista violencia familiar el órgano jurisdiccional decretará las medidas de protec-
ción que corresponda, las cuales podrán ser, entre otras:  

La separación  
de los interesados

El uso y disfrute del domicilio familiar a 
favor de la o las víctimas; asimismo, pre-
vio inventario, los bienes y enseres que 
ahí se quedarán y los que se  lleve el otro 
cónyuge, incluyendo los necesarios para 
el ejercicio de la profesión, arte u oficio a 
que esté dedicado, además debe informar 
el lugar de su residencia.

No será obstáculo para la preferencia 
en la custodia, el hecho de que alguna 
de las partes carezca de recursos 
económicos.

Poner a las hijas e hijos al cuidado 
de la persona que designe el órgano 
jurisdiccional escuchando a las partes 
y teniendo en cuenta la opinión de las 
niñas, los niños y adolescentes, privi-
legiando siempre su interés superior.

La prohibición a la persona agresora 
para que se acerque a las víctimas a la 
distancia que el órgano jurisdiccional 
considere pertinente.

La prohibición a la persona agresora de ir 
a lugar determinado, tal como el domicilio 
o el lugar donde trabajan o estudian las 
víctimas.

La salida de la persona agresora del domi-
cilio donde habita el grupo familiar.

Las demás medidas que se consideren 
necesarias para la protección de las 
víctimas, sin perjuicio de que las partes 
interesadas acudan a las instancias 
penales. También podrán solicitarse 
en su caso, las medidas previstas en 
la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia.

Las visitas y convivencias con la persona 
agresora serán supervisadas por el Centro 
de Convivencia Familiar; estas solo podrán 
suspenderse cuando representen un 
mayor perjuicio para su interés superior.
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OTRAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN  
QUE DEBE DICTAR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

Revocar o suspender los 
mandatos que entre las 
partes se hubieran otor-
gado.

Señalar y asegurar las can-
tidades que a título de ali-
mentos debe dar el deudor 
alimentista a los acreedores 
alimentarios que corres-
pondan, debiendo girar 
los oficios necesarios para 
conocer la capacidad eco-
nómica del deudor alimen-
tista, y en todos los casos 
decretar los apercibimien-
tos de ley.

Resolver las modalida-
des del derecho de visita 
o convivencia, teniendo
presente el interés supe-
rior de las hijas e hijos, 
quienes serán escucha-
dos teniendo en cuenta 
su edad, así como su faci-
lidad de comunicación y 
expresión.

Dictar las medidas pro-
visionales que establece 
el ccv respecto a la mujer 
embarazada.

Establecer la pensión 
compensatoria al cón-
yuge que la requiera.

Las que se estimen necesa-
rias para que las partes no 
causen perjuicios en sus bie-
nes patrimoniales y no patri-
moniales; asimismo, orde-
nar, cuando existan bienes 
inmuebles que pertenezcan 
a ambas partes, la anotación 
preventiva de la demanda 
en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio a 
que haya lugar.

Poner a las hijas e hijos al cuidado de la persona  designada, escuchando 
a las partes y considerando la opinión de las niñas, los niños y adoles-
centes, privilegiando siempre su interés superior debiendo quedar los 
menores de siete años al cuidado de quien garantice este interés supe-
rior. No será obstáculo para la preferencia en la custodia, el hecho de 
que alguna de las partes carezca de recursos económicos.

Requerirá a ambos cónyuges para que le exhiban, bajo protesta de 
decir verdad, un inventario de sus bienes y derechos, así como de los 
que se encuentren bajo el régimen de sociedad conyugal, en su caso, 
especificando además el título bajo el cual se adquirieron o poseen, el 
valor que estime que tienen, las capitulaciones matrimoniales y un pro-
yecto de partición. Durante el procedimiento recabará la información 
complementaria y comprobación de datos que en su caso precise.

Las demás que se consideren necesarias.
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De oficio, durante el procedimiento, el juez se allegará los elementos necesarios para 
determinar las medidas de seguridad, debiendo escuchar a ambas partes y a los meno-
res de edad, para evitar conductas de violencia familiar o de cualquiera otra circunstan-
cia que amerite la necesidad de la medida, considerando siempre el interés superior 
de la infancia. En todo caso protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con la 
madre y el padre, salvo que exista peligro para el menor.

Para garantizar el interés superior del menor se llevará a cabo la celebración de la 
audiencia de menores, misma que se fijará de oficio o a petición de alguna de las 
partes; se tendrán en cuenta los preceptos legales estipulados en los artículos 133, 
245 y 246 del CCV.

EFECTOS

Una vez decretado el divorcio, el órgano jurisdiccional fijará en definitiva la situa-
ción de las hijas e hijos, para lo cual resolverá todo lo relativo a los derechos y 
obligaciones inherentes a la patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación 
según el caso, y en especial a la custodia y al cuidado de las hijas e hijos.

En caso de violencia familiar, la protección para menores incluirá en la sentencia las 
medidas de seguridad, seguimiento y reeducativas necesarias para evitarla y corregirla, 
previstas en el CCV y en su caso, las consideradas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en términos del 
artículo 58 del CPCV.

En la resolución judicial se fijarán también las bases para actualizar las pensiones 
compensatoria y alimenticia, así como las garantías para su efectividad. El derecho a 
esta compensación del cónyuge o la cónyuge deberá durar hasta que el desequilibrio 
económico se haya resarcido. Asimismo, resolverá sobre la compensación de bienes 
a que haya lugar que prevé el artículo 142 fracción VI, atendiendo a las circunstancias 
especiales de cada caso.

En caso de que el ascendiente, tutor, custodio, depositario, quien tenga o detente 
la guarda y custodia de hecho o por derecho de una niña, niño o adolescente, no se 
presente con el mismo a la audiencia, sin causa justificada legalmente, se dará vista a 
la fiscalía por la misma autoridad, o en su caso bajo querella o denuncia de las partes, 
en términos del artículo 329 del Código Penal veracruzano.
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Antes de que se provea definitivamente sobre la patria potestad o tutela de las hijas 
o los hijos, a petición de la madre o el padre podrán acordar los tribunales cualquiera
providencia que se considere benéfica a los menores, propuesta por los abuelos, tíos 
o hermanos mayores.
   El órgano jurisdiccional podrá modificar esta decisión con base en lo dispuesto en 
los artículos 351, 352 y 777.

Los padres, aunque pierdan la patria potestad, quedan sujetos a todas las obliga-
ciones que tienen para con sus hijos.

En caso de divorcio, el órgano jurisdiccional, teniendo en cuenta el desequilibrio 
económico que pueda presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse el 
vínculo matrimonial, determinará una pensión alimenticia, compensatoria o ambas a 
favor de la parte que hubiera quedado en desventaja.

De acuerdo con el cuadernillo que se elaborará en la SCJN se sigue este procedi-
miento: si la demanda la hace solo uno de los cónyuges, se debe emplazar al otro 
para que conteste lo que a sus derechos convenga, que puede consistir en una con-
trapropuesta del convenio. Si no lo hace, se entiende que fue contestada en sentido 
negativo. El juez debe proveer sobre las medidas provisionales previstas y señala de 
inmediato fecha y hora para la celebración de una audiencia previa y de conciliación 
dentro de los cinco días siguientes.

En caso de que el demandado se allane a la demanda, se ratifica y el juez revisará el con-
venio exhibido; en caso de que su contenido no contravenga la ley se resuelve el divorcio.

La tramitación y resolución de las cuestiones que se dejaron a salvo, inherentes a la 
disolución del vínculo, se resolverán en un solo incidente.

Si el demandado se opone a las pretensiones del actor, el juez provee sobre la con-
testación de la demanda, decreta las medidas provisionales y da vista a la actora con 
las  excepciones opuestas por la demandada por el plazo de tres días; además provee 
sobre la admisión o el desechamiento de las pruebas ofrecidas en relación con el con-
venio y con el divorcio, y fija fecha para la celebración de la audiencia de conciliación.

En principio, la audiencia tendrá como finalidad avenir a las partes; si hubo acuerdo 
total se dicta sentencia divorciando a los cónyuges; si solo hubo acuerdo parcial o no 
llegaron a acuerdo, o el convenio transgrede la ley, se dicta el auto definitivo de divor-
cio, la determinación y  aprobación de los puntos del convenio respecto de los cuales 
hubo acuerdo y no transgreden la ley (en su caso); y determina expresamente las medi-
das provisionales que quedan sin efecto con motivo del auto definitivo de divorcio.
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Para terminar el tema, hay que precisar que el divorcio es una institución universal reconocida, 

con efectos más o menos rigurosos, desde siempre, como remedio para los matrimonios frus-

trados. En México siempre ha existido, salvo en la época colonial.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), cada 

año ha ido incrementándose. Las estadísticas revelan que 30% de las personas que contraen 

matrimonio se divorcian, y el porcentaje varía según la entidad federativa de que se trate.

Pero valdría la pena pensar en mecanismos alternativos para su tramitación tales como 

la intervención de un tercero, especialista en la materia, como sería la mediación, y la inter-

vención y el arbitraje del notario público, excluyendo a los jueces de esa competencia.

ESTRATEGIA METODOLÓGICA

Para que el estudiante comprenda y aplique los conocimientos sobre el divorcio, deberá 

realizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño

Recuperar los contenidos y 
distinguir entre divorcio vol-
untario administrativo y judi-
cial.

Suficiencia. Expresar con clari-
dad las reglas de procedencia 
del divorcio voluntario judicial.
Pertinencia. Los escritos 
deberán versar sobre los 
efectos en relación a los cón-
yuges, bienes e hijos (as).
Forma. Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5.

Solicitud y convenio

Comparar el divorcio en la 
Ciudad de México.

Suficiencia. Expresar con clari-
dad el divorcio exprés. 
Pertinencia. El informe debe 
versar sobre los efectos del 
divorcio exprés.
Forma. Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5.

Informe
(Grupo de aprendizaje
colaborativo 3-5 estudi-
antes)
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AUTOEVALUACIÓN 10

Instrucciones: Relaciona ambas columnas, colocando en el paréntesis el número que corres-

ponda.
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1. Procede cuando son mayores de edad, no tengan hijos y

de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad con-

yugal.

2. Puede proceder cuando uno de los cónyuges padece

enajenación mental.

3. Destruye el matrimonio dejando en aptitud de contraer

otro.

4. Procede ante el Juez de primera instancia.

5. Procede cuando hay una causa legal para decretarlo.

6. Tiene que esperar un año para volver a contraer matri-

monio.

7. Tiene que esperar dos años para contraer matrimonio.

8. Requiere que haya domicilio conyugal.

9. Requiere de una prueba directa.

10. Los cónyuges recobran su capacidad para contraer nue-

vo matrimonio.

(   ) Adulterio

(   ) Cónyuge inocente

(   ) Cónyuge culpable

(   ) Es efecto del divorcio

(   ) Abandono de hogar

(   ) Divorcio voluntario judicial

(   ) Divorcio separación de cuerpos

(   ) Divorcio vincular

(   ) Divorcio Administrativo

(   ) Divorcio necesario
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11. INSTITUCIONES PROTECTORAS DE MENORES
Y MAYORES CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL

CONTENIDO 

Patria potestad. Concepto

• Efectos sobre la persona

• Efectos sobre los bienes

• Modificaciones

Tutela

• Tipos

Curatela

COMPETENCIAS

El estudiante identifica cada una de las figuras protectoras de los menores y mayores con 

discapacidad intelectual y reflexiona sobre su positividad en la práctica con pertinencia 

social y responsabilidad.



176 CURSO SINÓPTICO DE DERECHO DE LAS PERSONAS Y DERECHO DE LAS FAMILIAS

PATRIA POTESTAD 
Artículos 340-352, Código Civil de Veracruz

Concepto. Institución que centra su objetivo en la asistencia, el cuidado y la protección de 
los menores de edad no emancipados. Su fuente puede ser por vía procreacional o por 
efecto de la voluntad, en el caso de la adopción.

“Es una función, de orden público, que dentro de la relación jurídica paterno filial desem-
peñan los padres o los abuelos en substitución de aquéllos, para la custodia, la formación 
integral del menor y la administración de sus bienes”.

Guarda 

Es la guarda de una persona con toda diligencia y cuidado.

Persona

Custodia 

Se trata de dar afecto, calor humano, presencia personal y apoyo, etcétera. 

EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD 
Artículos 354-371, Código Civil de Veracruz

Educación

Está comprendida dentro de los alimentos. Es un deber que se impone a ambos 
cónyuges en igualdad de responsabilidad.

Corrección

Los padres en caso necesario pueden ejercer medidas de corrección.

Representación

Los hijos sujetos a patria potestad requieren, para el ejercicio de sus derechos, que 
quien los represente legalmente pueda ejercerlos.

Bienes
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En los casos en que el juez autorice la venta, se considerarán las medidas necesarias para 
que el producto de la venta sea efectivamente aplicado al objeto al que se destinó y, si ese 
fuere el caso, para que el resto se invierta en la adquisición de un inmueble o en una insti-
tución de crédito. Quien ejerza la patria potestad no podrá disponer de él sin autorización 
judicial.

Bienes

Bienes que adquiere 
por su trabajo

Le pertenecen en administración, 
propiedad y usufructo.

Bienes que adquiere 
a otro título

La propiedad y la mitad del usufructo 
pertenecen al hijo; la administración y la 
otra mitad del usufructo corresponden 
a quien ejerza la patria potestad.

La idea fundamental que preside las facultades de administración en 
materia de patria potestad es la de la conservación de los bienes que 
forman parte del menor; por ello, los que ejercen la patria potestad 
no pueden enajenar ni gravar de ningún modo los bienes inmuebles 
y los muebles preciosos que correspondan al hijo, sino por causa de 
absoluta necesidad o de evidente beneficio y previa autorización del 
juez competente.

Tampoco podrán:

*Celebrar contratos de arrendamiento por más de cinco años.
*Recibir la renta adelantada por más de dos años.
*Vender valores comerciales, industriales, títulos de renta, acciones, frutos y ganados, por

menor valor del que se cotice en la plaza el día de la venta.
*Hacer donación de los bienes de los hijos.
*Hacer remisión voluntaria de los derechos de estos.
*Dar fianza en representación de los hijos.
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PATRIA POTESTAD

Se suspende 
Art. 376, CCV

Se limita
Art. 373 Bis, CCV

Termina 
Art. 372, CCV

Se pierde 
Art. 373, CCV

I. Por incapacidad 
declarada judicial-
mente.

II. Por la ausencia declara-
da en forma.

III. Por sentencia conde-
natoria que imponga 
como pena esta suspen-
sión.

I. Cuando quien la ejerza es condenado expresamente a la pérdida de ese derecho, o cuan-
do es condenado dos o más veces por delitos graves (cuando fue cónyuge culpable y por 
sentencia la perdió, se puede promover la pérdida de la patria potestad; con esto no se 
extinguen las obligaciones para con él).

II. En los casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 157, CCV (señala a
quién le corresponderá la patria potestad en caso de culpabilidad, muerte, enfermedad, y
por mutuo consentimiento de los cónyuges).

III. Cuando por las costumbres depravadas de los padres, malos tratamientos o abandono de
sus deberes, pudiera comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los hijos, aun
cuando esos hechos no cayeren bajo la sanción de la ley penal. Asimismo, cuando tolere
que otras personas atenten o pongan en riesgo la  integridad física  o moral de los menores.

IV. Por la exposición que el padre, la madre o ambos hicieren de sus hijos, o por dejarlos aban-
donados por más de dos meses. En los casos de adopción, teniendo en cuenta el interés 
superior del menor, acreditada su situación de abandonado; el juez resolverá previamente 
la pérdida de la patria potestad.

V. Por la entrega que el padre o la madre o quien ejerce la patria potestad hiciere del menor a 
una institución de asistencia social con la finalidad de que sea dado en adopción. 

VI. Cuando el que la ejerza sea condenado por la comisión de un delito doloso en el que la
víctima sea el menor.

VII. Cuando el que la ejerce haya sido limitado en la misma, tal y como lo describe el artículo 373
bis y, al recuperarla, reincida en conductas de violación familiar.

I. Con la muerte de quien la 
ejerce, si no hay otra per-
sona en quien recaiga.

II. Con la emancipación.
III. Por la mayoría de edad del

hijo.

Cuando quien la 
ejerce incurra en 
alguna conducta 
de violencia famil-
iar prevista en el 
artículo 254 TER 
del CCV, en contra 
de las personas 
sobre las cuales 
se ejerza.
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LA PATRIA POTESTAD NO ES RENUNCIABLE
Aquellos a quienes corresponda ejercerla pueden excusarse. Artículo 377 
del ccv: 

I. Cuando tengan 60 años cumplidos;
II. Cuando por su mal estado habitual de salud, no puedan atender

debidamente a su desempeño.

El Código Civil todavía 
establece que la mujer 
tiene preferencia sobre 
la guarda y custodia de 
los hijos menores de 
edad, como si ellas fue-
ran las mejores cuidado-
ras de los hijos, violando 
con esto los derechos de 
los niños a tener un vín-
culo con ambos padres 
en igualdad de circuns-
tancias y sin discrimina-
ción.

Existe tesis jurispruden-
cial que sostiene que 
el interés superior del 
menor se ve más prote-
gido cuando la guarda 
y custodia se compar-
ten, pues preserva una 
esfera de derechos más 
adecuada y completa 
para el menor porque 
armoniza los legítimos 
derechos del padre y 
de la madre, sin menos-
cabo del bienestar de 
los menores, y los pro-
vee de mejor calidad de 
vida, puesto que siem-
pre existen dos para 
responder y satisfacer 
sus necesidades. Ade-
más, esas niñas y niños 
establecen un fuerte 
lazo afectivo con ambos 
padres y reduce el sen-
timiento de pérdida 
que se da en los casos 
de divorcio y cuando 
se decreta la custodia 
única.

La patria potestad tam-
bién es una figura que con-
lleva una transformación 
desde su denominación, 
pues ahora se prefiere 
llamarla “responsabilidad 
parental”, en razón de 
que ha dejado de verse 
como aquella institución 
que era el hombre-padre: 
proveedor de la casa, de la 
mujer, de los hijos, el jefe 
de la familia.

Los que ejercen la patria potestad, 
aun cuando no tengan la custo-
dia,  tienen derecho de convivencia 
con sus descendientes, salvo que 
les represente peligro. No podrán 
impedirse sin justa causa las rela-
ciones personales entre el menor y 
sus parientes. En caso de oposición 
y a solicitud de cualquiera de ellos, 
el órgano jurisdiccional resolverá lo 
conducente en atención al interés 
superior del menor. Solo por man-
dato judicial podrá limitarse, sus-
penderse o perderse el derecho de 
convivencia, así como en los casos 
de suspensión o pérdida de la patria 
potestad, conforme a las modalida-
des que para su ejercicio se establez-
can en el convenio o resolución judi-
cial. Artículo 346 del CCV.
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TUTELA
Artículos 379-398, Código Civil de Veracruz 

(Figura subsidiaria de la patria potestad) 

El objeto 
de la tutela 

Es la guarda de la persona 
y sus bienes no sujetos a 
patria potestad si la per-
sona tiene incapacidad 
natural y legal, o sola-
mente la segunda, para 
gobernarse por sí mis-
mas. La tutela también 
puede tener por objeto 
la representación interina 
del incapaz en los casos 
especiales que señale la 
ley.

Tienen incapacidad 
natral y legal:

* Los menores de edad.
* Los mayores de edad con

discapacidad intelectual,
aun cuando tengan inter-
valos lúcidos.

* Los sordomudos que no
saben leer ni escribir.

* Los ebrios consuetudi-
narios, y los que habi-
tualmente hacen uso 
inmoderado de drogas 
enervantes.

Garantías

El tutor debe prestar 
caución con fianza o 
prenda o hipoteca.

Cuentas

El tutor está obligado 
a rendir cuentas de su 
administración.

Obligaciones 
del tutor

* Alimentar y educar al inca-
pacitado.

* Destinar preferentemente
los recursos a la curación
de enfermedades.

* Formar inventario.
* Administrar el causal de los

incapacitados.
* Representar al incapacita-

do y solicitar autorización
judicial para los trámites
que la requieran.

Extinción

* Por la muerte del pu-
pilo o porque desapa-
rezca su incapacidad

*Cuando el incapacita-
do, sujeto a tutela, 
obtenga la patria po-
testad por reconoci-
miento o adopción.

El tutor, concluida la 
tutela, está obligado 
a entregar todos los 
bienes del incapacitado 
y todos los documen-
tos que le pertenezcan, 
conforme al balance 
que se hubiere pre-
sentado en la última 
cuenta aprobada.
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TUTELA
Artículos 379-547, Código Civil de Veracruz

Tutor 

Persona capaz que tiene a su 
cargo la guarda de la persona y 
la administración de los bienes 
del pupilo (menor o incapaz).

Testamentaria

Se confiere por testamento, 
aunque haya abuelos (artículos 
399 y 400, CCV).

Órganos de tutela Tipos de tutela

Curador 

Persona capaz, que principal-
mente se encarga de vigilar la 
conducta del tutor.

Juez 

Le compete designar al tutor 
en el caso de la tutela dativa, y 
actuar en todo lo concerniente 
a la tutela.

Consejo local de tutelas 

Le compete formar las listas de 
las personas a quienes por apti-
tud legal o moral se les pueda 
otorgar el desempeño legal de 
la tutela.

Legítima

La ley establece quien será el tutor 
(artículos 411 al 420, CCV). Tiene 
lugar cuando no hay quien ejerza 
la patria potestad y tampoco hay 
un tutor testamentario.

Dativa

No hay quien ejerza la patria potes-
tad, no hay tutor testamentario (o 
teniéndolo esté impedido), y no 
haya sucesión legítima. Se caracte-
riza por ser subsidiaria de las ante-
riores (artículos 424-432, CCV).
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CURATELA 
Artículos 548-560, Código Civil De Veracruz

Institución mediante la cual se instituye al tutor un vigilante llamado curador, para protec-
ción permanente del pupilo, sin perjuicio de que llegue a sustituir a aquel en sus funciones 
defensivas, cuando se produzca oposición de intereses entre el tutor y el pupilo.

Caracteres Obligaciones

Unidad

A semejanza del tutor, ningún 
incapaz podrá tener al mismo 
tiempo más de un tutor defini-
tivo.

Voluntario

Obliga a responder de los 
daños y perjuicios que se 
ocasionen al pupilo cuando 
no se cumplan los deberes 
prescritos por la ley, una vez 
aceptado el discernimiento de 
manera judicial.

Remunerado

Solo en proporción con sus 
intervenciones específicas y 
conforme al arancel de procu-
radores.

En general, intervenir en los actos previstos 
específicamente por la ley tales como la forma-
ción de inventario oportuno y la concesión de 
licencias judiciales para enajenar, gravar, transi-
gir, etc., así como las demás que se le impongan 
especialmente, como serían las dictadas por el 
autor del testamento de acuerdo con el cual se le 
confirió el cargo.

Avisar al juez para que haga nuevo nombra-
miento de tutor a falta o abandono de los 
deberes del anterior.

Vigilar el estado de las fincas dadas para ase-
gurar la garantía citada, así como de los bienes 
dados en prenda por el mismo concepto.

Promover la información de supervivencia e 
idoneidad de  los fiadores comprometidos con 
el tutor en garantía de sus responsabilidades.

Personal

El cargo deberá desempe-
ñarse por la misma persona 
que hubiere sido designada 
por el testador o por el juez, 
en los casos de la tutela dativa 
y legítima.

Vigilar la conducta del tutor y el desempeño de 
sus funciones, denunciando al juez todo aque-
llo que a su juicio puede causar o haya causado 
daño al incapacitado.

Conocer de las cuentas de la tutela, haciendo 
valer las objeciones conducentes con el 
supuesto de inconformidad con su cometido.

Defender los derechos del incapacitado en el 
juicio o fuera  de él, solo en caso de que exista 
oposición de intereses entre aquél y su tutor y 
se nombre a un tutor interino.  
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LEY DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS  
Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE VERACRUZ

Es interesante revisar algunos aspectos de esta ley por su vinculación con la protección 
de niñas, niños y adolescentes. En ese sentido, postula que la familia constituye la base 
de la estructura de la organización social, por lo que el Estado le otorgará consideración 
preferente al momento de implementar la política, los planes y los programas de gobierno. 
   Es derecho de la familia gozar de todos los beneficios que el Estado proporcione para su 
adecuada integración y desarrollo, de modo que pueda cumplir cabalmente su función de 
preservar la existencia de la sociedad mediante la formación de hombres y mujeres aptos 
para una integración social positiva.

Separándose de la Declaración Universal de los Derechos del Niño, la ley señala que se debe 
entender por niña o  niño a las personas de hasta doce años incompletos, y por adolescen-
tes, quienes tienen entre doce años cumplidos y dieciocho años incumplidos, y establece 
que gozará plenamente de las garantías individuales comprendidas en la Constitución 
general de la república y en la Constitución política del Estado.

La protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes tiene como objetivo asegurar-
les la oportunidad de desarrollarse de manera plena e integral, en condiciones de igualdad 
y respeto. Son principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes: el interés superior de la infancia para garantizar a niñas, niños y adolescentes el 
ejercicio y disfrute de sus derechos reconocidos; el de no discriminación por ninguna razón 
ni circunstancia; la igualdad, sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, 
discapacidad, circunstancias de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus ascen-
dientes, tutores o, en su caso, representantes legales; el de vivir en familia, entendida esta 
como espacio básico y primordial para su desarrollo; el de la tutela y protección del Estado 
y sociedad; el respeto a sus derechos humanos y jurídicos; la seguridad social y la participa-
ción en asuntos de su interés.

Los derechos fundamentales de niñas, niños y adolescentes son:

*Derecho de prioridad
*Derecho a la vida
*Derecho a la no discriminación
*Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo psicofísico y cultural
*Derecho a ser protegido en su integridad, en su libertad y contra el maltrato y abuso sexual
*Derecho a la identidad
*Derecho a vivir en familia Derecho a la salud Derecho a la educación
*Derecho al descanso y al juego
*Derecho a la libertad de pensamiento y a una cultura propia Derecho a participar
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LEY DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. DESVENTAJA SOCIAL,  

ADICCIONES Y CONFLICTOS CON LA LEY PENAL

Niñas, niños y adolescentes en situación de calle tienen derecho a participar en los pro-
gramas dirigidos a asegurar su educación y su desarrollo físico y mental. Las autoridades 
estatales y municipales establecerán los programas y acciones tendientes a la protección 
de niñas, niños y adolescentes que:

 I. No han dejado su casa ni a su familia, pero se mantienen de actividades en la calle.
II. Viven en riesgo en la calle, porque allí pasan la mayor parte del tiempo y su referencia

de autoridad ya no es su familia sino una persona ajena, y III. Viven en la calle, rompieron
su vínculo familiar y abandonaron su hogar o fueron abandonados definitivamente por
sus familiares.Todos ellos serán atendidos a través de programas educativos especiales,
fundados en el reconocimiento de que son sujetos privilegiados de derecho con base
en las protecciones de la ley.

Se considera que niñas, niños y adolescentes se encuentran en condiciones de desventaja 
social cuando viven en un estado de abandono absoluto, están en situación de peligro o 
son objeto de abuso o maltrato y, en consecuencia, se pone en riesgo su supervivencia y 
desarrollo. La persona que tenga conocimiento de que esto ocurra solicitará de inmediato 
la intervención de las autoridades competentes para que se apliquen las medidas necesa-
rias para la protección y atención. El gobierno del estado y los ayuntamientos establecerán 
los programas y políticas públicas necesarias para proteger, restituir y dignificar las condi-
ciones de vida de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación de desventaja 
social.

Niñas, niños y adolescentes adictos a sustancias que producen dependencia recibirán tra-
tamiento médico tendiente a su rehabilitación. Para tal fin, la Secretaría de Salud tomará 
las medidas necesarias para apoyar  la salud física y psicológica de aquellos, y reforzará los 
programas integrales enfocados a la problemática particular, asociada a los distintos tipos 
de drogas, a las formas de dependencia y a los pacientes.

En el Estado queda estrictamente prohibida la utilización del trabajo de menores de catorce 
años de edad. El gobierno del estado, a través de las autoridades competentes, estable-
cerá los mecanismos de control, vigilancia y aplicación de las sanciones, para garantizar el 
cumplimiento de esta disposición.
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En este apartado hay que mencionar la violencia intrafamiliar. Este cáncer social está pre-
sente en la vida de un gran número de niñas, niños y mujeres y se practica casi como costum-
bre. La Organización Mundial de la Salud (oms) define a este tipo de violencia como patología, 
tanto psicológica como física, que afecta severamente la salud de la víctima y que refleja, por 
sí misma, la patología de la persona agresora. Dentro de ella se incluyen las injurias, malos 
tratos, amenazas, omisiones, silencios, golpes y lesiones inferidas sistemáticamente entre los 
miembros de la familia, que producen, como efecto inmediato, la disminución en la autoes-
tima de la víctima y, por tanto, la disminución de su capacidad de respuesta ante las respon-
sabilidades que la sociedad le reclama. Todo esto, independientemente de las lesiones físicas 
que pudieran ser consecuencia de estas agresiones, mismas que van desde las levísimas, es 
decir simples, moretones, hasta las que ponen en peligro la vida.
   México se ha comprometido a nivel internacion al garantizar, entre otros, el normal desa-
rrollo psicofísico de la niñez, protegiéndola de todo tipo de abusos y malos tratos, sean físi-
cos o mentales, y velando por el respeto a su dignidad. Asimismo, se tiene que proteger a la 
mujer, que por generaciones ha recibido injurias, malos tratos, golpes, amenazas y lesiones.

El CCV, a partir del artículo 254 bis, dispone que quienes integran las familias tienen derecho 
a desarrollarse en un ambiente de respeto a su integridad física, psicoemocional, econó-
mica, patrimonial y sexual, y tienen la obligación de evitar conductas que generen violencia 
familiar, por ello contarán con la asistencia y protección de las instituciones públicas, de 
acuerdo con las leyes para combatir y prevenir conductas de violencia familiar. Cuando es 
ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes se emitirán de manera pronta y 
eficaz las medidas de protección a que hace referencia la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, para salvaguardar su integridad física y psíquica, así como su 
patrimonio, considerando las condiciones de vulnerabilidad en las que se encuentren.

De acuerdo con el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 
niñas y los niños menores de doce años no podrán ser sujetos de responsabilidad penal.
   Los adolescentes de 12 a 18 años se sujetarán a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidad 
Juvenil para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.
   Los procedimientos tutelares y de adaptación social serán obligatorios y las medidas que 
se adopten tendrán como objetivo la integración familiar y social; por tanto, no tendrán un 
carácter represivo ni atentarán contra la salud o dignidad de los adolescentes.
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Por violencia familiar se entiende aquel acto u omisión intencional dirigido a dominar, 
someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional, económica o sexualmente 
dentro o fuera del domicilio familiar, en contra de la o el cónyuge, la o el excónyuge, la 
concubina o exconcubina, el concubinario o exconcubinario; el pariente consanguíneo 
en línea recta ascendente o descendente sin límite de grado o el pariente colateral con-
sanguíneo o afín, hasta el cuarto grado; el adoptante o adoptado; y la persona con dis-
capacidad sobre el que se es tutor o curador. También cuando es llevada a cabo contra 
la persona que esté sujeta a su custodia, guarda, protección, educación, instrucción o 
cuidado, siempre y cuando la persona agresora y la o el ofendido convivan o hayan con-
vivido en la misma casa.

Las o los integrantes de las familias que incurran en violencia familiar deberán reparar el 
daño moral, así como también los daños y perjuicios que se ocasionen con dicha conducta, 
con autonomía de otro tipo de sanciones previstas en los ordenamientos legales compe-
tentes.

Por la importancia del tema vale la pena revisar la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia y el Código Penal de Veracruz

Las medidas de protección  que puede solicitar el órgano jurisdiccional, así como la represen-
tación social que tenga conocimiento de los hechos de violencia:

* Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido;
* Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se

encuentre.
* Separación inmediata del domicilio.
* La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima

que tuviera en su posesión el probable responsable.
* La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a

personas relacionadas con ellos.
* Las demás medidas que se consideren necesarias para la protección de las víctimas, sin per-

juicio de que las partes interesadas acudan a las instancias penales.
* Además de aquellas medidas previstas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre

de Violencia del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

En todas las controversias derivadas de violencia familiar, los órganos jurisdiccionales dic-
tarán las medidas necesarias para salvaguardar la integridad física, psicológica y sexual de 
las víctimas.
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* Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido.
*Protección policial de la víctima u ofendido.
* Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policialesen el domicilio en donde se

localice o se encuentre la víctima u ofendido en el momento de solicitarlo.
* Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como de sus descen-

dientes.
* El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se salvaguarde su seguri-

dad. 

Las conductas de violencia cometidas por 
uno de los cónyuges, concubina o concubi-
nario contra el otro, o hacia las hijas e hijos 
de ambos o de alguno de ellos serán consi-
deradas como violencia familiar de acuerdo 
con el artículo 245 TER del CCV y darán lugar a 
la limitación o pérdida de los derechos fami-
liares, de conformidad con lo establecido en 
el Código Penal, pero en ningún caso cesará 
el cumplimiento de las obligaciones familia-
res que se contraen con el matrimonio.

El incumplimiento injustificado de las 
determinaciones de autoridad judicial que 
se hayan ordenado, tendentes a corre-
gir los actos de violencia familiar hacia el 
otro cónyuge, concubina, concubinario o 
sus hijas e hijos, por el cónyuge o concu-
bina o concubinario obligado a ello, dará 
lugar a las consecuencias previstas en este 
Código.
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LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES 
A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Tiene por objeto definir y establecer los tipos de modalidades de violencia contra las muje-
res y las niñas, para que los gobiernos, estatal y municipal realicen las acciones encaminadas 
a su prevención, atención, sanción y erradicación; y como objetivos específicos; establecer 
las bases y principios de la policía gubernamental para garantizar a las mujeres, desde una 
perspectiva de género, los derechos al acceso a una vida libre de violencia a través de medi-
das integrales de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia de género 
contra las mujeres y niñas; asegurar el pleno goce de los derechos humanos para las muje-
res víctimas de violencia de género.

Violencia psicológica 

Acto u omisión que dañe la estabilidad sicológica, que puede consistir en: negligencia, aban-
dono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones,  marginación, indiferencia, infi-
delidad, comparaciones destructivas, rechazo restricción a la autodeterminación y amena-
zas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, el aislamiento, a la devaluación de su 
autoestima e incluso al suicidio.

La igualdad jurí-
dica entre la mujer 

y el hombre

El respeto a la 
dignidad humana 

de las mujeres

La no  
 discriminación

Principios

Tipos de violencia

La libertad  de 
las mujeres

Violencia económica

Acción u omisión de la persona agresora que afecta la supervivencia económica de la víc-
tima; se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus per-
cepciones económicas, así como la percepción de un salario menor por igual trabajo den-
tro del mismo centro laboral; también se considerará como tal el no reconocimiento de la 
paternidad y/o el incumplimiento de las obligaciones que se derivan de la misma.
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Violencia patrimonial

Actos u omisión que afecta la supervivencia de la víctima; se manifiesta en la transfor-
mación, la sustracción, la destrucción, la retención o la distracción de objetos, documentos 
personales, bienes y valores, de derechos patrimoniales o recursos económicos destinados 
a satisfacer sus necesidades, puede abarcar los daños a los bienes comunes propios de la 
víctima.

Cualesquiera otras que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, la integridad o la 
libertad de las mujeres.

Violencia sexual

Acto que degrada o daña el cuerpo y/o sexualidad de la víctima, que atenta contra su libertad, 
su dignidad e integridad; es una expresión de abuso de poder que implica la supremacía sobre 
la mujer, al denigrarla o concebirla como objeto; se considera como tal la discriminación o la 
imposición vocacional, la regulación de la fecundación o la inseminación artificial no consenti-
das, la prostitución forzada, la pornografía infantil, la trata de niñas y de mujeres, la esclavitud 
sexual, el acceso carnal violento, las expresiones lascivas, el hostigamiento sexual, la violación, 
los tocamientos libidinosos sin consentimiento o la degradación de las mujeres en los medios de 
comunicación como objeto sexual.

Violencia física 

Acto que inflige daño usando la fuerza física o algún tipo de arma que puedan provocar o no 
lesiones, ya sean internas, externas o ambas.
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Violencia de género

Cualquier acción u omisión, basada en el género que cause a las mujeres de cualquier edad 
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en 
el ámbito privado como en el público, y que se expresa en amenazas, agravios, maltrato, 
lesiones y daños asociados a la exclusión, la subordinación, la discriminación y la explotación 
de las mujeres, y que es consubstancial a la opresión de género en todas sus modalidades, 
afectando sus derechos humanos.

Modalidades

Violencia en los ámbitos familiares y familiar equiparado

Actos abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar, o agre-
dir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, económica y sexual a las mujeres, ya 
sea dentro o fuera del domicilio familiar, ejercida por personas que tengan o hayan tenido 
relación de parentesco, concubinato o que mantengan o hayan mantenido una relación de 
hecho con la víctima.

a) Violencia laboral

Acto u omisión en abuso de poder que daña la autoestima, la salud, la integridad, la liber-
tad y la seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad; se ejerce 
por las personas que tienen un vínculo laboral o análogo con la víctima, independiente-
mente de la relación jerárquica.

b) Violencia escolar

Conductas que dañan la autoestima de las alumnas a través de actos de discriminación 
a su sexo, edad, condición social, condición étnica, condición académica, limitaciones y/o 
características físicas infringidas por maestros, personal directivo, administrativo, técnico, 
de intendencia o cualquier personal prestadora de servicios en las instituciones educativas. 
Lo son también las imágenes de la mujer con contenidos sexistas en los libros de texto y el 
hostigamiento sexual.

Violencia en la comunidad

Actos individuales o colectivos que transgreden los derechos fundamentales de las mujeres, 
propiciando su degradación, discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público.
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Violencia institucional

Son los actos u omisiones de las y los servidores públicos de cualquier orden de gobierno, 
resultado de prejuicio de género, patrones estereotipados de comportamiento o de prác-
ticas sociales y culturales basadas en conceptos de inferioridad de las mujeres o de subor-
dinación a los hombres, que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar, impedir el 
goce y el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute 
de políticas públicas destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar y erradicar los 
diferentes tipos de violencia.

Violencia feminicida

Forma extrema de violencia de género contra las mujeres, producto de la violación de sus 
derechos humanos en los ámbitos público y privado, conformada por el conjunto de con-
ductas misóginas que pueden conllevar tolerancia social e indiferencia del Estado; puede 
culminar en homicidio y otras formas de muertes violentas de mujeres. Así como a los 
Diagnósticos Estatal y Nacional sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y las 
niñas.
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LOS MODELOS DE PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN  
QUE ESTABLEZCAN  LOS GOBIERNOS ESTATAL Y MUNICIPAL PARA PROTEGER A LAS 

VÍCTIMAS DE VIOLENCIA EN EL ÁMBITO FAMILIAR, DEBERÁN CONTEMPLAR:

Proporcionar atención, 
asesoría jurídica y trata-
miento psicológico espe-
cializado y gratuito a las 
víctimas, favoreciendo 
su empoderamiento y 
reparando el daño cau-
sado por dicha violencia.

Aplicar a la persona agre-
sora las medidas reeduca-
tivas, integrales, especia-
lizadas y gratuitas, para 
erradicar las conductas 
violentas, eliminando los 
estereotipos de suprema-
cía de género y los patrones 
machistas y misóginos que 
generaron su violencia.

Evitar que la atención que 
reciban la víctima y la per-
sona agresora sea pro-
porcionada por el mismo 
personal profesional y en 
el mismo lugar; en ningún 
caso podrán brindar aten-
ción aquellas personas que 
hayan sido sancionadas 
por ejercer algún tipo de 
violencia.

Favorecer la separación y el aleja-
miento de la persona agresora res-
pecto de la víctima.

Favorecer la instalación y el manteni-
miento de refugios para la víctima y 
sus hijas e hijos.

Los gobiernos estatal y municipal se coordinarán para la integración y el funcionamiento 
del sistema estatal, el cual tiene por objeto la conjunción de esfuerzos, instrumentos, polí-
ticas, servicios y acciones interinstitucionales para la prevención, la atención, la sanción y la 
erradicación de la violencia contra las mujeres y las niñas. 
 El   Sistema  Estatal estará  en coordinación con el sistema nacional y deberá crear los mecanismos  
para recabar, de manera homogénea, la información sobre la violencia contra las mujeres e integrarla  
al Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres, así como a  
los Diagnósticos Estatal y Nacional sobre todas las formas de violencia contra las mujeres y las 
niñas. 
   Todas las medidas que lleven a cabo los gobiernos estatal y municipal deberán ser realizadas sin 
discriminación alguna; por ello considerarán el idioma, la edad, la condición social, la condición 
étnica, la preferencia sexual o cualquier otra condición.



11. INSTITUCIONES PROTECTORAS DE MENORES Y MAYORES 193

EN EL CÓDIGO PENAL DE VERACRUZ  
SE ADICIONÓ UN CAPÍTULO SEXTO: “VIOLENCIA FAMILIAR”

Artículo 154 Bis. A quien ejerza cualquier tipo de violencia física, psicológica, patrimonial, 
económica o sexual, dentro o fuera del domicilio familiar, comparta  este  o no, en contra 
de su cónyuge, concubina hasta el cuarto grado en ambas líneas o incapaz sobre el que sea 
tutor o curador, se le impondrán, independientemente de las sanciones que correspondan 
por cualquier otro delito, de dos a seis años de prisión, multa de hasta cuatrocientos días 
de salario, caución de no ofender y, en su caso, pérdida de los derechos que tenga respecto 
de la víctima, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad o tutela. 
   En caso de que la víctima fuere mujer, el sujeto activo se someterá a las medidas reedu-
cativas que establece la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, las que, en ningún caso, excederán del tiempo 
impuesto en la pena de prisión.

Articulo 154 TER. Se equiparará a la violencia familiar y se sancionará como tal, cuando el 
sujeto activo del delito cometa cualquiera de los actos señalados en el artículo anterior en 
contra de persona: 

I. Que esté sujeta a su custodia, guarda, protección, educación, instrucción o cuidado. 
II. Que se haya incorporado a su núcleo familiar, aunque no tenga parentesco con ninguno

de sus integrantes.
III. Con la que esté o hubiese estado unida fuera de matrimonio, en un periodo de hasta

dos años anteriores a la comisión del delito, o de los ascendientes o descendientes de 
esta.

Para los efectos de este articulo, se entenderá por uniones fuera de matrimonio las que 
existan entre quienes hagan vida en común en forma constante y permanente, por un 
periodo mínimo de seis meses, o mantengan una relación de pareja  aun cuando no vivan 
en el mismo domicilio.

Artículo 154 Quater. En todos los casos previstos en este capítulo, el Ministerio Público 
acordará las medidas preventivas necesarias y pedirá al juez lo propio para salvaguardar la 
integridad física o psíquica de la víctima; si esta fuere mujer, el Ministerio Público solicitará, 
además, al juez las órdenes de protección referidas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.



ESTRATEGIA METODOLÓGICA

para que el estudiante comprenda y aplique los conocimientos sobre las instituciones protec-

toras de menores y mayores con discapacidad intelectual, deberá realizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño

Recuperar los contenidos 
y analizar un caso ficticio 
sobre pérdida de la patria 
potestad.

Suficiencia. Revisar el Código 
Civil, doctrina y jurispruden-
cia.
Pertinencia. El estudio de 
caso deberá versar sobre 
alguna de las causa de pér-
dida de la patria potestad.
Forma. Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5.

Informe (grupo de 
aprendizaje colaborativo 3-5 
estudiantes)

Valorar la eficacia de la 
tutela.

Revisar el Título Noveno del 
Libro Primero del ccv.

Bitácora col
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AUTOEVALUACIÓN 11

Instrucciones: Subraya la respuesta correcta al enunciado.

1. Institución que centra su objetivo en la asistencia, el cuidado y la protección de los menores

de edad no emancipados.

a) Tutela b) Curatela c) Patria potestad

2. Es efecto de la patria potestad en relación con la persona del menor.

a) Bienes que gana por su trabajo b) Guarda y custodia c) Bienes por herencia

3. Le pertenece en administración, propiedad y usufructo al menor.

a) Bienes que gana por su trabajo b) Guarda y custodia c) Bienes por herencia

4. Los que ejercen la patria potestad no pueden enajenar ni gravar de ningún modo los bienes

inmuebles y los muebles preciosos que correspondan al hijo, sino cuando existe:

a) Consentimiento del juez      b) Consentimiento del hijo c) Consentimiento del tutor

5. Con la muerte del que la ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga, con la emancipación

y por la mayoría de edad la patria potestad se:

a) Limita b) Pierde c) Acaba

6. Por la entrega que el padre o la madre o quien ejerce la patria potestad hiciere del menor a una

institución de asistencia social con la finalidad de que sea dado en adopción, la patria potestad se:

a) Limita b) Pierde c) Acaba

7. Cuando el que ejerce la patria potestad incurra en conductas de violencia familiar previstas

en el artículo 254 TER del Código Civil del Estado de Veracruz, la patria potestad se:

a) Limita b) Pierde c) Acaba
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8. Tiene por objeto la guarda de la persona y los bienes de los hijos que, no estando sujetos

a patria potestad, tienen incapacidad natural y legal, o solamente la segunda, para gober-

narse por sí mismos.

a) Tutela b) Curatela c) Patria potestad

9. La ley establece quién será el tutor:

a) Testamentaria b) Dativa c) Legítima

10. Institución mediante la cual se instituye un vigilante al tutor para protección permanente

del pupilo.

a) Tutela b) Curatela c) Patria potestad

BIBLIOGRAFÍA

Código Civil de Veracruz.

Galindo Garfias, Ignacio. Derecho civil, primer curso. Parte general. Personas. Familia. 20ª ed., Porrúa, 

México, 2000.

Ibarrola, Antonio de. Derecho de familia. 4ª ed., Porrúa, México, 1993.

Pacheco E. Alberto. La familia en el derecho civil mexicano. Panorama, México, 1988.

Pérez Duarte y Noroña, Alicia E. Derecho de familia. FCE, México, 1994.

Rojina Villegas, Rafael. Derecho civil mexicano. Derecho de familia. T. II, 5ª ed., Porrúa, México, 1980.
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12. PATRIMONIO FAMILIAR

CONTENIDO

Patrimonio familiar. Concepto

• Bienes afectos

• Disminución

• Extinción

COMPETENCIAS

El estudiante reconoce e identifica dentro del patrimonio, la importancia de los bienes que 

pueden quedar afectos a la familia para su protección.
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PATRIMONIO DE FAMILIA
Artículos 765-787, Código Civil de Veracruz

Son los bienes que quedan afectos a la familia beneficiaria, sin que pase a ellos la 
propiedad, pero todos sus miembros tienen derecho a aprovecharse o beneficiarse 
del mismo; así como todos los deudores alimentarios de quien lo constituyó, quien es 
representante y administrador del patrimonio familiar, cuyos bienes son inalienables 
y no estarán sujetos a embargo ni a gravamen alguno, con valor al equivalente hasta 
por 30 000 días de la unidad de medida y actualización vigente en la fecha en que se 
constituya el patrimonio.

Objeto Bienes afectos ExtinciónDisminución

OBJETOS QUE CONSTITUYEN EL PATRIMONIO FAMILIAR

Los derechos patrimoniales, por estar afi-
liado en sociedades cooperativas y mutua-
listas.

La casa-habitación y los muebles de la 
familia, mencionados en el artículo 
803 del CCV.

El equipo de trabajo de los profesion-
ales: libros, aparatos, instrumentos y 
útiles estrictamente necesarios para 
el ejercicio de la profesión.

Tratándose de familias de la clase media 
popular: un pequeño comercio, siempre 
que sea trabajado personalmente por sus 
miembros.

Tratándose de familias obreras, el 
equipo de trabajo: instrumentos, 
aparatos y útiles directamente nece-
sarios para el desempeño del oficio 
que los miembros de aquellas prac-
tiquen.

Tratándose de familias campesinas: una par-
cela cultivable de hasta diez hectáreas de 
tierra de riego o humedad; hasta 20 hec-
táreas de tierra de temporal de primera 
clase; de hasta treinta hectáreas de tierra 
de temporal de segunda clase; y hasta cin-
cuenta hectáreas de tierra de otras  cla-
ses. Asimismo, la maquinaria, aperos de 
labranza y bestias necesarias para el cul-
tivo de estas.
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I

Con bienes de la propiedad del que lo constituye, en la vía de jurisdicción voluntaria ante el 
juez de lo civil competente por razón del domicilio, presentará una solicitud en la cual expre-
sará: I. Su nombre, domicilio y demás datos generales; II. Los nombres y datos generales de 
los miembros de la familia en cuyo favor va a constituir el patrimonio; III. La designación 
detallada y precisa de los bienes que lo van a constituir; IV. La manifestación expresa y cate-
górica que haga el promovente, de que es su voluntad constituir el patrimonio de familia 
en favor de las personas que menciona y con los bienes que describa en su solicitud. Anexa 
a dicha solicitud se exhibirán los instrumentos o documentos que justifiquen lo siguiente: 
que el que va a constituir el patrimonio de familia es mayor de edad o está emancipado o 
habilitado de edad; que los miembros de la familia a cuyo favor se va a constituir el patrimo-
nio tienen con el solicitante el parentesco que menciona el artículo 767; que los bienes con 
los que se va a constituir el patrimonio son de la propiedad del solicitante y están ubicados 
en el municipio del domicilio de la familia; que los propios bienes no reportan gravámenes 
por hipoteca ni embargo, y su valor no excede del límite que fija el artículo 772, sumado, en 
su caso, al de patrimonios anteriores en favor de la misma familia. El juez examinará la soli-
citud y las pruebas que la acompañen, pudiendo hacer al interesado las indicaciones nece-
sarias para que sean satisfechos algunos requisitos y dictará la resolución aprobatoria de 
la constitución del patrimonio de la familia, en la cual quedarán precisados los bienes que 
la integrarán y los nombres de los miembros de la familia en cuyo favor se hace tal consti-
tución; el juez enviará copia certificada de su resolución al encargado del Registro Público 
de la Propiedad para que la inscriba y haga las anotaciones como corresponda según la ley.

II

Con bienes que el gobierno del Estado expropie, de conformidad con las leyes relativas de 
los procedimientos administrativos, para llevar a cabo la expropiación, y, una vez efectuada 
esta, se proceda a seguir el trámite ante el juez competente. 

EL PATRIMONIO FAMILIAR PUEDE CONSTITUIRSE:

III

Con solares y casas que sobre ellos se construyan, adquiridos en propiedad por los trabaja-
dores en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el título cuarto, capítulo III, de la 
Ley Federal del Trabajo. La constitución del patrimonio de la familia no puede hacerse con 
fraude de los derechos de los acreedores.



200 CURSO SINÓPTICO DE DERECHO DE LAS PERSONAS Y DERECHO DE LAS FAMILIAS

IV

Cuando haya peligro de que quien tiene obligación de dar alimentos pierda sus bienes por 
mala administración o porque los esté dilapidando, los acreedores alimentarios y si estos 
son incapaces, sus tutores o el Ministerio Público, tienen derecho de exigir judicialmente 
que se constituya el patrimonio de familia con valor al equivalente hasta por 30,000 días de 
la unidad de medida y actualización vigente en la fecha en que se constituya el patrimonio. 
Artículo 772, CCV.

El juez competente hará la declaración donde quedará 
extinguido el patrimonio familiar mediante el procedi-
miento fijado en el código respectivo, y la comunicará al 
Registro Público de la Propiedad para que se realicen las 
cancelaciones correspondientes.

Cuando se demuestre 
que hay gran necesi-
dad o notoria unidad 
para la familia de que el 
patrimonio quede extin-
guido.

Cuando los beneficiarios 
cesen de tener derecho 
de percibir alimentos.

Cuando tratándose del 
patrimonio formado 
con bienes adjudicados 
por las autoridades, se 
declare judicialmente 
nula o rescindida la 
venta de  esos bienes.

Cuando sin causa justificada la familia deje 
de habitar por un año la casa que debe 
servirle de morada. En familias campesi-
nas, si dejan de cultivar por su cuenta y 
por dos años consecutivos la parcela que 
le esté anexa.

Cuando por causa de utilidad pública 
se expropien los bienes que lo for-
man, el patrimonio queda extinguido 
sin necesidad de declaración judicial; la 
cancelación que proceda debe hacerse 
en el Registro Público de la Propiedad.

EXTINCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR
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ESTRATEGIA METODOLÓGICA

Para que el estudiante tenga conocimiento de las medidas que el estado emite sobre el patri-

monio familiar, deberá realizar:

Actividades de aprendizaje Criterios de desempeño Evidencia de desempeño

Recuperar los contenidos 
sobre el patrimonio familiar.

Suficiencia: Expresar con 
claridad los objetos que con-
stituyen el patrimonio famil-
iar y el procedimiento para 
su constitución.
Pertinencia: El escrito deberá 
contener nombre de los 
miembros de la familia, 
bienes, documentos anexos,
etcétera.
Forma: Documento, exten-
sión 300 palabras, procesa-
dor de textos Word, tamaño 
de fuente 12, tipo Times New 
Roman, interlineado 1.5.

Solicitud

DISMINUCIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR

Cuando se demuestre que su dismi-
nución es de gran necesidad o de noto-
ria utilidad para la familia.

Cuando el patrimonio familiar, por 
causas posteriores a su constitución, 
ha rebasado en más de un ciento por 
ciento el valor máximo que puede 
tener conforme al artículo 772 del ccv.
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AUTOEVALUACIÓN 12

Instrucciones: Completa las siguientes cuestiones con la palabra o palabras que correspondan.

1. Los bienes que integran el patrimonio familiar por su propia naturaleza son _______________.

2. Pueden ser objeto del patrimonio familiar: ______________________________________,

_______________________________________________, ___________________________

____________________ _________________________________________________.

3. Se puede constituir el patrimonio familiar con____________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

____________________________________ y_____________________________________.

4. Se puede extinguir el patrimonio familiar cuando __________________________________

___________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________

__________________________.

5. Se puede disminuir el patrimonio familiar cuando: __________________________________

___________________________________________________________________________

_________________________________________________,  y________________________

________________________________________________________________________.

BIBLIOGRAFÍA
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AUTOEVALUACIÓN 1

Instrucciones: Escribe en el paréntesis de la izquierda una X a la respuesta correcta.

1. Rama del derecho a la que pertenece el derecho civil:

(   ) Derecho público

(X) Derecho privado

(   ) Derecho social

2. El derecho civil estudia:

(   ) Delitos, personas y contratos

(   ) Obligaciones y derechos humanos

(X) Personas, familia y patrimoniales

3. Libros que comprendía el Corpus Iuris Civiles:

(X) Digesto, Institutas, Novela y Código

(  ) Digesto, Jus Gentium, Novela, Institutas

(   ) Código, Institutas, Digesto y Leges Romanoe

4. Interpretaron o precisaron el alcance y significado de los párrafos del Digesto mediante 

notas marginales llamadas glosas.

(   ) Posglosadores

(   ) Humanistas

(X) Glosadores

5. ¿Cómo era el matrimonio entre los mexicas?

(   ) Bigámico

(X) Poligámico

(   ) Patriarcal
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6. ¿Quién heredaba en la Cultura mexica?

(   ) La esposa

(X) El primogénito

(   ) Los padres

7. Eran causales de divorcio entre los mexicas:

(X) Diferencia de caracteres, mala conducta y esterilidad de la mujer

(   ) Adulterio y bigamia

(   ) Abandono de hogar y violencia intrafamiliar
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AUTOEVALUACIÓN 2

Instrucciones: Relaciona ambas columnas y escribe dentro del paréntesis de la izquierda el 

número que corresponda al enunciado de la derecha.

(7) Nulidad relativa

(6) Dolo

(1) Forma

(9) Solemnidad

(8) Capacidad de goce

(2) Lesión

(5) Inexistencia

(4) Error

(3) Acto jurídico

1. Es la manera como se debe externar el acto jurídico para que 

sea válido.

2. Alguien explota el estado de necesidad, la ligereza o la inex-

periencia de otro para obtener un lucro desproporcionado.

3. Manifestación de la voluntad con la intención de producir 

consecuencias de derecho, las cuales son reconocidas por el 

orden jurídico.

4. Es una falsa creencia de la realidad.

5. Oponible a cualquier interesado, imprescriptible e inconfir-

mable. Se produce por la falta de voluntad, objeto o solem-

nidad.

6. Es la sugestión o artificio que se emplea para llevar o inducir 

a error o mantener en él a una de las partes.

7. La hace valer únicamente el perjudicado. Prescribe y se pue-

de confirmar o ratificar. Se produce por vicios, falta de forma 

o capacidad.

8. Es la aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones.

9. Es una serie de rituales que se requieren para que exista el 

acto jurídico.
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AUTOEVALUACIÓN 3

Instrucciones: Anota en el paréntesis una V si lo que se dice es verdadero o una F, si es falso.

1. (V) Las características de la ley son: obligatoriedad, generalidad y abstracción.

2. (F) En el sistema sincrónico, la ley surte efectos tres días después de su publicación en la Gaceta

Oficial, y en los lugares distintos de su publicación se requiere un día más por cada 40 km de 

distancia o fracción que exceda de la mitad.

3. (V) La costumbre es una conducta reiterada considerada, incluso, jurídicamente obligatoria
por una colectividad.

4. (F) La derogación es cuando la ley posterior priva totalmente de vigencia a la anterior.

5. (V) La ley es retroactiva cuando desconoce y modifica efectos dados en un determinado
sentido conforme a la ley.

6. (V) En el ámbito federal, la aplicación de la ley en cuanto a que el Estado y la capacidad de las
personas se rigen por el derecho del lugar de su domicilio.

7. (V) La forma de los actos jurídicos se rige por el derecho del lugar en que se celebran.

8. (V) La interpretación de la ley consiste en desentrañar el sentido de la misma.
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AUTOEVALUACIÓN 4 

Instrucciones: Completa el enunciado con la palabra o palabras correctas.

1. Persona es el ser humano dotado de libertad, capaz de realizar una conducta encaminada 

a determinados fines.

2. Persona física es el ser nacido vivo y viable.

3. La personalidad se adquiere cuando el producto vive 24 horas o es presentado vivo ante el 

encargado del Registro Civil.

4. Los efectos de la muerte sobre la personalidad son: la cesación de la personalidad, la extin-

ción de los derechos y obligaciones que dependan de la vida de la persona y la apertura de 

la sucesión hereditaria.

5. La capacidad de goce es la aptitud para ser sujetos de derechos y obligaciones; en tanto que 

la capacidad de ejercicio es la aptitud para hacer valer sus derechos y obligaciones.

6. Se puede emancipar por resolución judicial.

7. Estado es la posición que ocupa cada persona en relación con la familia y con la nación.

8. Los caracteres del Estado son: indivisible, indisponible, imprescriptible y no es valuable en 

dinero.

9. La nacionalidad por nacimiento la adquieren los que nacen en territorio de la república, los 

que nacen en el extranjero y son hijos de padres mexicanos, o de padre o madre mexicanos 
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nacidos en territorio nacional; los que nacen en el extranjero, hijos de padres mexicanos 

por naturalización, o de padre o madre mexicanos por naturalización; o los que nacen a 

bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes.

10. Caracteres del nombre son: absoluto, intransmisible, imprescriptible y uso obligatorio.

11. El nombre se adquiere por: filiación, adopción, sentencia y en forma administrativa.

12. El seudónimo es el nombre supuesto que usan algunas personas particularmente en el

medio artístico y literario.

13. Las clases de domicilio son: legal, real, convencional, conyugal y de origen.

14. Los elementos del domicilio son el objetivo y el subjetivo.

15. Los efectos del domicilio son: precisar el lugar donde una persona debe cumplir sus obliga-

ciones; fijar la competencia del juez y centralizar los bienes en casos de juicios universales.

16. Los derechos de la personalidad son: derecho a la vida y a la integridad física, derecho a la

libertad, derecho al honor y a la reserva, derecho moral de autor y derecho a la identidad 

personal.

17. Persona moral es el ente capaz de tener derechos y obligaciones.

18. El domicilio de la persona moral es el lugar donde se halle establecida su administración o

el lugar donde haya ejecutado los actos jurídicos o tenga sucursales.
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AUTOEVALUACIÓN 5

Instrucciones: Escribe una X en el paréntesis que corresponda a la respuesta correcta.

1. El ausente es:

(   ) El que se ha dejado de ver a raíz de una catástrofe.

(X) El que no está presente, el que se ignora donde está y si aún vive o si está muerto. 

(   ) El que no se encuentra en el lugar pero no se tiene duda de su existencia.

2. El cargo de representante termina:

(X) Con el regreso del ausente, con la presentación del apoderado legítimo, con la muerte 

del ausente o con la posesión provisional.

(   ) Cuando no regrese el ausente, con la presentación del apoderado legítimo, con la muer-

te del ausente o con la posesión provisional.

(   ) Con el regreso del ausente, con la presentación del apoderado legítimo, con la muerte 

del ausente o con la posesión definitiva.

3. ¿En qué tiempo habrá acción para pedir la declaración de ausencia?

(X) Pasados dos años desde el día en que haya sido nombrado el representante, y/o si dejó 

nombrado apoderado general, hasta pasados tres años a partir de la desaparición.

(   ) Pasados dos años a partir de la desaparición.

(   ) Pasados tres años desde el día en que haya sido nombrado el representante, y/o si dejó 

nombrado apoderado general, hasta pasados dos años a partir de la desaparición.

4. ¿Quiénes pueden solicitar la declaración de ausencia?

(X) Presuntos herederos, herederos, los que tengan algún derecho, obligación que depen-

da de la vida o la muerte o presencia del ausente, así como el Ministerio Público.
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(   ) Los familiares que tengan algún derecho, obligación que dependa de la vida o muerte o 

presencia del ausente, el Ministerio Público.

(   ) Los familiares, los que tengan algún derecho, obligación que dependa de la vida o muer-

te o presencia del ausente, el Ministerio Público y los presuntos herederos.

5. ¿Cuándo puede ser declarada la presunción de muerte?

(   ) Transcurridos cinco años desde la desaparición del ausente.

(X) Transcurridos tres años desde a declaración de ausencia.

(   ) Transcurridos diez años desde la declaración de ausencia.

6. ¿En qué consiste el carácter público del Registro Civil?

(   ) En que expide documentos auténticos destinados a proporcionar una prueba cierta del

estado civil de las personas.

(   ) En que funciona bajo un sistema de publicidad.

(X) En que cualquier persona está facultada para exigir un testimonio de las actas respecti-

vas, así como de los apuntes y documentos con ellas relacionados.

7. ¿Cuál de las siguientes es una forma expedida por el Registro Civil?

(X) Nacimiento

(  ) Reconocimiento de padres

(   ) Concubinato
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AUTOEVALUACIÓN 6

Instrucciones: Completa el enunciado con la palabra o palabras correctas.

1. El derecho de familia es el conjunto de disposiciones jurídicas que organizan y estructuran 

a la familia a través de su evolución histórica y que se caracterizan principalmente por su 

naturaleza imperativa e irrenunciable.

2. La naturaleza jurídica del derecho de familia pertenece al derecho privado.

3. Los supuestos, las relaciones, los sujetos, los objetos y las consecuencias son conceptos 

jurídicos fundamentales.

4. El objeto del derecho de familia son los derechos subjetivos familiares que se manifiestan 

en el matrimonio, entre los consortes; en las relaciones de parentesco, entre los parientes 

por consanguinidad, afinidad y adopción; en las relaciones específicas de la patria potestad 

entre padres e hijos, abuelos y nietos; así como en todas las consecuencias generales de la 

filiación. También en el régimen de la tutela como institución puede ser auxiliar de la patria 

potestad o independientemente de la misma.

5. El parentesco, el matrimonio, el concubinato, la concepción del ser, el nacimiento, la eman-

cipación y la mayoría de edad son supuestos del derecho de familia.
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AUTOEVALUACIÓN 7

Instrucciones: Relaciona ambas columnas y escribe dentro del paréntesis de la izquierda el 

número que corresponda a cada enunciado.

(7) Modo de asegurar los alimentos 

(10) Imprescriptible 

(5) Contenido de los alimentos 

(8) Parentesco por afinidad 

(3) Parentesco por consanguinidad 

(1) Recíprocos 

(2) Línea Transversal 

(4) Modo de cumplir los alimentos 

(6) Preferentes 

(9) Proporcionales

1. El que los da tiene a su vez el derecho de pedirlos.

2. Se compone de la serie de grados entre personas que

sin descender unas de otras, proceden de un mismo

progenitor o tronco común.

3. Es el que existe entre personas que descienden de un

mismo progenitor.

4. 1) Otorgar una pensión alimenticia, 2) Incorporar al 

acreedor alimentario a la casa del deudor.

5. La comida, el vestido, la habitación y la asistencia en

casos de enfermedad. Respecto de los menores, los

alimentos comprenden, además, los gastos necesari-

os para la educación primaria del alimentario, y para

proporcionarle algún oficio, arte o profesión.

6. Debe ser cumplida con antelación sobre cualquier

otra deuda, los hijos y la esposa tienen este derecho

preferente.

7. Con hipoteca, prenda, fianza o depósito de cantidad

bastante a cubrir los alimentos.

8. Es el que se contrae por el matrimonio, entre el varón

y los parientes de la mujer, y entre la mujer y los pari-

entes del varón.

9. Deben darse en la posibilidad de quien los da y en la

necesidad de quien los recibe.

10. No se pierde por el transcurso del tiempo.
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AUTOEVALUACIÓN 8

Instrucciones: Escribe una X en la opción con la respuesta correcta al enunciado.

1. La unión de un solo hombre y de una sola mujer que conviven para realizar los fines esencia-

les de la familia como institución social y civil.

(   ) Concubinato                 ( X )         Matrimonio      (    ) Esponsales

2. Significa una especie de promiscuidad relativa, pues por la creencia mítica derivada del to-

temismo, los miembros de una tribu se consideraban hermanos entre sí, por ende, no se 

podían casar con las mujeres de su propio clan.

(   ) Promiscuidad      (   ) Matrimonio por rapto       (X) Matrimonio por grupo

3. No solo se explica la celebración del matrimonio, sino todos los efectos jurídicos que se dan 

por este.

(   ) Contrato               (   ) Condición                              (X) Institución

4. La promesa de matrimonio en el estado de Veracruz:

(   ) Es derecho positivo           (X) Está derogada         (   ) Es derecho vigente

5. Requisito que exige que el matrimonio debe realizarse ante el encargado del Registro Civil.

(   ) Forma                   (   ) Ausencia de vicios               (X) Solemnidad

6. La edad legal para contraer matrimonio en Veracruz es de:

(   ) 14 años la mujer y 16 el hombre                 (   ) Ambos 16 años                   (X) Ambos 18 años

7. El trastorno mental o de comportamiento que afecte la capacidad de la persona para obligarse 

o ejercer sus derechos, por sí o por cualquier otro medio, es un impedimento:

(   ) Impediente          (X) Dirimente                  (   ) Causalista
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8. No provoca la nulidad del matrimonio pero sí su ilicitud:

(   ) Impediente         (   ) Dirimente (   ) Causalista

9. Fidelidad, asistencia y socorro, decidir el número y espaciamiento de los hijos son efectos

relacionados con:

(   ) Hijos                     (X) Cónyuges                  (   ) Bienes

10. Es el régimen que establece una verdadera comunidad de los consortes sobre la totalidad

de los bienes presentes y futuros:

(   ) Separación de bienes  (X) Sociedad conyugal  (   ) Capitulaciones matrimoniales
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AUTOEVALUACIÓN 9

Instrucciones: Marque con una X en los paréntesis de la izquierda las respuestas que sean 

correctas al enunciado.

1.  Son hijos de matrimonio.

(   ) Los que nazcan después de 180 días del matrimonio.

(   ) Los que nazcan desde el matrimonio de los padres.

(   ) Los que nazcan antes de 180 días del matrimonio pero el padre firme el acta de nacimiento.

(   ) Si nace antes de ciento ochenta días de la celebración del segundo matrimonio y des-

pués de trescientos días de la disolución del primero.

(   ) Los que nazcan dentro de los 300 días desde el divorcio o separación.

2.  El reconocimiento puede ser:

(    ) Personalísimo

(    ) Irrevocable

(    ) Solemne

(    ) Siempre con el consentimiento del reconocido

(    ) Realizado al hijo de una mujer casada 

3.  Se puede investigar la paternidad siempre que:

(    ) La época del delito coincida con la de la concepción, en los casos de rapto, estupro o 

violación. 

(    ) El hijo se encuentre en posesión de estado de hijo del progenitor cuya paternidad o ma-

ternidad se pretenda. 

(    ) El hijo nazca en los 300 días después de la separación de los padres.

(   ) El hijo haya sido concebido durante el tiempo en que los presuntos padres habitaban 

bajo el mismo techo, viviendo como marido y mujer. 
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(    ) El hijo tenga a su favor un principio de prueba contra el pretendido padre o pretendida 

madre.

4. Son características de la adopción:

(   ) Se puede adoptar el expósito 

(   ) Procede la revocación por pedirlo el DIF

(   ) Crea lazos de filiación con los familiares del adoptante

(   ) La patria potestad la puede ejercer los padres del adoptante

(   ) Los alimentos se deben entre adoptado y adoptante

5. La legitimación procede:

(   ) Siempre que se haya reconocido previamente al hijo

(   ) Por subsecuente matrimonio de los padres

(   ) Al nacer el hijo

(   ) Después de 180 días del matrimonio de los padres

(   ) Por adopción
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AUTOEVALUACIÓN 10

Instrucciones: Relaciona ambas columnas, colocando en el paréntesis el número que le corres-

ponda.

( 8 ) Separar a los cónyuges

( 6  ) Convenio

( 7 ) Alimentos

( 10 ) Es efecto del divorcio

( 9 ) Sentencia de divorcio

( 4 ) Divorcio voluntario judicial

( 2 ) Divorcio, separación de 

          cuerpos

( 5 ) Divorcio exprés

( 1 ) Divorcio administrativo

( 3 ) Divorcio incausado

1. Procede cuando los cónyuges son mayores  de edad, no 

tengan hijos y de común acuerdo hubieren liquidado la 

sociedad conyugal, si bajo ese sistema de casaron.

2. Puede proceder cuando uno de los cónyuges padece ena-

jenación mental.

3. Se demanda unilateral o bilateralmente.

4. Procede si hay hijos, pero ambos aceptan extinguir su 

vínculo.

5. Presentada  la  demanda,  sino hay acuerdo  el juez los 

divorcia y en incidentes se resuelven los puntos contro-

vertidos.

6. Debe contener la situación jurídica de  los hijos y los bie-

nes.

7. Le corresponde a uno de los cónyuges que  tenga necesi-

dad y se haya dedicado a las labores del hogar.

8. Es una medida provisional, si hubiere urgencia.

9. Fija en definitiva la situación de los hijos.

10. Los cónyuges recobran su capacidad para contraer nue-

vo matrimonio.
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AUTOEVALUACIÓN 11

Instrucciones: Subraya la respuesta correcta al enunciado.

1. Institución que centra su objetivo en la asistencia, el cuidado y la protección de los menores de edad no eman-

cipados.

a) Tutela b) Curatela c) Patria potestad

2. Es efecto de la patria potestad en relación con la persona del menor.

a) Bienes que gana por su trabajo    b) Guarda y custodia     c) Bienes por herencia

3. Le pertenece en administración, propiedad y usufructo al menor.

a) Bienes que gana por su trabajo   b) Guarda y custodia    c) Bienes por herencia

4. Los que ejercen la patria potestad no pueden enajenar ni gravar de ningún modo los bienes inmuebles y los

muebles preciosos que correspondan al hijo, sino cuando existe:

a) Consentimiento del juez b) Consentimiento del hijo  c ) Consentimiento del tutor

5. Con la muerte de quien la ejerce, si no hay otra persona en quien recaiga, con la emancipación y por la mayoría 

de edad, la patria potestad se:

a) Limita b) Pierde c) Acaba

6. Por la entrega que el padre o la madre o quien ejerce la patria potestad hiciere del menor a una institución de

asistencia social, con la finalidad de que sea dado en adopción, la patria potestad se:

a) Limita b) Pierde c) Acaba

7. Cuando el que ejerce la patria potestad incurra en conductas de violencia familiar previstas en el artículo 254,

TER del Código Civil del Estado de Veracruz, la patria potestad se:

a) Limita b) Pierde c) Acaba
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8. Tiene por objeto la guarda de la persona y los bienes de los que, no estando sujetos a patria potestad, tienen 

incapacidad natural y legal, o solamente la segunda, para gobernarse por sí mismos.

a) Tutela  b) Curatela  c) Patria potestad

9. La ley establece quién será el tutor.

a) Testamentaria b) Dativa                c) Legítima

10. Institución mediante la cual se instituye un vigilante al tutor para protección permanente del pupilo.

a) Tutela  b) Curatela  c) Patria potestad
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AUTOEVALUACIÓN 12

Instrucciones: Completa las siguientes cuestiones con la palabra o palabras que corres-

pondan.

1. Los bienes que integran el patrimonio familiar por su propia naturaleza son inalienables.

2. Pueden ser objeto del patrimonio familiar: la casa-habitación de la familia y los muebles de

la misma, el equipo de trabajo de los profesionales, considerándose como tal, los libro, apa-

ratos, instrumentos y útiles estrictamente necesarios para el ejercicio de la profesión, Los

derechos patrimoniales de socio en las sociedades cooperativas y mutualistas, tratándose

de familias de la clase media popular, un pequeño comercio, siempre que sea trabajado

personalmente por sus miembros, tratándose de familias obreras, el equipo de trabajo,

considerándose como tal los instrumentos, aparatos y útiles directamente necesarios para

el desempeño del oficio que los miembros de aquellas practiquen y tratándose de familias

campesinas, una parcela cultivable de: hasta diez hectáreas de tierras de riego o humedad;

hasta veinte hectáreas de tierras de temporal de primera clase; hasta treinta hectáreas de

tierras de temporal de segunda clase y hasta cincuenta hectáreas de tierras de otras clases.

Asimismo, la maquinaria, aperos de labranza y bestias necesarias para el cultivo de la par-

cela.

3. Se puede constituir el patrimonio familiar con:  bienes de la propiedad del que lo constituye,

en la vía de jurisdicción voluntaria ante el juez de lo civil competente por razón del domici-

lio, quien dictará una resolución aprobando la constitución del patrimonio de la familia, en

la cual quedarán precisados los bienes que lo integrarán, y los nombres de los miembros de

la familia en cuyo favor se hace tal constitución, y enviará copia certificada de su resolución

al encargado del Registro Público de la Propiedad para que la inscriba y haga las anota-

ciones como corresponda según la ley;  con bienes que el Gobierno del Estado expropie,
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de conformidad con las leyes relativas de los procedimientos administrativos para llevar a 

cabo la expropiación; y una vez efectuada esta, se procede a seguir el trámite ante el juez 

competente y con solares y casas que sobre ellos se construyan, adquiridos en propiedad 

por los trabajadores en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el Título Cuarto, 

capítulo III de la Ley Federal del Trabajo. La constitución del patrimonio de la familia no pue-

de hacerse en fraude de los derechos de los acreedores.

4. Se extingue el patrimonio familiar cuando  se demuestre que hay gran necesidad o noto-

ria unidad para la familia, de que el patrimonio quede extinguido; cuando los beneficiarios

cesen de tener derecho de percibir alimentos; Cuando tratándose del patrimonio formado

con bienes adjudicados por las autoridades, se declare judicialmente nula o rescindida la

venta de esos bienes; cuando sin causa justificada la familia deje de habitar por un año la

casa que debe de servirle de morada, o de cultivar por su cuenta y por dos años consecu-

tivos la parcela que le esté anexa; cuando por causa de utilidad pública se expropien los

bienes que lo forman (el patrimonio queda extinguido sin necesidad de declaración judicial,

debiéndose hacerse en el Registro la cancelación que proceda.).

5. Se puede disminuir el patrimonio familiar cuando: se demuestre que es de gran necesidad

o de notoria utilidad para la familia y cuando el patrimonio familiar, por causas posteriores

a su constitución, ha rebasado en más de cien por ciento el valor máximo que puede tener.  
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Este libro es un 
instrumento para 
la enseñanza del primer 

curso de Derecho Civil (personas y 
familia) en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Veracruzana, en los sistemas 
de enseñanza escolarizada y abierta. Los temas 
que componen la asignatura se han estructurado 
de manera esquemática dentro de cuadros 
sinópticos, con el fin de que los estudiantes puedan 
comprender de forma clara y sencilla a las instituciones 
que integran el derecho de familia y el de las personas. 
Los contenidos están analizados a la luz del derecho 
positivo en el estado de Veracruz, aunque hay que 
advertir que en la clase se incursiona en tópicos actuales 
del derecho de familia que, aun sin estar regulados en 
nuestro estado, por su impacto en los ámbitos nacional 
y/o mundial se impone su estudio al afectar los derechos 
humanos. Por lo tanto, habrá que revisar los convenios 
o tratados firmados por México y ratificados por el Senado
y las resoluciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en Pleno o las Salas y tribunales Colegiados 
de Circuito en esta materia, como el matrimonio entre 
personas del mismo sexo, los efectos de parejas de hechos 
no convencionales, la adopción homoparental, la inseminación 
artificial y fecundación in vitro, la subrogación 
de la maternidad, entre otros.
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